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Valencia.
Valladolid.
San Sebastián.
Zaragoza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en su artículo 29. atribuye
al Gobierno, a propuesta del. hoy Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, la competencia para definir y
aprobar las especificaciones técnicas de los equipos, apa
ratos, dispositivos y sistemas, a fin de garantizar el fun
cionamiento eficiente de los servjcios y redes de tele
comunicación, así como la adecuada utilización del
espectro radioeléctrico; asignando a este mismo Depar
tamento la facultad de expedir el correspondiente cero
tificado de cumplimiento de dichas especificaciones téc
nicas y de aprobar el modo en que deberán realizarse
los ensayos para su comprobación.

En ejecución de ello, el Reglamento de desarrollo de
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos.
aparatos. dispositivos y sistemas a que se refiere el artícu
lo 29 de dicho texto legal. aprobado por el Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. dispone en sus artículos
5 y 8 que la resolución por la ·que se certifique el cum
plimiento de las especificaciones técnicas se extenderá
en laforma prevista en ese Reglamento, recibirá la deno
minación de certificado de aceptación y requerirá la pre
via aprobación por Real Decreto de las especificaciones
técnicas a cumplir por los aparatos, equipos, dispositivos
y sistemas que pretendan obtenerla.

En consecuencia. el Real Decreto 1681/1989. de
29 de diciembre, aprobó las especificaciones técnicas
a cumplir por las centralitas privadas de abonado para
la obtención de dicho certificado de aceptación. Sin
embargo, los cambios tecnológicos incorporados en los
equipos desde su entrada en vigor, así como la provisión
de nuevos interfaces con las redes públicas, hacen nece
saria la modificación de dicho Real Decreto a fin de ade
cuarlo a los productos existentes en el mercado.

De acuerdo con todo ello, este Real Decreto tiene
por objeto la aprobación de las especificaciones técnicas
de los sistemas multilínea de abonado destinados a ser
utilizados como equipos terminales. Estas especificacio·
nes deberán cumplirse para que dichos equipos obten
gan el correspondiente certificado de aceptación, de
modo que en su comercialización y uso se evite cualquier
menoscabo de las redes públicas de telecomunicación
a las que se conecten o la perturbación del funciona
miento normal de los servicios de telecomunicación.

Por último, es de significar que ha sido cumplido el
procedimiento de información a la Comisión de las
Comunidades Europeas establecido en la Directiva del
Consejo 83/189/CEE, de 28 de marzo, y en el Real
Decreto 568/1989. de 12 de mayo; así como que en
la tramitación de este Real Decreto se ha dado audiencia
a las asociaciones de consumidores y usuarios, en cum-

deriven de las posibles anomalías detectadas en los lis-
tados de baremación. .

Tomar especial conocimiento y dar cumplimiento
oportuno a las normativas municipales, provinciales y
autonómicas que afecten a su ámbito de actuación.

Gestionar y administrar los fondos y la documentación
de contenido económico, contabilizando y rindiendo
cuenta a la Subdirección Económico Financiera del Ins
tituto de los movimientos y saldos de tales fondos, cau
dales y efectos a su cargo.

Mantener al día el registro y archivo de la Delegación,
de acuerdo con las normas que establezca la Secretaría
General del Instituto, comprendiendo éste, además, la
legislación, circulares e instrucciones recibidas para cum
plimiento y buen funcionamiento del servicio.

Tramitar hacia el órgano competente de la Gerencia
y resolver. en su caso, cuantas solicitudes y reclama
ciones pudieran surgir respecto a los cometidos ante
riormente mencionados.

Desempeñar las demás funciones que afecten al buen
orden de los intereses y fines del Instituto.

Sexto.-Contra las resoluciones dictadas por los Dele
gados en materia de conservación y mantenimiento de
los inmuebles cabrá recurso ante el Director General
Gerente, cuya resolución pondrá fin a la '(ía adminis
trativa.

Séptimo,-Las Delegaciones de los extinguidos Patro
natos de Casas Militares, de Casas de la Armada y de
Casas del Ejército del Aire se integrarán progresivamente
en las que se crean por esta Orden antes del 1 de marzo
de 1993.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación.

Madrid. 2 de febrero de 1993.

GARCIA VARGAS

ANEXO I

Delegaciones:

Albacete.
Algeciras.
Almería.
Badajoz.
Barcelona.
Burgos.
Cartagena.
Córdoba.
Ceuta.
El Ferro!.
Figueras.
Granada.
Huesca.
Las Palmas.
León.
L1eida.
Madrid-Alcalá.
Madrid-Centro.
Madrid-Norte.
Madrid-Sur.
Melillla.
Oviedo.
Pamplona.
Palma de Mallorca.
Pontevedra.
Salamanca.
San Fernando (Cádiz).
Santa Cruz de Tenerife.
Sevilla.
Toledo.

3340 REAL DECRETO 1562/1992. de 18 de di
ciembre, por el que se establecen las espe
cificaciones técnicas de los sistemas multill
nea de abonado destinados a ser utilizados
como equipos terminales.
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plimiento del artículo 2 del Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, arriba mencionado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 1992,

DISPONGO:

Artículo 1.

Los sistemas multilínea de abonado para los que se
desee obtener el certificado de aceptación a que se refie
re el artículo 5 del Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, en relación con los equipos, apa
ratos, dispositivos y sistemas a que se refiere el artículo
29 de dicho texto legal, aprobado por el Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, deberán cumplir las espe
cificaciones técnicas contenidas en el anexo I de este
Real Decreto, en los aspectos que les sean de aplicación
de acuerdo con sus funciones.

Artículo 2.

En la obtenCión del certificado de aceptación a que
se refiere el artículo anterior, será de aplicación para
la exigencia de comercialización, procedimiento y demás
aspectos lo regulado en el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, aprobado por
Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Artículo 3.

La solicitud de certificado de aceptación de los sis
temas multilínea de abonado se formulará según el modelo
que se publica como anexo 11 al presente Real Decreto.

Artículo 4.

Los sistemas multilínea de abonado con enlace digital
con la Red Telefónica Conmutada (RTC) en localidades
donde no existan enlaces digitales disponibles, y por
consiguiente deban conectarse con una central pública
digital situada en otra localidad, deberán incorporar la
opción de rutas de emergencia para conseguir el enca
minamiento de las llamadas dirigidas a los números de
servicios especiales.

Estas rutas de emergencia deberán cumplir con los
requisitos especificados en el punto 7.1 del capítulo 11
de las especificaciones técnicas del anexo 1de este Real
Decreto sobre los sistemas multilínea de abonado des
tínados a ser utilízados como equípos terminales.

Artículo 5.

Los sistemas multilínea de abonado deberán instalarse
teniendo en cuenta que tanto la capacidad de la ruta

de conexión, como la aptitud del sistema multilínea de
abonado para cursar tráfico, sean las adecuadas en rela
ción con el volumen de comunicaciones que se prevé
cursar por dícho sístema.

Disposición transitoria única.

Los sistemas multilínea de abonado que a la entrada
en vigor del presente Real Decreto estén amparados
por el correspondiente'título habilitante para su conexión
a la red, podrán seguir conectándose de acuerdo con
dicho título, siempre que quien lo hubiera obtenido, o
quien legalmente se haya subrogado en el mismo, noti
fique a la Dirección General de Telecomunicaciones, en
el plazo de cuatro meses contados desde el día de entra
da en vigor de este Real Decreto, el título habilitante
y la normativa técnica que se aplicó para la expedición
del mencionado título, así como las características téc
nicas del equipo a que tal título se refiere.

La Dirección General de Telecomunicaciones acorda
rá, mediante resolución motivada, la transformación del
citado título en el correspondiente certifi,cado de acep
tación a que se refiere el artículo 1 o el otorgamíento
de un plazo para que se obtenga el oportuno certificado,
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones, mencionado en
el citado artículo. En este último caso, podrá eximirse
de la realización de parte de las pruebas cuando se aporte
documentación suficiente que garantice que se han efec
tuado las pruebas exigidas en el presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Real Decreto 1681/1989, de 29
de diciembre, por el que se establecen las especifica
ciones técnicas de las centralitas privadas de abonado,
quedando dichos equipos sujetos a lo establecido en
este Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Transportes
para dictar cuantas disposiciones se precisen para el
desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,
JOSE BORRELL FONTELLES
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ESPECIFICACIONES TEcNrc~s DE SISTEMAS MULTILINEA ~E ABONADQ
DEST1NADOS ILSER U'ÚLI;l;ADOS COMp EQUIPOS TERMINALES

CAPITULO 1

ASPECTOS GENERALES Y DEFINICIONES

1. OBJETO

~ISTrCAS TECNICAS DE LAS INTERFACE~

1.- INTERFACES PARA EXTENSIONES

1.1. INTEPFAC~S PARA EXTENSIONES ANALOGICAS

1.1.1. Dotación de equipos terminales

1.1.2. Condiciones de alimentación

1.1.J. Criterios de estado de las extensiones

1.1.6. Caracteristicas de la corriente de llamada

1.1.7. Rell~mada a ~ontrol

1.1.8. Desconexión de equipos terminales de respuesta
automática

1.1.4. Requisitos de marcación por impulsos
2. CAMPO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

3.1. SISTEMA MULTILINEA DE ABONADO (SMA)

J.2. UNIDAD CENTRAL DE CONMUTACI6N (UCe)

3.2.1. Concepto

3.2.2. Funciones

3.2.3. Interfaces

1.1.5. Requisitos de
multifrecuencia

marcación con teclado

3.2.4. Grado de integración física

J.2.5. Tecnología

3.3. LINEAS DE EXTENSION

J.4. LINEA DE ENLACE DE CENTRAL

3.5. PUNTO DE CONEXION DE RED (PCR)

4. CONDICIONES DE ENSAYO, ALIMENTACION Y AMBIENTALES

4.1. CONDICIONES DE ENSAYO NORMALES Y EXTREMAS

4;2. FUENTES DE ALIMENTACION PARA LOS ENSAYOS

4.3. CONDICIONES NORMALES DE ENSAYO

4.J.l. Condiciones ambientales

4.3.2. Alimentación normal de ensaya

4.4. CONDICIONES EXTREMAS DE ENSAYO

4.S. REALIZACION DE LOS ENSAYOS

~EQUISITOS FUNCIONALES

l. TERMIN1l.LES NO ESPECIFICOS DE EXTENSION y SERVICIOS
SOPLEMENTARIOS

2. CONEXION A LA RED TELEFONICA CONMUTADA

2.1. ANALÓGICA

2.2. DIGITAL

,
3. TRATAMIENTO DE LLAY~AS

3.1. LLAMADAS SALIENTES

J.2. LLAMADAS ENTRANTES

3.3. RECONOCIMIENTO DE CUELGUES

4. TMIFICACION

4.1. A 12 f,.lIZ

4.2. A SO HZ

5. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y PROTECCION

6. ALIMENTACION

7. CARACTERISTICAS OPCIONALES

7.1. LíNEAS DE EMERGENCIA

7.2. FALLO DE ALIMENTACIÓN

2.- INTEaFACES CON LA RED TELEFONICA

2.1. INTERFAZ K2

2.2. INTERFAZ KDJ

C;a.PIT1:JLO IV

R~TOS Dj:: TRMSMISION DE SISTE!'!J\S MULTILINEA DE
~BQNADQ CON ITNID~D CENTRAL DE CCNMUT~CION AN~LO~

1. REQUISITOS DE TRANSMISreN DE SMA CON INTERFACES ANALOGICOS A
DOS HILOS

1.1. ATENUACION DE TRANSMISION

1.2. ATENUACION DE DIAFONIA

1.3. DISTORSION DE LA ATeNUACION EN FUNCION DE LA FRECUENCIA

1.4. VARIAC!ON DE LA ATENUAC¡ON EN FUNCION DEL NIVEL DE
ENTRADA

1.S. INTERMODULACION

1.6. RUIDO PONDERADO

2. REQUISITOS DE TRANSMISION DE LOS SMA CON INTERFAZ ANALOGIeA
A DOS HILOS (K2) CON LA RTC Y TERMINALES ESPECIFICOS DE
EXTENSION

CAPITULO V

~TOS DE TRANSMISIaN DE LOS SMA CON UCC DIGITAL

SECCIaN 1: CARACTERISTICA DE TRANSMISION DE LAS uec DIGITALES
DE SMA

1. INTROOOCCION

1.1. CONTEXTO DE LA SECCION

1.2. DEFINICIONES

1.2.1. Puntos de prueba, entrada y salida de la UCC y
semiconexiones

1.2.2. Niveles relativos

1.2.J. Condiciones de medida

1.2.4. Atenuación nominal de transmisión

1.2.S. Distorsión "atenuación/frecuencia"

1.2.6. Parámetros digitales. Integridad de bit

2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS INTERFACES

2.1. INTERFACES ANALOGICAS A DOS HILOS (L2 Y K2)

2.1.1. Interfaz L2

2.1.2. Interfaz K2

2.2. INTERFAZ DIGITAL KD3
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3. P~ETR08 PARA LAS FRECUENCI~S VOCALES DE UNA CONEXION ENTRE
DOS INTERFACES DE ONA MISMA nec DIGITAL

3.1. ATENUAcrON DE TRANSMIsrON A TRAVES DE LA UCC

3.2. RETARDO

3.2.1. Retardo absoluto de grupo

3.2.2. Retardo en ambos sentidos de transmisión

].2.3. Distorsión de retardo de grupo

3.3. RUIDO Y DISToRsrON TOTAL

J.].1. Ruido ponderado

3.3.2. Distorsión total, incluyendo la distorsión de
cuantificación

3.4. DIAFONIA

3.5. DISCRIMINACIDN CONTRA LAS SEÑALES FUERA DE BANDA
APLICADAS A LA ~NTERFAZ DE ENTRADA

3.6. SEÑALES ES PUREAS FUERA DE BANDA, RECIBIDAS EN LA
INTERFAZ DE SALIDA

3.7. ECO Y ESTABILIDAD

4. FUNCIONES DE SINCRONIZACION

SECCION 2: REQUISITOS DE T&1tNSKISION APLICABLES A LOS SMA CON
UNIDAD CENTRAL DE CONMUTACION DIGITAL

1. ALCANCE DE LA SECCION

2. CARACTERISTICAS DE LAS INTERFACES

2.1. INTERFAZ K2

2.1.1. Impedancia de la UCC

2.1.2. Desequilibrio de impedancia ("asimetrla") con
relación a tierra

2.1.J. Niveles relativos

2.2. INTERFAZ L2

2.2.1. Impedancia de la UCC

2.2.2. Desequilibrio de impedancia ("asimetrla") con
relación a tierra

2.2.3. Niveles relativos

2.3. INTERFAZ KD3

2.3.1. Caracterlsticas eléctricas

2.3.1.1. Caracterlsticas generales

2.3.1.2. Especificación de los accesos de salida

2.3.1.3. Especificación de los accesos de entrada

2.3.1.4. Fluctuación de fase

2.3.2. Otras caracterlsticas

3. CARACTERISTICAS DE LAS SEMICONEXIONES CON INTERFACES
ANALOGICAS A Das HILOS

J.l. CARACTERISTICAS COMUNES PARA TODAS LAS INTERFACES
ANALOGICAS A DOS HILOS

3.1.1. Atenuación de transmisión

3.1.2. Variación en el tiempo, a corto plazo, de la
atenuación

3.1.3. Variación de la ganancia en función del nivel de
entrada

3.1.4. Distorsión de la atenuación en función de la
frecuencia

3.1.5. Retardo de grupo

3.1.6. Ruido para cada frecuencia discreta ("Ruido a
una sola frecuencia")

3.1.7. Diafonla

3.1.8. Distorsión total, incluyendo la distorsión de
cuanfificaci6n

3.1.9. Discriminación contra las señales fuera de banda
aplicadas a la entrada de la interfaz

3.1.10. Señales espúreas fuera de banda recibidas a la
salida de la interfaz

J.1.11. Eco y estabilidad

3,2. CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA INTERFAZ X2

3.2.1. Valor nominal de la atenuación de transmisión

3.2.2. Ruido

3.2.2.1. Ruido ponderado

3.2.2.2. Ruido no ponderado

3.2.2.3. Ruido impulsivo

3.2.3. Valores de la distorsión total

3.3. CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LA INTERFAZ L2

3.3.1. Valor nominal de la atenuación de transmisi6n

3.3.2. Ruido

3.3.2.1. Ruido ponderado

3.3.2.2. Ruido no ponderado

3.3.2.3. Ruido impulsivo

3.3.3. Valores dé la distorsión total

4. CARACTERISTICAS DE LA SEMICONE%ION CON INTERFAZ DIGITAL KD3

4.1. CARACTERISTICAS DE ERROR

4.2. INTEGRIDAD DE BIT

4.3. INDEPENDENCIA DE LA SECUENCIA DE BIT

4.4. RETARDO EN AMBOS SENTIDOS DE TRANSMISION

S. REQUISITOS DE TRANSMISION DE LOS TERMINALES ESPECIFIcas DE
EXTENSIOH CONECTADOS A UN SMA CON UCC DIGITAL

5.1 REQUISITOS DE TRANSMISION DE LOS TERMINALES ESPECIFICOS
DE EXTENSION CONECTADOS A UN SMA CON UCC DIGITAL E
INTERFAZ DE RED ANALOGICA (X2)

5.1.L General

5.1.2. Pérdida de acoplamiento ponderada para el
terminal TCLw (Atenuación para el eco)

5.1.3. Pérdidas de estabilidad (Atenuación para la
estabilidad)

5.1.4. Retardo de grupo

5.2. REQUISITOS DE TRANSMISION DE LOS TERMINALES ESPECIFICOS
DE EXTENSION CONCETADOS A UN SMA CON UCC DIGITAL E
INTERFAZ DE RED DIGITAL (KD3)

C),PITULO VI

REQUISITOS DE SEÑ~LIZ"CION DEL SISTEMA HULTILINEA DE ~BON"DO

CON UNIDAD CENTRAL pE CONHUTACION DIGITAL y CONECTADO A L)' RTC
MEDIANTE INTERF),Z KD3

PREAMBULO

1. GENERAL

2. ORGANIZACIOH DEL CAPITULO

SECCION 1; SEÑALES Y DIAGRAMAS GENERAL DE TRANSICION DE ESTADOS
DE LA SEÑALIZACION DE LINEA

1.. INTRODUCCION

2. DEFINICION y FONCIOH DE LAS SEÑALES DE LINEA

2.1. SEÑALES HACIA ADELANTE

2.1.1. Señal de toma

2.1.2. Señal de desconexión

2.1.3. Señal de supervisión a operadora

2.2. SEÑALES HACIA ATRAS

2.2.1. Señal de control de toma

2.2.2. Señal de respuesta

2.2.3. Señal de cómputo

2.2.4. Señal de colgar

2.2.5. Señal de liberación de guarda

2.2.6. Se~al de bloqueo

3. DIAGRAMA GENERAL DE TRANSICION DE ESTADOS

3.1. GENERAL
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3.2. REGLAS CONVENCIONALES PARA LA REPRESENTACION GRAFlCA

J. 3. TEMPORIZACIONES EN EL EQUIPO DE SALIDA

3.4. TEMPORIZACION EN EL EQUIPO DE LLEGADA

SECCION 2: SEÑALIZACIOlf DE LINElt E Y K PARA LA CONEXION POR
ENLACES DIGITALES' ENTRE LA oee DIGITAL DE UN SISTEMA
MULTILINEA DE ABONADO Y LA RTe.

1. INTRODUCCION

2. PRINCIPIOS FUND~ENTALES

J. eOOIGOS DE SEÑALIZACrON

4. DEFINIerON y FUNCION DE LAS SEÑALES

S. PROCESO DE SEÑALIZACION

5.1. DISPONIBILIDAD

5.2. TOMA

5.3. CONTROL DE TOMA o INVITACION A TRANSMITIR

5.4. FASE DE SEÑALIZACION DE REGISTRADOR

5.5. RESPUESTA (ABONADO O USUARIO LLAMADO CONTESTA)

5.6. COMPtrro

5.7. SUPERVISION A OPERADORA

5.8. COLGAR (ABONADO O USUARIO LLAMADO CUELGA)

5.9. DESCONEXION

5.10. LIBERACION DE GUARDA

5.11. BLOQUEO

~. CONDICIONES ESPECIALES DE LIBERACION

SECCION J: GENERALIDADES DE LA SEÑALIZACION DE REGISTRADOR
KULTIFRECUENCIA ESPAÑOLA (MEEI

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

2. PARAHETROS RELATIVOS A LOS CODIGOS DE SEÑALIZACION

2.1. PARTE TRANSMISORA DEL EQUIPO DE SEÑALIZACION MFE

2.1.1. Frecuencia de señalización

2.1.2. Variación de frecuencia

2.1.3. Nivel absoluto de emisión

2.1.4. Tolerancia en los niveles de las frecuencias de
señalización

2.1.5. Tolerancias de tiempo para las combinaciones
multifrecuencia

2.1.6. Distorsión armónica e intermodulación

2.2. PARTE RECEPTORA DEL EQUIPO DE SEÑALIZACION MFE

2.2.1. Frecuencia de señalización

2.2.2. Margen de sensibili~ad

2.2.3. Condiciones de funcionamiento

2.2.4. Condiciones de funcionamiento ante la presencia
de frecuencias perturbadoras

2.2.5. Tiempo de funcionamiento y liberación

2.2.6. Condiciones en las que el equipo de señalización
multifrecuencia no funciona ni identifica las
señales

3. METODO DE SEÑALIZACION A SECUENCIA OBLIGADA

4. PARAMETROS DE TEMPORIZACION DEL MECANISKO DE SECUENCIA
OBLIGADA

4.1. TEMPORIZAcrON Tl

4.2. TEMPORIZACION T2

4.3. TEMPORIZACION TJ

4.4. TEMPORIZACION T4

4.5. TEMPORIZACION TS

4.6. TEMPORIZACION T6

SECCION 4: 8EÑALIZACION DE REGISTRADOR MEE CON CODIFICACION 2fS

l. INTRODUCCION

2. FRECUENCIAS DE SEÑALIZACIOH

3. SIGNIFICADO DE LAS SEÑALEB

3.1. SEÑALES HAcIA ADELANTE

3.2. SEÑALES HACIA ATRAS

J.3. SECUENCIA DE LAS SEÑALES

4. TEMPORIZACIONES

4.1. TEMPORIZACION Tl

4.2. TEMPORIZACION T2

4.3. TEMPORIZACION TJ

4.4. TEMPORIZACION T4

4.5. TEMPORIZACION T5

4.6. TEMPORIZACION T6

S. PROCESOS DE SEÑALIZACION EN LLAMADAS ORIGINADAS EN UN SISTEMA
KULTILINEA DE ABONADO

5.1. LLAMADAS PROVINCIALES

5.1.1. Llamadas a abonados regulares

5.1.2. Llamadas a Servicios Especiales (S.E.)

5.2. LLAMADAS NACIONALES

5.2.1. Llamadas a abonados regulares

5.2.2. Llamadas a SE de otra provincia

5.3. LLAMADAS INTERNACIONALES

5.4. REACCION EN CASO DE FUNCIONAMIENTOS ANORMALES

6. PROCESO DE SEÑALIZACION DE REGISTRADOR MEE EN LA KARCACION
DIRECTA DE EXTENSIONES .(KDE)

6.1. SEÑALES QUE SE EMPLEAN

6.1.1. Sefiales del "Código A"

6.1.2. Señales del "código a"

6.2. DESARROLLO DEL PROCESO

6.2.1. Funcionamiento normal

6.2.2. Funcionamiento anormal

SECCION s: SEÑALIZACION DE REGISTRADOR MEE CON CODIFICACIOH If'

1. INTRODUCCION

2. FRECUENCIAS DE SEÑALIZACION

J. SIGNIFICADO DE LAS SEÑALES

3.1. SEÑALES HACIA ADELANTE

3.2. SEÑALES HACIA ATRAS

J.3. SECUENCIA DE LAS SEÑALES

4. TEMPORIZACIONES

4.1. TEMPORIZACION Tl

4.2. TEMPORIZACION T2

4.3. TEMPORIZACION T3

4.4. TEMPORIZACION T4

4.5. TEMPORIZACION TS

4.6. TEMPORIZACION T6

S. PROCESOS DE SEÑALIZACION EN LLAKADAS ORIGINADAS EN UN SISTEMA
MULTILINEA DE ABONADO

5.1. LLAMADAS PROVINCIALES

5.1.1. Funcionamiento en el casa de tarificación por
l1nea

5.1.2. Funcionamiento en el caso de tarificación por
bloque

5.2. LLAMADAS NACIONALES

5.2.1. Funcionamiento en el caso de tarificación por
l1nea

5.2.2. Funcionamiento en el caso de tarificación por
bloque

5.3. LLAMADAS INTERNACIONALES

5.3.1. Funcionamiento en el caso de tarificación por
linea
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5.3.2. Funcionamiento en el caso de tarificacián por
bloque

5.4. REACCION EN CASO DE FUNCIONAMIENTOS ANORMALES

6. PROCESO OE SEÑ~LIZACIOH DE REGISTRADOR HFE EN LA KARCACION
DIRECTA DE EXTENSIONES {MDEI

6.1. SEÑALES QUE SE EMPLEAN

6.1.1. Señales del "Código A"

6.1.2. Señales del "Código B"

6.2. DESARROLLO DEL PROCESO

6.2.1. Funcionamiento normal

6.2.2. Funcionamiento anormal

l\PENDICE 1

ESPECIFIC~CIONES TECNICAS DE LOS EOUIPOS TERMINALES
TELEFONICOS NO ECUALIZADOS

APENPICE 11

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PTR PARA L~ CONEXION DIGIT~L A

l. OBJETO

2. CARACTERXSTICAS FUNCIONALES y OPERATIV~S

3. CARACTERISTICAS MECANIC~S

APENOICE III

CARACTERISTIC~S MECANIC~S y DE CABLEADO REL~TIVAS ~L SKA EN SU
CONEXION AL PTR/KD3

l. CARACTERISTIC~S DEL CONECTOR

2. CARACTERISTIC~S DEL CABLE (COHEXION OCC-PTR/KD3)

3. CONFIGURACIOH DE CABLEADO

APENOICE IV

CARACTERISTICAS TECNICAS DE Los TONOS

l. INTRODUCCION

2. CARACTERISTICA5 TECNICAS DEL TONO DE LLAMADA

2.1. GENERAL

2.2. FRECUENCIA

2.2.1. Frecuencia nominal

2.2.2. Variación de Frecuencia

2.3. CADENCIA

..

2. CAMPO DE ~PLIC!CTQN

Las presentes especiricaciones serán aplicables a
todos aquellos sistemas de comunicación que, incorporando
funciones de conmutación, sean capaces de cursar tráfico entrante
y{o saliente entre los enlaces con la RTC y las lineas de
extensión.

3. DEFINICIONES

A los efectos de aplicación de las presentes
especificaciones, los términos y definiciones utilizados tendrán
el significado que les atribuye al .respecto el C.C.I.T.T ..
Además, y en particular, se tendrán en cuenta las siguientes:

3.1. SISTEMA MULTILINE~ DE ~BON~DO ISMAl

Configuración compleja, constitutiva de una instalación
privada de usuario, que dispone de funciones de conmutaciÓn
internas que permiten cursar trAfico en uno ó ambos sentidos
con la RTC. Estos sistemas podrán establecer además
comunicaciones internas entre sus lIneas de extensión.

A modo de ejemplo, se engloba bajo esta denominación a las
centralitas privadas de abonado, equipos terminales multilinea,
intercomunicadores de supletorios, distribuidores automáticos de
llamada, etc.

A nivel tuncional, un Sistema Multillnea de abonado
constará de una unidad central de conmutación y de lIneas
de extensión que incluyen, asimismo, a los terminales de
extensión (véase la figura 1-1). La definición de estos
términos se indica en los puntos siguientes.

I
I

EQUIPO TERMINAL DE ABONADO ~ RTC
---=::..::.:..:-::..::.::..::._-------~--

: I

¡---------=1---~~ !
, lit:

No: ::
Especificas: i IIN I

,_,__-X__ :,'
I ! j.L .....J:: IN

-x---
: ~/j

r-----------1 IINN A '_, x_ I

1, 1, 1, 1
1
:,EspecIficas

: I iINN

I -:---~-- 1

1

,l -l 1
I TERMINALES : I
IDE EXTENSIONj 1" :

, :1

1 LINEAS DE I UNIDAD CENTRAL DE
~ EXTENSION~ CONMUTACION---¡

l-- SISTEMA MULTILrNEA DE ABONADO --l

! \

IN INTERFAZ NORMALIZADA
INN INTERFAZ NO NORMALIZADA
PTR PUNTO DE TERMINACION DE RED
RTC RED TELEFONICA CONMUTADA

2.3.1. Cadencia nominal

2.3.2. Tolerancia

2.4. NIVEL

FIGURA 1-1: ESQUEMA B~SICO FUNCIONAL DE UN SISTEMA MULTILINEA
DE ABONADO

2.4.1. Nivel nominal

2.4.2. Tolerancia

3.2. UNIDAD CENTRAL DE CONMUTACION rOCC)

3.2.1. Concepto

C~PITULO 1

Parte funcional del Sistema
ejerce funciones de conmutación
terminales de extensión con la RTC
terminales de extensión entre sI. .

3.2.2. Funciones

Permite:

Multillnea de Abonado
y de comunicación de

y, habitualmente, de
(Véase la figura 1-1)

que
los
los

ASPECTOS GENERALES Y DEFINICIONES

l. OBJETO

. La~. presentes especificaciones técnicas tienen po·
obJeto f~)ar los requisitos y las condiciones de ensayo qu
deber~n cúmplir los sistemas multilinea destinados para s~
conex~ón a la Red Telefónica Conmutada (RTC) como equipos
term~nales de abonado.

Cursar tráfico entrante y/o saliente entre sus
terminales de extensión y.la RTC.

Las conexiones entre sus lineas de extensión, si bien,
excepcionalmente, se permite que alguno de los sistemas
multilinea de abonado no incorpore en diseño esta
función.

contr~l Qe la señalización con los terminales de
extensión, así ¿c=o con la RTC en aquellas situaciones
que lo requiera~.
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Alimentación de la propia unidad central de
conmutación, as! como de los terminales de extensión.

4. CONDICIONES DE ENS~YO. ALIHENTACION y AMBIENTALES

4.1. CONDICIONES DE ENSAYO NORMALES Y EXTREMAS

Las condiciones y los procedimientos de ensayo se
• describen a continuación.

Generaci6n, detección einterpretaci6n de aquellos
tonos y señales que se prec~sen para el
establecimiento, control y desconexión de las

. comunicaciones.

Capacidad de predisposiciones especlfic~s de prueba en
función de sus aplicaciones.

Los ensayos de los sistemas
realizarán en condiciones normales
especifique, en condiciones extremas.

multilinea de abonado se
de ensayo y, cuando se

3.2.3. Interfaces

Da cara a su conexión con la RTe, la unidad central de
conmutación presentará siempre interfaces normalizadas.

En cuanto a la conexión de los terminales de extensión,
la unidad central de conmutación podrá presentar interfaces
especificas (no normalizadas) o normalizadas, en función de
que dichos equipos sean especificas del sistema o no,
respectivamente.

3.2.4. Grado de integración figiea

.A .nivel fisico, la unidad central de conmutación estará
cons~~tu~da p~r u~o o varios elementos formando un Gnico bloque
func~onal, s~ b~en en algunos casos podrá ,- estar total o
~:~~~:i~~~te distribuida entre uno o varios terminales de

4.2. FUENTES DE ALIHENTACION PARA LOS ENSAYOS

Durante los ensayos, la alimentación del sistema.
multilinea será sustituida por una fuente de ensayo que pueda
suministrar las tensiones de ensayo normales y extremas, según
se espeeifica en los puntos 4.3.2. y 4.4. La impedancia interna
de la fuente de alimentación de ensayo será de un valor lo
suficientemente bajo como para que su influencia sobre
los resultados de los ensayos sea despreciable. Durante los
ensayos la tensión de la fUente de alimentación se medirá en
bornes de entrada al Sistema Multilinea. si el Sistema
Multilinea tiene incorporado permanentemente un cable de
alimentación, la tensión de ensayo será la que se mida en
los puntos de conexión del cable al Sistema Multilinea.

En los Sistemas Multilineas que lleven baterias
incorporadas, la fuente de alimentación de ensayo se conectará
lo más cerca posible de los bornes de la bateria_

Durante los ensayos, la tensión de la fuente de
alimentación se mantendrá igual a la tensión nominal con un
margen de Variación de ± 3%

3 . .:!. 5. Tecnología

En base a las
las unidades centrales
digitales.

técnicas de conmutación uti1i~adas,

de conmutación podrán ser analógicas o

4.3 CONDICIONES NORMALES DE ENSAYO

4.3.1. Condicioneg ambientaleg

Unidad Central de conmutación digital, aquella
en la que el proceso de transmisión de la
información entre sus terminaciones utiliza un
proceso de cuantificación y codificación
binaria de la señal.

Unidad Central
aquella en la
conmutar no
codificación.

de
que

sufre

Conmutacion analogica,
la señal analógica a

ningún proceso de
Los ensayos, en condiciones normales, se realizarán dentro

de los siguientes márgenes:

Temperatura +lSQC a +35QC

* Humedad relativa 25% a 75%

Presión 860 mbar a 1060 mbar

(o abreviadamente
el terminal de

la linea"que 10(s)

Se considera que el método de codif icación
adoptado sigue la ley A, seqún la
Recomendación G.7l1 del C.C.I.T.T.

3.3. LINE~S DE EXTENSION

Se entiende por linea de extensión
extensión) al conjunto const1tuido por
extensión (o terminales de extensión,l_ y
conecta a la unidad central de conmutaclon.
(Véase la figura 1-1).

Terminal de extensión es el equipo situado en las cercanias
inmediatas del usuario y conectado a la unidad centra,l. de
conmutación, que presenta al mismo la información. reclblda
de la red en una forma compatible con las necesl~ades del
usuario y que efectúa también la función complementarla. del
usuario a la red. Se entiende por usuario, a l~ entldad que
utilice los servicios de telecomunicación ofrec1dos por la
extensión, es decir, la persona (o el proceso) que. opera el
equipo terminal de la extensión.

Los terminales de extensión pueden ser: •

~ermiDale9 especificos de exteDsi6n, son, aquell~s que
son· propios y exclusivos de un detennlnado sl:stema
concreto. Estos terminales especificas se c~mslderan
conjuntamente con el resto del sistema ~ul~llinea de
que se trate, es decir, el conjunto CO~stltuldo po~ la
linea de extensión a la que está asoClado el termlnal
especifico en cuestión y. la unidad central de
conmutación del Sistema Multllinea de Abonado.

~ermina1eg no específicos de extengión (o
abreviadamente terminales de extensión) s~n aque.llos
que satisfacen las " EsP~c~ficac~o~es Técn~ca~ ~e los
Equipos Terminales Telefon1COS Adlclonales utl11zados
en el Servicio Final Telefónico ", aprobado por Real
Decreto 1376/1989, de 27 de Octubre, .(B.O.E. d~ l~ de
Noviembre) , o las especificaclones tecnlCas

establecidas en el apéndice 1 para los equipos
telefónicos que no lleven incorporada la función de
ecualización.

3~4. LINE~ DE ENL~CE DE CENTRAL

Las lineas de enlace de central, o abreviadamente enlaces,
conectan la unidad central de conmutación del Sistema Multilinea
de Abonado a una central de la RTC y podrán ser ana l6g icas o
digitales, unidireccionales o bidireccionales_

3.5. PUNTO DE TERMINACION DE REO (PTR)

Es el elemento fisico donde termina la red Pr~~i~da¿ de la
Concesionaria y al que se conectan las i~~t~iaci¿ne;privadas de
abonado.

4.3.2. Alimentación normal de ensayo

La tensión normal de ensayo para los Sistemas Multilinea
alimentados por la red será la tensión nominal de la red. En
cuanto a las presentes especificaciones, t.,.·,~i_, _'minal de
la red será una cualquiera de las ten: que se
indique que el SMA ha sido diseñado.

La frecuencia de la.red de alterna estará comprendida
entre 49 y 51 Hz.

Para otros tipos de alimentación (pilas o acumuladores) ,
la alimentación normal de ensayo será la tensión nOminal
indicada por el fabricante del Sistema Multilinea.

La alimentación simuladora de la RTC será de 48 V c.c.
salvo que se indique otro valor en el ensayo a realizar.

4.4. CONDICIONES EXTREMAS DE ENSAYO

Los ensayos en condiciones extremas se efectuarán
segun lo especificado, en su caso, en las correspondientes
caracteristicas.

4.5. RE~LIZ~CION DE LOS ENSAYOS

Antes de proceder a realizar las medidas, los sistemas
multillnea deberán haber alcanzado su equilibrio térmico Con el
recinto de ensayo. El Sistema Multilinea no se alimentacá hasta
que no alcance el equilibrio térmico. Con objeto de
evitar una condensación excesiva, se elegirán convenientemente
el orden de ejecución de las medidas y el ajuste de la
humedad relativa en el recinto de ensayo.

CAPITULO 11

REQUISITOS FUNCION~LES

Los Sistemas Multilinea de Abonado (SMA) deberán satisfacer
al menos todos los requisitos funcionales y normas generales de
~e~ridad, protección y alimentación que a continuación se
lndlcan.

l. TERMIN~LES NO ESPECIFICOS DE EXTENSION Y SERVICIOS
SUPLEHENTF!RTOS

Los servicios sur~~illentariosde las extensiones deberán
estar .claraIIle~t;:: definidos por el fabricante en el Manual de·
USQ~Zlú, especificando los que pueden ser utilizados, y en
su caso, controlados, mediante terminales no especificas de
extensión definidos en el punto 3.3 del capitulo 1. Los
servicios suplementarios tales como consulta, transferencia
y captura, deben poder ser utilizados desde cualquiera de
estos teléfonos.
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2.A-L~ RED TELEFONICA CONMOTADA programación "hombrE:-máquina" de cada instalación. e
bien mediantE: la marcaci6n de un prefiJO de salida
propio de dicha ruta de emergencia. En este caso se
advertirá expresamente en el Manual de Usuario.

Será condición necesaria para la conexión analógica
de todo S~.A a la RTC que la misma se realice siempre
a dos hilos y cumpla lo establecido en las
Especificaciones Técnicas de Acceso a la Red
Telef6nica Conmutada (Apéndice 1 del R.O. 1376/89 del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones) .

La conexión a la citada red se realizará a través de
un punto de terminaci6n de red como el definido en las
Especificaciones Técnicas del Punto de Conexión de Red
en la Red Telefónica Conmutada (Apéndice Ir del R.O.
1376/89 del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones) .

Cuando el SMA posea la facilidad de conexión de las
lineas de enlace entre 51, ésta deberá poder ser
anulada.

3.1. LLAMADAS SALIENTES

Los SMA, opcionalmente, podrán o no estar preparados
para realizar la función de llamada saliente.

Dicha realización incluye, al menos, la posibilidad
de que el SMA esté' l'reparado por si misma, manual y/o
automáticamente, para realizar la tar:h'i del enlace,
recibir y detectar la señal de invitacion a ltI<J.rcar,
enviar las señales de marcación, realizar la función
de telefonia en un modo bidireccional y, finalm~nte,

liberar el enlace'.

La conexión digital de todo SMA a la RTC se
realizará a travé.s de una interfaz a 2 Mbit/s
(definida en la recomendación G.70J del CCITT),
debiendo soportar las señalizaciones EM/MFE 2/5 Y
EM/MFE 2/6 (ambas), cuyas caracterInticas se detallan
en el capItulo VI de estas especificaciones del
presente R.O. Además, la UCC del citado SKA será de
tecnologla digital y deberá satisfacer las
caracterlsticas que al respecto se indican en el
l::apltulo V.

Los SMA conectados a través de enlaces analógicos
deberán incorporar un receptor d~ tono de inv~tación

a marcar conforme a 10$ [equisi~Qs e5pecificados en el
punto 1>.4. del apfndice 1, "Especi f icaciones Técnicas
de Acceso d la Red Telefónica Conmutada", del R.D.
1376/89 del Ministerio de Tran~portes. Turismo y
comunicacj,ones.

Los S¡.<.l\. que no estén preparado~, para realizar la
función de llamada saliente advertir~n exprcs~mente de
esta Circunstancia en el Manual de Usuario.~

3.2. LLAMADAS ENTRANTES

Los SMA, opcionalmente, podrán o no estar preparado~

para realizar la funci6n de llamada entrante.

Los SMA que no estén preparados para realizar la
función de llamada entrante advertirán expresamente de
esta circunstancia en el Manual de U~uario.

reconot:er el
la llamada,

RTe. Esta

En llamadas entrantes al SMA, éste debe
colgado del abonado que ha generado
cuando éste sea señalizado por la
señalizaci6n es:

En llamadas entrantes, el SMA debe forzar el paso a
la condici6n de reposo del enlace en un tiempo no
superior a 10 s. después del colgado de la extensión
que recibe la llamada.

Esta realización incluye, al menos, la posibilidad
de que el SMA esté preparado por si mismo, manual y/o
automáticamente, para recibir y detectar la indicación
de llamada entrante, realizar la función de telefonia
en un modo bidireccional y, finalmente, dete<::tar la
liberación del enlace.

Los Sl'".A conectados a la RTC a través de enlaces
analógicos deberán incorporar un receptor de señal de
llamada, cunfo~me a los requisitos especificados para
dicho r-eceptor de senal de llamad", en 105 puntos
7.J.2., 1.3.J. Y 7.3.4. del Apéndice l,
"Especi!'icaciones TéC;nicas de Acceso a la Red
Telefónica Conmutada", del R.O. 1376/89 del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Las caracterIsticas mecánicas y de cableado
relativas al SMA en :¡u conexión al PTR/K03 se definen
ta~bién en el Apéndice 111 de estas especificaciones.

Las caracter1sticas de los tonos a generar hacia la
RTC por el SMA se definen en el Apéndice IV de este
docamento.

En cuanto a la señalización utilizada en ~sta opción
de conexión digital a la RTe, conviene señalar que se
trata de una, "señd.lización de red" y que por lo tanto
puede ser obJeto de ciertas adecuaciones debidas a la
introducción de nueV3S facilidades en la ked o a una
mejora en la potencialidad de é.sta.En consecuencia,
los SMA deberán poder admitir la posibilidad de
modificar los significados de ciertas señales o bien
la utilización de otras que en la actualidad figuran
con la denominación de "reservada" (en señalización de
registrador). Para ~ue surtan efecto estas
modificaciones serán objeto de la publicación oficial
correspondiente.

Los SMA podrán establecer sobre las rutas de salida
con señalización MFE diferentes haces y dividir sus
lineas de ey.tensión en grupas, dando lugar a una
correspondencia definida entre dichos grupo~ de
extensiones y los diferentes haces, de modo que las
llamadas salientes originadas en las extensiones de un
grupo se cursen obligatoriamente por aquél h~t que se
predetermine al efecto por la COmpañia que opere la
RTe.

La conexi6n digital a la RTC se re~liza~á a través
d... un punto de tenr.inación de red (PTR/KDJ), cuyas
caracteristicas se definen en el Apéndice 11 de estas
espec~fica,-iones.

a} Una inversión de polaridad precedida por una
apertura de bucle ccmprendida entre 20 y 100 ms,
para el caso de enlace analógico a dos hilos.

b) La señal de desconexi6n definida en el punto 5.9.
de l~ sección 21 del capitulo VI, para el caso de
enlace digital.

a} En el supuesto de que el SMA disponga de un
equipo de tarificación a 12 kHz, éste deberá
pOder seguir recibiendo impuls~s de tarificación
hasta transcurrido un tiempo comprendido entre J
y 4 5. después de la recepción del primer impulso
de cómputo, aún cuando ~n ese intervalo se haya
prodUCIdo el cuelgue en la extensión llamantv.

bJ La atenuación hacia la extensión de les impulsos
de 12 kHz deberá ser ~J6 d5.

cl Las pérdidas de inserci6n a lal';' fre':uencias
~ocales (JOO a J400 Hz), debidas al receptor de
Impulsos a 12 kHz, no debera ~eT >0,3 da.

En este punto se trata de la recepci6n,en el SMA,
de los impulsos de cómputo enviados por la central local de
la ~Te .en el caso de conexión ana16gica a dos hilos (es
dec1r, 1mpulsos de cómputo de 12 kHz o de 50 Hz).

4. TAAIFICfl-CION

Para el caso de conexi6n digital a-la RTC, los
requisitos se especifican en detalle en el capitulo
VI, ~l tratar la señalización de lInea E y M en las
Secc~ones 1 y 2. En particular, es de señalar la
necesidad de garantizar la recepción de los impulsos
de cómputo, y en concreto el "cuántum inicial", aún
cuando durante el envio del mismo se haya producido el
cuelgue en la extensión llamante.

4.1. L~kHz

especiales que requieran de este
deberán ser ftjados, para cada
por comunicación "hombre-máquina",

las UCC, por análisis de las cifras
llamadas a las que debe aplica~ la

En ouanto a las llamadas dirigidas a ciertos números
de Servicios especiales de marcación reducida
(liX'l,lXY, etc ... } que lo precisen y que se encaminen a
través de la conexión digital a la RTe, la UCC de los
S~-A deberá ser capaz de retener el enlace por el cual
se efectúe dicha comunicación, hasta que no se detecte
la señal de colgar del abonado llamado,
independientemente de que cuelgue el abonado llamanle.

Los números
tratamiento,
instalación,
determinando
marr:adas. las
retención.

Cuando el SMA posea la facilidad de conexión de dos
canah~s a 64 kbit/s entre s1, pertenecientes a la
conexión digital a la RTe, esta deberá poder ser
anulada.

Los Sistemas Multilinea de abonado pueden
opcionalp;ente d~sponer de rutas dC': emergencia
necesarias para garantizar la prestación y cobertura
de los servicios especiales en los casos descritos en
el artIculo 4Q de este R.O. Estos numeros de servicios
especiales (por ejemplo policía o bomberos) serán
fijables por comunicación hombre-máquina
individualmente para cada instalación. Los SMA dotados
de estas rutas de emergencia, que estarán formadas por
enlaces analógicos a dos hilos con señalización de
bucle hacia/desde la RTC, deberán poder cursar esas
llamadas a través de los citados enlaces ~e emergencia
en lugar de por la ruta principal con senal ización
multifrecuencia.

Las uee digitales de los SMA serán capaces de
determinar las llamadas que han de encall'.inarse por la
ruta de emergencia, b)en por análisis de las cifras
lnarcadas por la extE:nsión y de acue_rdo con la
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5. REOUISITOS pE SEGURlp~D y PROTECCION

En lo relativo a los aspectos de seguridad tanto de
los usuarios como de los operarios de la red que manipulen
los equipos a que hacen referencia las presentes
especificaciones, se cumplir! lo dispuesto en la
Legislaci6n Nacional vigente, asi como las Normas
Comunitarias establecidas que resulten de obliqado
cumplimiento.

d)

a)

b)

e)

d)

El detector de impulsos de c6mputo de 12 kH:z
deberá cumplir, además, los requisitos exigidos
en el punto 10.2 del Apéndice 1,
"Especificaciones Técnicas de Acceso a la Red
Telef6nica Conmutada", del R.O. 1376/89 del
Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

En el supuesto de que el SMA disponga de equipo
de tariticaci6n a SO Hz, éste deberá poder seguir
recibiendo impulsos de tarificaci6n hasta
transcurrido un tiempo comprendido entre J y 4 s.
después de la recepción del primer impulso de
cómputo, aún cuando en ese intervalo se haya
producido el cuelgue en la extensión llamante.

La atenuación hacia la extensión de los impulsos
de 50 Hz deberá ser ~JO dB.

Las pérdidas de inserción a las frecuencias
vocales (300 a 3400 Hz), debidas al receptor de
impulsos de 50 Hz, no deber!n ser >0,50 dB.

El detector de impulsos de c6mputo de 50 Hz
deber! cumplir, adem!s, los requisitos exigidos
en el punto 10.3. del Apéndice 1,
"Especificaciones Técnicas de Acceso a la Red
Telef6nica Conmutada", del R.O. 1376/89 de.l~

Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

7.2. FALLO DE ;LIHENTACION

En caso de fallo de alimentaci6n el SMA deberá
garantizar la continuación del servicio final
telef6nico mediante al'1Ún sistema alternativo de
alimentaci6n de energla.

En el Manual de Usuario se deberá expresar
claramente durante cuánto tiempo y qué servicios
quedan garantiZados en este caso.

Asimismo en el Manual de Usuario figurará una
advertencia expresa en caso de que el SMA no
disponga de ninqUn sistema alternativo de
aliJaentaci6n.

CAP 1 TUL O III

CA&ACTERISTICAS TECNICAS DE LAS INTERFACES

1.- INTERFACES PARA EXTENSIONES

Este punto define las condiciones que deben satisfacer los
SMA en lo referente a sus lineas de extensi6n ana16gi~a~ a 2
hilos, susceptibles de ser equipadas con teléfonos cert~f~ca~os

para su utilizaci6n indistinta, conectado~ a la Red Tele~ón~ca

Conmutada (RTC) o como terminal de exten~~~n no especif~co de
cualquier SMA. Los requisitos de transm~s16n referente~ a las
interfaces L2 especificados en el ca~itulo V, son apl~cables

también a las correspondientes extens~ones da los SMA con UCC
digital.

No son objeto de especificaci6n las interfaces de exten~iones

especificas del sistema, teniendo en cuenta que s~ conex~6~ no
deber! afectar en ningún caso a las caracteristlcas técn~cas

definidas para la interfaz con la RTC. En estos casos será de
aplicaci6n 10 especificado en el punto 2 delcapitul~ ~V y.en el
punto 5 de la secci6n 2 del capitulo V de estas espec~f~C~C10neS.

1.1.- IMTERF;CES PARA EXTENSIONES ANALOGICAS

1.¿.1.- Dotación de equipos terminales.

Las lineas de extensi6n deberán admitir a bucle máximo la
dotaci6n de varios teléfonos y/o dispositivos complementarios.
Los requisitos a este respecto son:

6. ALIMENTACION

Los SMA se alimentarán total o parcialmente desde
fuentes de energia distintas de la RTC, mediante la
utilizaci6n de sus propias unidades de alimentación. Para
el caso de las lineas de emergencia, la Compañia que opere
la RTC proporcionará la alimentaci6n necesaria para estas
lineas (véase a este respecto el punto 7.1).

Se entiende que existe falta de alimentaci6n, cuando
al menos una de las posibles fuentes de energia distintas
de la RTC ha quedado fUera de servicio o no está dentro de
los limites g~rantizados.

Las COnsecuencias funcionales de cada una de las
posibles faltas de alimentaci6n se deberán advertir
expresamente en el Manual de Usuario de cada SMA, sin
menoscabo de los requisitos de obligado cumplimiento que,
en estas condiciones, el SMA está obligado a satisfacer.

7. C~ACTERISTICAS OPCIONALES

7.1. LINEAS DE EMERGENCIA

Se definen como emergencias aquellas situaciones
en las que el SMA no puede cursar trAfico debido a
fal,los generalizados e,n el equipo, asi como los
derivados de la carencia en el suministro de energia
que proporciona la alimentaci6n d~l mismo y la
imposibilidad de establecer comunicaciones con la
RTC mediante la conexi6n principal.

Para ello, todo, SMA deberA ser capaz de, en
condiciones de emergencia, permitir su conexión a la
RTC a traves"de lineas ana16gicas a dos hilos, tal
y como se indica en el punto 2.1. de este capitulo
Ir.

Los SMA deberán tener la posibilidad de conectar
al menos un terminal telef6nico no especifico para
garantizar la realizaci6n de llamadas telefónicas de
emergencia a través de las lineas habilitadas para
tal contingencia.

La ejecuci6n de una llamada telefónica de
emergenc~a incluye la posibilidad de realizar
completamente la funci6n de llamada saliente (veáse
el subapartado 3.1.) Y la posibilidad de realizar
completamente la funci6n de llamada entrante (veáse
el subapartado 3.2.), asegurándose esta prestaci6n
de forma permanente por alimentaci6n desde la red
telefónica, y no a partir del uso de energia de la
red eléctrica industrial, ni desde pilas o baterias.

Los SMA que no estén preparados para permitir la
ejecución de llamadas telefónicas de emergencia
advertirAn expresamente de esta circunstancia en el
Manual de Usuario. Tambien, en los casos en los que
dicha posibilidad quede garantizada durante un
periodo de duración limitada, no indefinidamente, se
indicará el valor de dicha duraci6n garantizada.

- Aparatos de abonado con todos los timbres conectados,
hasta una cantidad máxima tal que, en reposo, la impedancia
vista desde la UCC hacia la linea de extensi6n no supere el
siguiente valor limite:

- MódUlo IZ! - 1100 ohmios.
- Angula de fase o > -73;.

Equipos complementarios, tales como marcadores
automáticos, contestadores automáticos, sistemas de telealarma,
etc.

1.1.2.- Condieiones de alimentaeión.

En todos los casos se deberá tener en cuenta que la corriente
minima de funcionamiento de los terminales de extensi6n es
de 20 mA Y la máxima, sin riesgo de deterioro, es de 75 mA.

El sistema deberá admitir bucles de hasta 900 Ohmios,
incluyendo en este valor la resistencia del aparato de abonado.

1.1.3.- criterip' d. estado de las .xt.nsiones.-

al Interpretación d. aperturas y cierres de bucle.

- En situaci6n de bucle abierto nunca se interpretará que
se ha producido cierra de bucle en tanto la corriente se
mantenga por debajo de 6 mA.

- En situación de bucle abierto siempre se interpretará que
se ha producido cierre de bucle si la corriente supera un valor
de 12 mA.

- En situación de bucle cerrado siempre se interpretará como
apertura de bucle una disminuci6n de la corriente por debajo de
un valor de 6 mA.

bl Interpretación de cuelgues y descuelgues.

- En el caso de abonado llamante, todo cierre de bucle de
durac~ón super~or a 80 ms. será ~nterpretado como descuelgue;
por el contrario los cierres de duración inferior a 40 ms. nunca
serán interpretados como descuelgues.

- En el lado del abonado llamado, será interpretado como
descuelgue todo cierre de bucle de duraci6n superior a ·80 ms.

- Tanto para el abonado llamante, como para el llamado, y en
situaci6n de descolgado, el sistema deberá ignorar siempre
aperturas de bucle de duración inferior a 40 ms. El cuelgue
se reconocerá cuando se produzca una apertura superior a 150 ms,
previéndose también que, en el caso que la rellamada a control
pueda ejercerse por una actuación manual del gancho
conmutador, el cuelgue se reconozca cuando la duración de
la apertura del bucle supere los 1100 ms.,

~.1.4.- Requisitos de marcaci6n por impulsos.

La uec deberá poder detectar y recibir correctamente una
marcaci6n cOrrespondiente a aparatos de disco impulsivo o
teclado decádico caracterizada por los parámetros siguientes:

- Velocidad (a nivel de repartidor): 8 a 12 impulsos por seg.
- Toda relación apertura/cierre comprendida entre SO/50 y 70/30.
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El tiempo interdigito podrá llegar a ser tan corto como
200 lIIs.

El código de señal adoptado por los teléfonos decádicos
normalizados para la RTC consiste en representar cada dlgito
mediante un tren de impulsos de apertura de bucle, el numero de
impulsos de apertura de cada serie debe corresponder a:

1) el valor del dlgito, para los digitos 1 a 9.
11) 10, para el d1gito O.

1.1.S.~ Bequisitos de ~.rcaciÓn con ~ecla~o multitrecue~

El código de señal adoptado por los teléfonos
rnultifrecuencia normalizados para la RTC es el mismo que el que
se expone en el punto 6.7. del Apéndice I "Especificaciones
Técnicas de Acceso a la Red Telefónica Conmutada", del R.D.
1376/89 del MQ TTC. La UCC d~ber.!i interpretar las frecllencias
recibidas con un nivel de potencia dentro del margen dinámico
comprendido entre A y (11.+25) dBm, con A "" -27 :!: 2 dBm.

1.1.6.- ~eristi~as d' la corriente de llamada

Las caracteristicas de la corriente de llamada enviada
por la UCC hacia las extensiones serán la~ siguientes:

-Tensión eficaz: 75 V (+10%, -20%).
- Frecuencia: 25 Hz ± 5\
- Cadencia: En el supuesto de que Id UCC permita la conexión a
alguna de sus extensiones de equipos terminales de respuesta
automática, la cadencia de corriente de llamada deberá mantener!oe
en el margen 1000-1500/1000-3000 ms (señal pausa).

~ Los voltimetros en alterna y 10$ amperímetros en alterna
usados en la comprobación de las caracteristicas de la señal
de llamada son apnrato~ indicadores de valor eficaz verdadero
que pueden aceptar formas de onda con un factor de cresta de al
menos 3: 1 y con una precisión de lectura de al menos el 1\
sobre el rango de frecuencia requeridQ. .

La pot-.encia de la corriente de llamad", en una linea de
extensión deberá ser suficiente para accionar a bucle Jr.áximo
hasta dps teléfonos normalizados, según se describe en el Anexo
1 del R.O. 1376/89 del Mil TTC: "Especificaciones Técnicas de los
Equipos Terminales Telefónicos Adicionales ut.ilizados en el
Servicio Final Telefónico".

1.1.7.- Rellamada a control

La señal de "Re llamada a Control" desde el aparato
telefónico de teclado multifrecuencia (MF) con Dotón de
rellamada será una apertura controlada del bucle de duración
máxima de lJO ms. La UCC deberá reconocer una rellamada a
contr,?l cuando en una lInea se produzca una apertura de bucle
super¡or a 50 ms e inferior a 130 rns.

En otro tipo de aparatos (teclado decádico y teclado MF sin
botón de rellamada) se preferirá la actuaci6n por el abonado
de su gancho conmutador. Teniendo en cuer.ta los resultados de
estudios de factores humanos será necesario que la UCC detecte
las aperturas ce bucle provocadas por el gancho de duración
comprendida entre 50 y 1000 ms. En este caso, y como se ha
d¡cho con anterioridad, el cuelgue se reconocerá cuando se
produ::l:caJ una apertura de duración superior a 1100 ms. Los
sistemas podrán 'programarse para funcionar en todas sus lineas
de acuerdo con uno u otro criterio de reconocimiento de la señal
de rellamada a control, criterio que debe ser especificado en el
manual de usuario. No es necesario que dentro de un mismo
sistema sea posible aplicar ambos criterios, sino uno u otro
dependiendo del tipo de terminal de extensi6n.

CAPITULO IV

REQUIS!TOS DE TRANSMIsraN DE SISTEHAS~ILINE1\ DE ;BON1\OO
CON UNIDAD CENTRAL DE CONKUTACION ANALOGICA

1. REQUISITOS DE TRANSMISION DE aMA CON INTERFACES ~ALOGICAS Jo.
¡;JOS' HILOS

En este punto se recogen las caracterlsticas técnicas
de transmisión que deberán satisfacer los SMA con UCC
ana16gica a dos hilos y dotados de interfaces ana16gicas:
nortnalizadas a dos hilos, tanto en el lado de linea de
extensi6n como en el de enlace.

1.1. ~NUACION DE TRANSMISION

La atenuación de transmisión presentada por la UCC
del SMA no superar.!i, tanto para llamadas entrantes
como salientes, el valor de 1 dB a la frecuencia
nominal de -referencia de 1020 Hz.

La medida se efectuará aplicando entre los
terminales de entrada de lInea (de enlace o de
extensión) a través de una resistencia de 600 ohmios,
igual a la resistencia de carga, una señal a la
frecuencia de referencia mencionada y con un valor
eficaz en circuito abierto de hasta 1,55 voltios.

1.2. ATENUACION DE DIAFONIA

La atenuaci6n de diafonia, medida selectivamente
en la banda de 300 a 3400 Hz, entre dos conexiones
cualesquiera a través de la UCC no debera ser inferior
a 65 d3.

·La medida "e realizará excitando la linea de
enlace, o la lInea de extensión en su caso, con un
generador de O dBm e impedancia de 600 ohmios y
midiendo sobre el lado de la lInea de enlace o de
extensi6n del circuito asociado terminados en una
resistencia de carga de 600 ohmios.

1.3. DISTORSION DE LA ATENUACION EN FUNCION DE L~ FRECUENCIA

Los lImites de variaci6n de la
atenuación/frecuencia con respecto a la atenuaci6n
medida a la frecuencia nominal de referencia de 1020
Hz, con una señal de entrada de nivf!l absoluto O
dBm, serán los del gálibo de la figura IV-l.

La variación de la atenuaci6n medida en
cualquier conexi6n a través de la UCC no deberá
exceder el margen de ±0,2 dB para cualquier nivel de
la señal de entrada comprendido entre -40 dBm y +3,5
dBm a la frecuen~ia nominal de ~eferencia de 1020 Hz,
con respecto a la atenuaci6n de una señal de la misma
frecuencia y un nivel de entrada-de -10 dBm.

1.4. VARIACION DE LA ATENUACION EN _FUNCION DEL NIVE~
E;wrRADA

1.1.8. ~~~91L~xi6n de Equipos Terminales de Respuesta
AY..tomáti~

~n el supuest~ de Sistemas Multilinea de Abonado (SMA) que
perm~tan la conexlón de algunas de sus extensiones de Equipos
Termlnales de Respuesta Automátic~, cuando el abonado llamante
cuelgue en fase dC' conversación, el SMA deberá generar hacia
e 7as.extensiones uno o ambos de los dos tipos de señalización
SigUientes:

al Apertura de bucle comprendida ~ntre 20 y 100 ms.
b) Inversiqn de polaridad.

~lNTERFACES CON LA RED TELEFONIC~

FIGURA IV-l: LIMITES PARA L~

ATENUACION/FRECUENCIA
tlISTORSION DE

Interfaz analógica a dos hilos con la RTC cuyas
caracteristicas se detallan en ",] apéndice I
"Especificaciones Técnicas de Acceso a la Red Telefónica
co~muta~a~', del R.O. 13.76/89 del M~ TCC, 'l en el capitulo
V RequlSl-tos de TranSml-Slón de lo~ SMA con UCC digital" de
las presentes especificaciones.

1.5. INTERMODULACION

Lo~. pr0o:tuctos de intermodulaci6nproducidos por
la acelon SlMultánea de dos tonos de frecuencias 900
Hz y 102~ Hz, emitidos a un nivel de -6 dBm, estarán
como mlnlrno a 40 dB por debajo de dicho nivel.

1.6. RUrDO PONDERADO

InterfilL: digital a
recomendación G.70J del CCITT)
detallan en los capitulas v
especificaciones.

Mbit/s
cuyas
y VI

{conforme a la
cardct.eristicas se
de las presentes

Para cualquier conexi6n a ~ravés de la UCC la
potencia sofométrica media de ruido no debe superar el
valor de -67 dBmp {200 pWp) , medida sobre lln.l
resistencia de carga de 600 ohmios, con un instrumento
conforme a la Recomendación 0.41 del CCITT.
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Todos los terminales especificos de extensión
susc~ptibles de ser conectados a un SMA con UCC analógica
deberán .cumpllr, en conjunto con su UCC y nn lo que les sea
de apl~cacl6>l en. función de sus presta':iones, los
r",qui51tos cSpeC1.fLcar.los en el Anexo 1 del Real Decreto
1376/89 del MQ TTC, excepto los equivalentes de referencia
especificados ~n el punto 8 del mencionado Anexo I, que
tomarán los valores indicado.'; a continuación:

Eq\Jivalf'rltr. de refep"ncia en emisi6n (ERE)

El equivalente de ref~rencia en emisi6n (ERE), medido
con el sistema OREM-A, deberá estar comprendido entre los
valores siguientes:

-2 dB ~ ERE '5 8 dB

<--- sMA ---~-----',-------

p~ra cualquier longitud de bucle entre la central de la RTC
y el SMA de O a 1200 ohmios.

FIGURA V-l: INTERFACES NORMALIZADAS EN UNA UCC DIGITAL
Equivalente de ref~re~cia en recepci6n rEPR'

El equivalente de referencIa en recepción (ERR) ,
medido con el sistema OREM-A, deberá estar comprendido
entre los valore$ siguientes:

-6 dB ~ EP~ ~ + -4 dB

para cualquier longitud de bucle entre la central de la RTC
y el SMA de O a 1.200 ohmios.

- Iggivalente d~ referencia en efecto local (~REL)

. El equival.ent.e de referencia en efecto local (EREL),
medldo con el slstema OREM~Af deberá cumpllr los siguientes
valores.

Longitud de bucle EREL (dE) ~
Central RTC - SMA MInimo

Ir--------'-',o=-hmic;)---j-_
O + 5

300 + 6

COO +, J900 + 7 '
I 1200 + 7

~~-~~~---'

A los efectos de prueba de estos requisitos, se considerará
corno equipo tc~inal bajo prueba el conjunto constltuido
por la linea de extensión a la que está asociado el
~ermlnal especIfico en cuestión y'la UCC del ~MA.

Todos los req"isitos deberán verificar~;" con Un bucle
df' <'xtensión c.:ompr-endido entre O ohmios y ~l valor- maximo
g~rantizado en la memoria técnica para cada terminal
especifico.

~QTh~ -Se excluyen del ámbito de las presentes
especificaciones aquellos terminales eJpecIficos de
exten$ión que usen internamente conexiones basadas
en técnicas no conductivas, como es el caso de los
teléfon95 sin cordón.
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CAPITULO V

RE~SITOS DE TIt~SKISIO!, DE LOS lj;ISTEKM!....l'J.!LL_TILnIEA DE ABONADO
CON UN~CENTRAL DE CQNHUTACION DIGITAL

FIGURA V-2: NIVELES DE TRANSMISION EN LAS INTERFACES Y PUNTOS DE
PRUEBA DE UNA cce DIGITAL

~EO~~Qli_~ CARACTERISTICAS DE TRANSMISION DE LAS UNIDADES CENTRALES
DE eONMUTACION DIGITALES DE BMA

.. 5 una illt.. rfaz ana16gica a 2 hilos cell
central publica puede s<'.r alla l6gica o

La interfaz L2 es la
ey.ten::.ién ana16gicas a 2
en esta Especific~~icn.

int~rfaz digital con una central
a la velr.cidad binaria de 2~48

Recomendaci6n G.70J del ccITT.

las 1lne.~s de
con»iderac16n

~nterfaz p.lra
hi.los objeto de

La interfaz KD3 es una
di,!ital d7 la RTe,
kbltjs y ajustada a la

La interfaz K2
la RTe. La
digital.

Esta secci6n trata de las caracterIsticas de
transmisi6n de las Unidades Centrales de Conmutación
(UCC) digitales pertenecientes a Siste~as Multillnea de
Abonado (SMA) para su conexión a la Red Telefónica
Conmutada (RTC).

Las c~racterIstica~ de tran~mi~ión exigibles a la~

¡¡CC se derivan ce aquellas que son de aplicación a las
cpntrales de la RTe, puesto ~~e las UCC lnfluyen
en la calidad global de transmisién. Por esta causa, las
Recomendaciones del CCITT Q.551 a Q.554 deben ser tomadas
como referencia. No obst.nte, las particularidades de la5
UCC (come es la corta longitud de la mayorla d~ las
lIneas de extensi6n) se toman en consideración para
la detQrminación de los niveles relativos y de la
impcdan<::ia en sus divers¡~s interfaces.

Es preciso garant.izar que corrientes de alimentaclón
representativas esten fluyendo durante las me~idas de
todos l~s parámetr.o~ de transmisión, dado que las mis~as

pueden ~nfluir en el ruido, valores de di~torsión,

dlafonia, varia<::ión de La ganancia con el nivel de
entrada, etc. Por tant.c, a este respecto se tiene:1
en c'len,ta las t.-;,leran<.::.as ";.'ropiada,:;. En alg,,¡,,;S
casos, _ "xpresamentc indicados, los 1Irn.i.t:es admisit·l.e",
esp~cJ,ficad0s ü:cl·..IY'm e,;tas tolelanclas.

Los pa~ám~trc$ de tran~misión e"tán
las int~rf,l,"cs identif icada" en las
s iguier.tes:

considerados en
figuras V-l y V-2

l.a fij'H.;='n conc::-eta de :05 vahlle::o
correspondientes a la" ca'::"3-cterlst::¡,<::as d,o, t.ransmi:;i&.,
para estas ir,terfaces (<::orre:oporidiel":tes a lIneas de
enlace y de el(ten~iól'1) se IInJ,estI-a~ (,n la se~c:'ém ;'. de
este mismo capitulo v.



BOE núm. 34 Martes 9 febrero 1993 3611

En cada caso se dan los diversos valqres para el
trayecto entre el punto de prueb4 de la UCC y la interfaz
de que se trate (y viceversa, es decir, desde una
interfaz al punto de prueba correspondiente); las
caracterlsticas globales para conexiones entre interfaces
se obtendrán mediante la combinacién adecuada de los
valores anteriores.

En lo que sigue de estas especificaciones, se
consideran señales analógicas que, estén codificadas de
acuerdo con la ley A (Recomendación G.711 del CCITT).

Los valores que se especifican deben considerarse
blen como "valores de diseño", en cuyo caso se indica
expresamente, o como "objetivos de calidad de funciona
mientc" conforme a la explicación de estos tet1llinos dada
en la Recomendaci6n G.10:2 del CCITT ("Objetivos de
Calidad de Transmisión y Recomendaciones") y el ámbito
particular del presente capitulo V.

Los puntos de esta sección que est~blecen especifica
ciones excluyen los efectos de funciones auxiliares
como supresión o ,cancelación de eco, o funciones no
propiamente telefónicas como la telemedida.

1.2.1. :f!!!I.!-.Qs 'd'.'---.p""u'••b•••._-"entra.~A.),ida de la U~
gemi~Ki5HIS!!

Los puntos de prueba indicados en la figura
V-2 han sido definidos a los efectos de
especificación. Por tanto pueden no existir
fIsicamente en una UCC pero sI pueden ser
accedidos vIa la red de conmutación digital. En
este caso, el trayecto desde la
interfaz de la UCC a los puntos de acce50
pertinentes incluir! parcialmente, o en su
totalidad, la red de conmutación digital.

Los par!metros de transmisión afectados por la
forma de acceso citada son el retardo absoluto
de grupo y, posiblemente, la fluctuación de
fase ("jitter") y la fluctuación lenta de fase
C"wander") asi como la tasa de errores en los
bits. Para todos los restantes parámetros,
tanto los puntos de prueba como los de acceso
está.n ubicados de forma que "los valores
"extremo a extremo" (globales a través de la
UeC) pueden determinarse mediante la
combinación adecuada de los valores entre cada
interfaz y los puntos de prueba -o de acceso-o

Para propósitos de medida, tiene que estar
disponible el acceso fisieo a los puntos de
prueba. El acceso a estos puntos de prueba debe
ser a través de interfaces normalizadas ( 64
kbit{s Y 2 Hbit{s ).

NOTA: Solo hay obligación de proporcionar estos
puntos de prueba en los sistemas
presentados a ensayo para propósitcs de
certificación.

b) Entrada y salida de la UCC

Las entradas y salidas de una UCC digital para
cada conexión a su través se ubican en las
interfaces identificadas en el punto 1.1.
anterior y mostradas en las figuras V-l y V-2.

* Conexión de entrada: un trayecto
unidireccional deSde una interfaz de una UCC
digital a un punto de prueba.

Conexión de salida: un trayecto
unidireccional desde un punto de prueba a una
interfaz de una UCC digital.

Semiconexión: un trayecto bidireccional,
constituido por una conexión de entrada y una
de salida, apoyadas ambas en una misma
interfaz.

1.2.2. Niveles relativos

al Para los puntgs de pru~ba

A los puntos de prueba de entrada y salida se
les asigna el valor de O dBr como nivel nominal
relativo.

b) Para las interfaces analógjcas

Al nivel nominal relativo en un punto de entrada
de la uee se le denominará L•. Análogamente, al
nivel nominal relativo en un punto de salida de
la uce se le denominará L,.

c) Para las interfaces digitale5

El nivel relativo asociado a un punte en un
trayecto digital ~abre el qu~ circule un flujo

digital de bit generado por un "cod~c" ajustaño
a los principios de la Recomendación G.lOl del
CCITT viene dado por el valor de la atenuación
o ganancia digitaler;; entre la salida del "codee"
y el punto considerado.

si tal atenuaci6n o ganancia no existen, a los
niveles relativos en los puntos de entrada y
salida de la UCC (es decir, en la interfaz
digital KD3) se les asigna por convenio
el valor de O dBr (para información adicional
véase la Recomendación G.10l del CCITT, sección
5.3.:2.4.) •

Los niveles relativos no tienen significado
alguno referidos a trenes binarios digi~ales que
no deriven de fUentes ana16gicas.

1.2.3. Condiciones de medida

a) Condicionp.s comunes de medida

Todos los dispositivos de procesamiento de la
señal digit.al que afecten a la integridad de
bit en el trayecto a 64 kbit{s (es decir,
atenuadores digitales, dispositivos de control
de eco, elementos digitales de interpolación de
las señales vocales, etc.) deben desactivar~e

c~ando se proceda a medir los parametros de
tran~misi6n considerados en este capitulo. Sin
embargo, si la atenuación nominal {AN) para
conexicn~s vocales es introducida ~cdiante Un
atenuador digital, dicho atenuador no debe
desactivarse para la conexión de salida cuando
se proceda a medir parámetros que dependan de
esa AN:

Cuando se midan parámetros de transmisión entre
puertas a 2 hilos en una dirección determinada
la direcci6n opuesta de transmisión debe
permanecer "cortada~ para evitar efectos
perturbadores debidas a reflexiones en las
hibridas.

.!!QTb.: si no existe posibilida.d de romper el
trayecto de retorno del bucle a 4 hilos,
deberán minimizarse las refl~xicnes

igualando para ello las impcdar.cias de
equilibrado y de terminación.

Adicionalmente, debe aplicarse al punto de
prueba T, un código "de calma" ("quiet code"),
es decir, una señal MIC correspondier.te
al valor 1 de salida de un "codec" de ley A,
manteniendo fijo el bit de signo.

b) f~ecuencia de referenci~

Los circuitos o instru~entos generadores de
frecuencia que suministren las frecuencias de
referencia para pruebas deben ajustarse al
valor de 1020 Hz. La tolerancia de frecuencia
especificada es de +2 a -7 Hz.

e) Impedanci ª

A menos que se especifique expresamente otra
cosa, las medidas sobre interfaces analógicas
deben ser realizadas en condiciones de
adaptación d~ las impedancias nominales.

~QIA: La interpretación preferida de la
condici6n anterior serIa la de usar la
impedancia nominal de la UCC como
impedancia interna del generadOr
analógico de prueba y del medidor de
nivel analógico, es decir, con las
impeda'ncias de prueba integradas en los
aparatos de medida. Sin embargo, para
mayor flexibilidad, se puede utilizar
un generador de baja impedancia y Un
medidor de alta impedancia junto con la
impedancia de prueba externa apropiada,
que corresponda a una adaptación exacta
a la impedancia nominal de la uec.

(Las atenuaciones medidas por ambos métodos
diferirán muy poco entre ellas, siendo la
diferencia del mismo orden de magnitud que
la pérdida que corresponderia a una lInea
muy corta).

d) Niveles de prlleba en las interfaces analógicas

A la frecuencia de referencia los niveles de
prueba se definirán en términos de potencia
aparente con relaci6n a 1 mW.

Cuando no se indique ningún valor, se asumirá.
que el nivel de prueba ha de hallarse lJ dB por
debajo del nivel de referencia, es decir, que
ha de ajustarse a-lO dBmO.

A frecuencias diferentes de la de referencia,
se tomarán como niveles de prueba aquellos que
tengan el mismo voltaje que el nivel de prueba
a la frecuencia de referencia. Las medidas se
basan en la utilización de un generador de
p:r-uo!ba cuya f.e.m. (fuerza electron:~triz) sea
indepe~jiente de la frecuencia.
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Las co~sideraciones anteriores se refieren en
principio a medidas a frecuencias discretas, no
contemplándose por el momeQto el impacto de
sefiales con una anchura de espectro importante
(p.e.: ruido aleatorio o cuasialeatorio con
intensidad espectral definida) sobre las
medidas en interfaces con impedancias de valor
complejo.

1.2.~. ~tenuación nominal de transmisión

En general se asume que la longitud del cableado entre el
repartidor principal y la UCC no excede los 100 m. A este
respecto resulta aplicable el contenido de la secci6n 3 de la
RecOmendaci6n Q.45 bis del CCITT. Para las limitaciones que
correspondan en lo que se refiere a la localizaci6n de
la in~erfaz digital (KD3) puede verse el punto 2.3.1. de la
secci6n 2 de este capitulo V as1 como el Apéndice III.

2.1. lNTERF~CES ANALOGICAS A DOS HILOS I L2 Y K2 i

Una conexión a través de
figura V-2) se establece mediante
ambos sentidos de la transmisión,
localizada en una interfaz,
localizada en otra interfaz.

la UCC (véase la
la unión, en
de una entrada,

a una salida

Los valores detallados de las caracteristicas de
transmision para interfaces analógicas a dos hilos se
muestran en la sección 2 de este mismo capitulo v.

La atenuación nominal CAN) de una conexión a
través de la ucc es iqual a la diferencia de
niveles relativos entre la entrada y, la salida.
Por tanto, la atenuación nominal de transmisión
entre interfaces ana16gicas se define como:

AN=L.-L.

donde L. y r... figuran en dBr y AN en dB.

2.1.1. !~~-!d

La interfaz L2 es la prevista para la cone~i6n

de lineas de extensi6n anal6gicas y a su través
fluirán señales como las de conversación. Además,
a través de la interfaz L2, se proporcionan
diversas funciones convencionales co~o la
alimentación en c.c., señalizaci6n en c.c. y
multifrecuencia de teclado, envfo de corriente de
llamada, etc .

La atenuación nominal de transmisión e~tre

una entrada sobt·e una interfaz dnalógica y el
punto de prueba se define corno:

.Dado que en la interfaz L2 termina 1'1 line<s. de
e~tensión, es necesario controlar en la misma los
valores de impedancia y de desequilibrio
("asimetria") con relaci6n a tierra.

AN. = L.

donde L. figura en dBr y A..N'. en dB.

La atenuación nominal de transmisión entre el
punto de prueba y la salida sobre una interfaz
analógica se define a su vez como:

1t!l. = -L.

donde L. figura en dBr y AN. en da.

La interfaz K2 es la prevista para la conexi6n
de la UCC a lineas de abonado ana16g~cas de
centrales de la RTC y a su través fluirán señales
corno las de conversación y códigos multifrecuencia
de teclado. Además, a través de la interfaz K2 se
proporcionan diversas funciones convencionales
como el manejo de sef'lales de c.c., env10 y
detecci6n de corriente de llamada e impulsos de
c6mputo, etc.

Dado que la itlterfaz K2 termina la 11ned de la
central de la RTC, es neCesario controlar en dicha
interfaz los valores de impedancia y de desequili
brio ("asimetrla") con relación a tierra.

1.2.5. Distorsión "atenuaeión/freeueneia"

NOTA 3: La atenuaci6n nominal a trdvés de la ucc
puede ser diferente en cada uno de los
sentidos de transmisi6n.

~:

La atenuación nominal de transmisión (AN)
puede ser introducida por un atenuador
analógico o por uno digital. Ahora bien,
conv{ene indicar como principio genérico
que deber1a evitarse el uso de atenuadores
digitales dado que, para servicios
digitales, dichos atenuadores provocan la
pérdida de la integriddd de bit y se
introducen degradaciones de transmisión
adicionales en los servicios anal6gicos.

Otros posibles dispositivos que pueden
provocar la pérdida en la integridad de
bit (p.e., dispositivos de control de eco
digitales, de interpolaci6n digital de
las señales vocales, etc.) deberán poder
quedar no operativos en caso necesario
(véase el punto 4.3.7. de la
Recomendación Q.521 del CCITT) .

2.2. INTERFAZ DIGITAL KDJ

La interfaz KD3 es la prevista para la conexión
de la UCC a una central digital (con funci6n de tránsito)
de la RTC mediante la utilizaciOn de enlaces digitales
a 2 Mbit/s y señalizaci6n por canal asociado ( E Y M/MFE
2/5 ó 2/6 en cada caso concreto de conexión a la RTC,
Sl bien el 5MA dispondrá de ambas posibilidades; los
detalles de esta señalizaci6n se especifican en el
capitulo VI).

J. PARAMETRQS pARA LAS FRECOENCIAS VOCALES DE UNA CONE~NTRE
DOS INTERFACES DE UN~ KISMA UCC DIGITAL

Este punto de la presente secci6n 1 aporta directrices
acerca de c6mo deben obtenerse las caracterlsticas de
transmisi6n globales para la conexi6n entre dos interfaces en
el repartidor principal de una misma UCC.

Para las conexiones globales que involucren a una o más
interfdces digitales, los resultados pueden ser interpretados
suponiendo que a las entradas y salidas digitales se hallan
conectados respectivamente lades ideales de emisión y de
recepci6n (véanse las Rec. G.714 y G.715 del CCITT).

La distorsión. "atenuación/frec:uencL~" ,o
Distorsión de la Atenuación (DA), se define para
cada frecuencia como el logaritmo del cociente
entre el voltaje de salida a la frecuencia de
referencia {nominalmente 1020 Hz} y el valor de
ese voltaje a la frecuencia considerada. Es decir:

Dentro de este ap~rtado, los parámetrús de transmisión
referentes al trayecto desde una interfaz de la UCC al punto
de prueba sera n aludidos como "parámetros de entrdda". Los
relativos al trayecto desde un punto de pruebd de la
UCC a una interfaz de la misma se denominarán "parámetros de
salida".

DA =20 log U (1020 HZ) dB
U (t)

donde U (1020 Hz) es el valor,del voltaje a 1020
Hz y U(f) el valor para la frecuenci~ considerada
(véase también el punto S.3. de la
Recomendación G.10! y el suplemento n g 1 del
Fasciculo VI. 5 del "Libro Azul" del CCITT).

1.2.6. Parámetros digit~)e9. Integridad de b;l

La inteqridad de bit es la propiedad de las
semicone~iones digitales en las cuales los valores
binarios, y la secuencia de bit en cada
octeto, a la entrada de la se~iconexi6n son
reproducidos e~actamente a la ~alida.

J.1. A~ENUAcrON DE TRANSKISION A TRAVES DE LA UCC

Los valores globales ("a traVés de la UCC") de los
siguientes parámetros:

variación, a corto plazo en el tiempo, de la
atenuación,

del nivel de

distorsi6n "atenuación/frecuencia",

variaci6n de la ganancia en función
entrada,

se obtendr!n de la mlsma manera.

La atenuación de transmisi6n en cada sentido a
través de la UCC es igual a la· suma algebraica de la
atenuaci6n de transmisi6n de entrada y de la atenuación
de transmisi6n de salida en cada sentido entre las dos
interfaces.

procesamiento digital
cuando sea necesario
de bit.

Los dispositivos de
debe~ ser desactivados
respetar la integridad

2. CARACT~RISTICAS G~NERALES DE LAS INTERFACES

Las interfaces contempladas en el presente capitulo V ,son
las de la figura V-2 anterior. Para la~ ~nterfaces ana16g1cas
(K2, I.2), los par¿metros eléctricos se consideran referidos al
repartidor principal pertinente, incluyendo dicho repa,rtidor J
el cableado interno entre el mismo y la UCC propiamente dicha.

J.2.1.. Reta.r:<1.'L_absoluto de grupo

El término "ret.ardo absoluto de grupo" se
r;::'i,",Lt: dl CE!i:.d,t-ao de CjLUpÚ "'ild.lIlv medido en la
banda de frecuencias de sao a 2800 Hz en un
sentido de tr'lnsmisi6n det,enliinada.
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El retardo absoluto de qrupo coincide con el
tie.po de propagación en un sentido de
transmisión.

En los sistemas de conmutación, el tiempo de
propagación en un sentido incluye los retardos
debidos a dispositivos electrónicos tales como los
alineadores de trama y aquellos constitutivos de
las etapas de la matriz de conmutación, pero no
incluyen los tiempos debidos a funciones
auxiliares como la supresi6n o cancelación de eco.

considerado por las Recomendaciones G.IO) y Q.552 del
CCITT y su valor puede ser diferente para los distintos
tipos de interfaz. Para cada UCC digital individual es
importante, contorme a lo indicado en la Rec. G.17l del
CCITT (véase su punto 11) • que sus partes
constituyentes hayan sido diseñadas en conformidad con
las Normas pertinentes relativas al ruido en centrales
públicas. Esta práctica garantizará normalmente un
comportamiento adecuado del equipo. (Las indicaciones
anteriores se aplican por igual al ruido ponderado y a la
distorsi6n total).

3.2.2. Retardo en ambos sentidos de transmisión

El término "retardo en ambos
tram.misi6n" es la sUllla algebraica de
de propagaci6n en ambos sentidos de
entre dos interfaces de la UCC.

sentidos de
los tiempps
transmisión

Considerando el número de interfaces diferentes (con
dist~nto~ niveles relativos) en una UCC y las posibles
comb~nac~ones (conexiones) entre dichas interfaces, los
cálc~los del ruido global pueden complicarse,
cons1derándose preferible que se tomen en cuenta las
contribuciones (de ruido y distorsión total) de cada
semiconexión i~dividual de acuerdo con lo expuesto en la
sección 2 de este capitulo V. '

3.3.1. Ruido ponderado

El tiempo de propagación en un sentido a
través de una UCC depende en gran medida de la
arquitectura de la misma, de los tipos de
conexiones involucradas y de la carga de tráfico.
A este respecto, en el cuadro siguiente se
proporcionan valores correspondientes al "retardo
en ambos sentidos de transmisión" para las
conexiones entre diferentes interfaces (véase la
figura V-J). En dicho cuadro se indica el valor
medio esperado asi como el que se estima que no
será superado en más del 5\ de los casos.

La
permitidO
conexión
digital
fórmula:

potencia del ruido sofométrico total
en una interfaz L2 -aportado por una
global entre interfaces L2 de una UCC
viene dado aproximadamente por la

Por tanto, el nivel total de ruido será:Valor medio (en ¡:¿s) Valor (en ¡:¿s) que se
CASOS estimado para una estima es respetado por

distribución ponde- el 95' de ,..
rada del trifico conexiones

A 1950 2700

B 3000 3900

p ..
LIl.T = (10 lag e -- ) - tO} 4E1mp

1 p'

Estas fórmulas se incluyen a
informativos, si bien se facilitan más
sobre este parimetro en la sección
mismo capitulo V.

efectos
detalles

2 de este

HQTA: Los valores dados no incluyen el retardo de
propagación asociado a la transmisión en las lIneas
entre el núcleo principal y posibles unidades
ubicadas remotamente en una misma UCC digital.

En las fórmulas anteriores el significado de
los diferentes factores es el siguiente:

.PRT : Potencia total del ruido ponderado para una
conexión global a través de la UCC.

la "otra"en~ivel relativo de entrada
interfaz L2 de la misma UCC •

Nivel de ruido ponderado (mAs
concretamente, ruido del canal en reposo)
del equipo de codificación MIC conforme a
la Recomendaci6n G.712 del CCITT (es decir,
-65 dBmOp).

Nivel relativo de salida en la interfaz L2.

* LIl.L:

Alternativamente pueden obtenerse los mismos
valores de Pu y ~T mediante la suma de los
valores respectivos para conexiones de entrada y
de salida sobre interfaces L2, dados en el
punto 3.3.2. de la sección 2 de este capItulo
v. Debe observarse que los valores.de ~ y ~
son distintos del atribuido al~. Sin embargo,
aparece una pequefia diferencia en los resultados
nU~éricos debido a los errores de aproximación
eX1stent~s entre el valor de~, por un lado, y
los de los ~ y ~ por otro.

Similares consideraciones pueden hacerse a
la otra interfaz anal6gica a 2 hilos (K2) para
determinar la potencia admisible del ruido
s~fométr~co, teniendo en cuenta que, dado que
d17ha 1nterfaz no incluye un puente de
a11mentación, la caracterlstica de ruido analógico
será de 100 pWOp (-70 dBmOp).

Potencia del ruido ponderado causado por
fuentes analógicas, de acuerdo con la
figura 1 de la Recomendación G.lOJ del
CCITT; es decir 200 pWp{ -67 dBmp ).

• LIl.T: Nivel total del ruido ponderado para una
conexión completa entre interfaces L2 de la
UCC digital.

11
11

11
11

• 03
11
11

de grupo es
retardo de
sentido de

LZ, K2
11
11
11

La distorsión total de retardo
igual a la suma de las distorsiones de
grupo de entrada y salida en un
transmisión.

11
11

11
11

l,

11
11

l,

"11

3.2.3. Distorsión de retardo de grupo

11
11

PIS01 d.
11

11
lupas de Pas01 de ! !

ll~~nO parll ~onmuutión ll~CIISO pilril
CASO B 11 Hnus llnalOg. lineas analÓg. 11

11 11
11 11

11 11
11 11
11

Pasos de Eupas de 11

CASO A ;,
.ceno p.r;t «Mlm\fUción

linus an.lÓg. 11
11 11

11 11

FIGURA V-3: CONFIGURACIONES DE OCC UTILIZADAS COHO HODELO PARA LA
ESTIHACIOH DEL VALOR DEn RETARDO ABSOLUTO DE GRUPO 3.3.2. Distorsi6n total.

cuantiticaciÓn
incluyendo la dhtorsión de

3.3. RUIDO Y DISTORSION TOTAL

Al evaluar las caracterlsticas de ruido de una
UCC, es necesario considerar dos componentes del ruido,
Una, ,de. esas 7omponentes resulta del proceso de
cO~1f1cac1ón/decod1ficaciónHIC, en tanto que la otra
procede de fuentes analógicas (p.e.; circuitos de
señalización, ali.entaci6n de energla a la UCC
alimentación en ambos extremos de una conexión a travé~
de la UCC¡.

El ruido generado por el proceso de codificación MIC
debe verificar los lImites establecidos por la Rec.
G.712 del CCITT para todos los tipos de interfaces
analógicas. El procetlente de fuentes analógicas es

El método que se expone a continuación, se
basa en la utilización de una señal sinusoidal de
prueba, con una frecuencia de 1020 Hz (es decir,
la frecuencia de referencia), tal como se
especifica en la Rec. 0.132 del CCITT.

La distorsión total, incluyendo la distorsión
de cuantificación, no deberla exceder los valores
obtenidos a partir de la ecuación que se muestra a
continuaci6n. Esta se incluye a efectos
informativos, facilitandose .ás detalles sobre
este parámetro en la sección 2 de este capItulo V.

La relación entre los niveles de señal y de
distorsión total para una conexión global a través
de la UCC viene dada por la fórmula:

S/RT=LS+L.-10l09' [10"uu+u.5la1 + 10"llJI ]
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donde: 3.7. ECO Y EST~BILlp~D

Este cálculo de S/RT es aplicable a todas los
interfaces analógicas.

* L.: Nivel relativo de salida en dBr de la
UCC.

liQIA: No se ha tenido en cuenta, para
compensar los efectos globales, el efecto de
limitación de banda producido sobre el ruido
por el proceso de codificación. As! pue~

'cabe suponer que el cálculo anterior conduce
a los requisitos para el caso peor.

.. S/RT:

LS:

.. S!R:

Relación en da res~ltante entre los
niveles de señal y de distorsión total
para una conexión global a través de una
UCC digital de un SMA.

Nivel de la señal de medida en dB~O.

Relación entre señal y valor de la
distorsiQn para el equipo de traducci6n
HIC tal como se especifica en la Rec.
G.712 del CCITT (para la conexion global).

Ruido ponderado causado por funcione5
analógicas de acuerdo con lo expuesto e~

la Rec. G.IOJ del CCITT.

si en una UCC digital las semiconexiones a 2 hilos
(interfaces analó~ica$) se combinan de modo que aparece
un bucle adicional "dos hilos-cuatro hilos-dos hilos"
formanao parte de una conexión internacional, entonces
las indicaciones de la Rec. G.122 del CCITT concernientes
al eco, estabilidad y, especialmente, los efectos del eco
para la persona que escucha han de ser Inteqramente
verit:icadas.

NOTA 1: Cuando una conexi6n global, compuesta de una
semiconexión ana16gica a dos hilos y de una
semiconexión a 4 hilos, constituye el tramo final
de la cadena internacional, la atenuación de
estabilidad total de la prolongaci6n nacional es
la proporcionada por la semiconexi6n anal6gica a
dos hilos. Véase a este respecto el punto
J.l.l1. de la secciÓn 2 de este capItulo V.

~: Los efectos del eco para la persona que escucha
dependen del número total máximo de bucles en una
conexi6n completa. Las señales de ece para la
persona que escucha pueden:

dar lugar a un "efecto barril" en comunicaciones
",oca les y

empeorar la tasa de error de bit para las
señales de datos en banda vocal recibidas.

.... FUNCIONES DE SINCRONI2ACION

Estas funciones serán aplicables a todos aquellos SMA con
UCC digitales que estén conectados a la RTC mediante enlaces
aigitales.

Cuando se mida la relación de los valores de señal y
diafonla entre dos conexiones completas (analógica a
analógica) a través de la UCC del SMA, se aplicará una
señal de prueba sinusoidal a la frecuencia de referencia
de 1020 Hz y nivel de O dBmO a la interfaz ana16gica (a 2
hilos) de una de las conexiones. Se procederá entonces a
inyectar a la entrada de la conexión a ser medida una
señal de activación auxiliar de bajo nivel ,por ejemplo,
una señal de ruido limitada en banda (ver Recomendación
0.121 del CCITT) cuyo nivel esté entre -50 y -60 dBmO.

El
es-eldvo
d~git:al

método de sincronización a aplicar será el "maestro
con preselección", subordinándose la UCC a la central
de la RTC a la que esté conectada dicha instalación.

Más detalles sobre este tema se incluyen en la sección
2 de este capItulo v.

El nivel inducido en esta seg~nda conexión por la señal
de referencia no ha de exceder de -67 dBmOy ello ha de
verificarse para cualquier par de conexiones. La
disposición de medida se muestra en la figura V-4.

REQUISITOS DE TRANSMISION APLICABLES A LOS SMA CON UNIDAD
CENTRAL DE CONMUTACION DIGITAL

En caso de fallo de todos los enlaces de sincronizaci6n,
la UCC obtendrá su referencia de un reloj interno.

Por otra parte, no se requerirán modificaciones en los
enlaces de central de la UCC cuando ésta pase de operación
plesiócrona (por no estar unida digitalmente a la RTe) a
operación sIncrona (cuando sI lo estilo

En la uec del SMA se extraerá la señal de referencia para
la sincronizaci6n a partir de un flujo digital entrante
(enlace a 2 Mbit/s) y utilizari dicha informaci6n para
elaborar y distribuir, internamente a la UCC, las señales de
temporización necesarias para el correcto funcionamiento de la
misma.

Mediante este método de sincronización "maestro-esclavo
con preselección", la UCC deberi ser capaz de obtener la
referencia de sincronización a través de varios enlaces a 2
Mbit/s (cuando éstos existan) de modo que, si la UCC detecta
que el enlace. de sincronizaci6n en un momento determinado
falla, pasa a utilizar como referencia otro enlace digital a 2

. Mbit/s previamente seleccionado con un orden de prioridad
inferior.

SECCION 2:

l'

T~lEDIA¡:ONIA

COD',,"O

OICJ.lM..

COO'GO

01 CAl"'''

----+-------

----+-------

--- +-

5EÑAl DE
AcnVACION

FIGURA V-"': MEDIDA DE LA OrAFoNIA ENTRE DOS CONEZIONES A DOS
HILOS DE UNA oec DIGITAL DE UN SKA.

1. ALCANCE DE LA SECCION

las conexiones de entrada y salida que involucren las
interfaces consideradas (ana16gicas a dos hilos y digital),

Esta sección especifica los requisitos a verificar en:

las interfaces analógicas a dos hilos (K2 Y L2) Y la digital
(I<DJ) ,

tl2IA-l: Debe tenerse cuidado con las caracterlsticas de
frecuencia y de filtrado del equipo de medida
selectiva, para evitar que la señal de
activaci6n y el ruido afecten a la precisi6n en
las medidas de la diatonla. Las impedancias
terminal y de equilibrado deben ser iqullles.

~: La medida de la paradiafonla no se considera
necesaria, dado que debe ser la misma que en las
sellllconexiones. las semiconexiones

interfaces,
que se apoyen también en dichas

en conformidad con las definiciones dadas en el punto 1.1
de la secci6n 1 de este mismo capItulo V.

Los terminales especIficas de extensi6n susceptibles de
conexi6n a una UCC digital con interfaz de red K2 o KD3.

3.5. PISCRIMINACION CONTRA 'LAS SEÑALES FUERA pE BANDA
APLICADAS A LA INTERFAZ DE ENTRAD;

Los valores de estos parámetros para una conexión
completa a través de una uce son idénticos a los valores
correspondientes a una semiconexión. Véase a este
respecto el punto J.l.9. de la sección 2 de este
capItulo V.

Las caracterIsticas de
sobre una misma interfaz
Tampoco las caracter1sticas
necesariamente idénticas
de interfacesr

las conexiones de entrada
no son necesariamente
de las semiconexiones
para los diferentes

y salida
iguales.
resultan

tipos

3.6. ~EÑhLES ESPUREAS FUERA DE BANDA RECIBIDAS EN LA INTERFAZ
P..&.......ür...IQA

Los valores de es~os parámetros
completa a través de una uec son
correspondientes a una semiconexi6n.
J.1.10 de la secci6n 2 de este capItulo

para una conexi6n
idénticos a los
Véase el punto

v.

Las prescripciones de esta secei6n
uec digitales de SMA para terminar conexiones
la RTe asimismo, tratándolas aparte, las
relativas a interfaces a dos hilos
conexiones a dos hilos con la RTe.

validan a las
a 4 hilos con
caracterIsticas
involucradas en
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l!Ql'A:2. CARACTERISTIC~S DE L~S INTERFACES

2. L INTERFAZ J:2

Tal como se indica en el punto 1.1. de la sección
1 de este mismo capItulo V, la interfaz K2 es la prevista
para la conexión del Sistema MultilInea de Abonado a una
central local de la RTC mediante enlaces analógicos a dos
hilos.

2.1.1. Impedancia de la oec

a) Valor nominal

Si la terminación de la UCC no es
reciproca con respecto a los trayectos
longitudinal Y transversal, resultará
necesario respetar asimismo un limite para
la Atenuación de Conversión Transversal.
La definición de este parámetro se
encuentra también en la Rec. G.117 del
CCITT, punto 4.1.2. A este propósito el
lImite de 40 dB será en general adecuado
al objeto de garanti~ar una atenuación de
paradiafonla apropiada entre interfaces.

Para medir la Atenuación de Conversión
Longitudinal se procederá de acuerdo con los
principios establecidos por la Rec. Q.121 del
CCITT, puntos 2.1 y J.

2.1.3. Niveles relativos

a) Valores nomjnales

Para esta interfaz K2 se distinguirán dos tipos
de lIneas de enlace con la central de la RTC
("cortas" y "largas") dependiendo de que las
mismas sean de atenuación inferior o superior
a 3 dB. Las asignaciones respectivas de niveles
son:

La impedancia presentada por la UCc en esta
interfaz será de naturaleza compleja (con
reactancia capacitiva), pudiendo asimilar
dicha impedancia a la diposición mostrada en
la figura V-s siguiente:

Para lIneas cortas: r..
L.

* Para lIneas largas: r..
L,

-4 dBr
-3 dBr
-6 dBr
-1 dBr

~: La configuración indicada en dicha
figura v-s materializa la impedancia a
presentar por la UCC pero no impone
ninguna realizaciÓn fisica concreta en
el equipo. lliITb......l.:

FIG.V-S:

NOTA 1:

REO DE PROEB~ PARAeONTRASTAR EL VALOR
DE IMPEDANCI~ DE LA uee EN L~ INTERF~Z..

Con este valor de impedancia se, trata
de asegurar que, en caso de que la
linea analógica de abonado de la red
pÜblica asociada a la interfaz K2
pertenezca a una central diqital,
en dicha central puedan alcanzarse 105
valores adecuados de margen de
estabilidad yeco.

b) Tolerancias admisibles

La diferencia entre el nivel relativO en cada
lIlolllento (nivel relativo "efectivo") y el nivel
relativo nominal especificado debe mantenerse
dentro de los siguientes limites:

Para el r..: -0'3 a +0'7 -dB

Para el L.: -0'7 a +0'3 da

~: Estas diferencias pueden ser debidas,
por ejemplo, a tolerancias de diseño,
efectos del cableado hasta el repartidor
principal y a los escalones de ajuste.

Los proced1m1entos de ajuste de estos
niveles vienen def1n1dos en la
Recomendación G.71S del CCITT ("Libro
Azul") .

Criterio fundamental en la elección de
tal impedancia ha sido el de conseguir
un efecto local adecuado para los
teléfonos de extensión (particularmente
en el caso de lineas de extensión
cortas) asI como el de obtener unos
valores de estabilidad yeco
satisfactorios. Para información
adicional acerca de los factores
influyentes en la selección véanse el
suplemento 10 del Fasclculo VI.S del
wLibro Azul" del CCITT y las
Recomendaciones G.111 Y G.121 del
mencionado organismo.

,tIQl'A..J. :

a) Valor nominal

La impedancia presentada por la UCC del SHA en
esta interfaz será de naturaleza compleja (con
reactancia capacitiva), cabiendo asimilar dicha
impedancia a la disposición mostrada en la
figura v-s siguiente.

2.2.1. Impedancia de la UCC

2.2. INTERF1\z t?

l'"
Fi\!'ClJE/IlOA(1)

escala logaritmica )

La pérdida de retorno para la impedancia
presentada por la UCC en cualquier interfaz K2
con relación a la red de prueba (véase figura
v-s anterior) por una interfaz K2 debe
mantenerse dentro de los 11mites dados en la

FIG. V-6: V1\.LOR KINIHO DE LA PERDID1\ DE RETORNO
(CON ll.EL1\CION 1\ LA REO DE PRUEB1\)
PARA LA IMPEDANCI~'DE ON1\ INTERFAZ
A DOS SILOS DE ON~ uee DIGITAL.

b) pérdida de retorno

:~:¡:: f:~8uraV-¿'::"'~+-'I'---,,- '----¡--'l~--">¡.,-_'-.. I
"0 I

::'C-:::-------:':;---;;;;_:;_

La Atenuación de Conversión Longitudinal {ACL),
veáse la definición de este parámetro en la Rec.
G.117 del CCITT, punto 4.1.3., deberá respetar los
limites dados por el gálibo de la figura V-7
cuando el equipo bajo prueba se encuentre en el
estado normal de conversación o de reposo conforme
a lo establecido en la Rec. K.lO del CCITT.

w
f---------r--c----,-----,

2.1.2. pesequilibrio de
relación a tierra

impedancia fOOasimetriaOOl eon
NOTA 2: La configuración aostrada de la red de

prueba mat~rializa la impedancia que
debe ser ~esentada por la UCC, pero
no impone ninguna realización fisica
concreta en el equipo.

.C_
(cie)

FIGOll.A v-a: REO DE PRUEBA PARA LA IXPEDANeIA
PRESEBTADA POR LA uce Elf LA
INTERFAZ L2.

FIG. V-7: VALOR HINIXO PARA LA ~CL

b) pérdida de retQrng

La pérdida de retorno para la impedancia
presentada por la UCC en cualquier interfaz L2,
con relación a la red de prueba de la figura
V-B, debe mantenerse dentro de los limites
dados en la figura V-6 anterior.
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2.2.2. DesequilibriQ de impedancia ¡"asimetría") con
relación i!l tierra

La Atenuación de Conversión Longitudinal (ACL)
para la interfaz L2 deberA verificar los valores
fijados en el punto 2.1.2. y la figura V-7
anteriores.

2.2.3. Niveles relativos
FIG. V-9: GENERADOR DE IMPULSOS (1,2/50 ~sl PARA TENSIONES

EN EL HaDO 'DIFERENCIAL

al Valores nomjnales 2.3.1.2. Espeeiricación de los accesos de salida

La selección de estos niveles relativos
nominales peraite asegurar dos circunstancias:

Para la materialización de estos niveles deben
tenerse en cuenta las observaciones contenidas
en el punto 1.2.4. de la sección 1 de este
mismo capitulo V.

El indice de sonoridad a la emisión supera
el valor de -1,5 dB (para aclaraciones
adicionales puede verse el punto 5.3.2.3. de
la Rec. G.lOl del CCITT).

Dado que r..-[., resulta ser de 7 dB (2:6 48),
se cumplirán las prescripciones de las
Recomendaciones del CCITT G.121 {punto 6:
"Incorporación de procesos digitales MIC en
las prolongaciones nacionales n

} y G.122
("Atenuación para el eco y la estabilidad")
siempre que se utilice una red de equilibrio
adecuada (véanse a este respecto el
punto J.1.11. y la figura V-2~ más adelante).

Segun el cuadro V-1 siguiente.

Forma del impulso Todas las marcas de una
(forma nominal: rectangular) señal válida deberán

'ajustarse a la planti-
lla (rigura V-lO) , inde-
pendientemente del sig-
no. E! valor v corres-
ponde al valor nominal
de cresta.

Por en cada sentido de transmisión Un par coaxial (véase
nota del punto 2.3.1.3.).

Impedancia de carga de prueba 75 ohmios, resistiva.

Tensión nominal de cresta de una 2,37 V
marca (impulso)

Tensión de cresta de un espacio O ± 0,237 V
(ausencia de impu~so)

Anchura nominal del impulso 244 ns

Relación entre la amplitud de los
impulsos positivos y la de los ne-
gativos en el punto medio del in-
tervalo de un impulso Oe 0,95 a 1,05

Relación entre la anchura de los
impulsos positivos y la de los ne-
gativos en los puntos de semiampli-
,tud nominal De 0,95 a ~,05

Máxima fluctuación de fase de cres-
ta a cresta en un acceso de salida Véase el punto 2.3.1.4.a)

relativo
el nivel

mantenerse

relativos a la
el sentido de

salida (es decir,

La diferencia entre el nivel
"efectivo" en cada momento y
relativo nominal especificado debe
dentro de los siguientes lImites:

La asignación de niveles
interfaz L2 será de O dBr, en
entrada, y -7 dBr, en el de
L, = O dBr y L, '"' -7 dBr).

b) Tolerancjas admjsibles

Para el 4: - 0,3 a + 0,7 da Cuadro V-1

Para el L,: - 0,7 a + O,J dB

2.3. INTERF~Z K03

2.3.1. características eléctricas

Las caracter1sticas que se exponen a
continuación corresponden a las de la interfaz
normalizada a 2,048 Mbit/s,' conforme a la
recomendación G.703 del CCITT

lmpuls-o nominal

PLANTILLA PARA EL IMPULSO EN LA INTERFAZ A 2048
kbit/s

Nota - V corresponde al valor de cresta nominal.

FIGURA V-10:

lascontraproteccióncl Requisito de
sobretensiones.

~: Estas diferencias pueden ser debidas,
por ejemplo, a tolerancias de disefto,
a los efectos del cableado hasta el
repartidor principal y a los escalones
de ajuste. La variación a corto plazo
(en el tiempo) de los valores de
atenuación, que se tratará en el punto
J.1.1., no se considera incluida entre
estas causas de la desviación del
valor nominal.

Tal como se ha indicado en la sección 1 de este mismo
capitulo V, se trata de la interfaz digital prevista para
~a conexión de SMA dotado de UCC digital a una central
digital de la RTC mediante la utilización de enlaces
digitales a 2 Mbit/s y señalización por canal asociado
E y M/MFE 2/5 Y 2/6.

~: Los procedimientos de ajuste de estos
niveles vienen definidos en la
Recomendación G.715 del CCITT ("Libro
Azul"). ;+

2.3.1.1. características generales

a) Velocidad binaria: '2048 kbit/s ± 50 ppm

b) Código: HOB3 {bipolar de alta densidad de
orden JI.

Los accesos de entrada y salida deben soportar
sin riesgo la siguiente prueba:

10 impulsos de descargas de rayo t1picas
{l,2/50 ~s} con una amplitud máxima de U
(cinco impulsos negativos y cinco positivos).

En la interfaz para pares coaxiales:

i} modo diferencial: con el generador de
impulsos de la figura V-9, el valor de
U está en estudio;

ii) modo comun: en estudio.

2.3.1.3. Especificaci6n de los accesos de entrada

La señal digital presentada en los accesos de
entrada deberá corresponder a la definición
precedente, con las modificaciones que
introduzcan las caracter1sticas de los pares de
interconexión. La atenuación de estos pares
deberá seguir la Ley v'f y la atenuación a la
frecuencia de 1025 kHz deberá estar comprendida
entre o y 6 dB.

Para la fluctuación de fase que ha de
tolerarse en los accesos de entrada, véase el
punto 2.3.1.4. b) siguiente.



BOE núm. 34 Martes 9 febrero 1993 3617

Las pérdidas de retorno con relación a la
impedancia nominal de 75 ohmios no deberán
ser inferiores a los siguientes valores:

La relación amplitud-frecuencia de la
fluctuación de fase y de la fluctuación lenta
de fase será la de la fiq. V-12.

El conductor exterior del par coaxial deberá
conectarse a tierra en el acceso de salida; también
deberá preverse la conexión del conductor exterior
del par coaxial a tierra en el acceso de entrada,
si es necesario.

Gama de frecuencias
(kHz)

A.";llitud de 13
1I":OU300n de f:¡oe
(npida y lent31
ao:n:1l .. Cef::a (e-sClI.. 1og1

" H--+---i-'''''==~" "1
" " 1:', f L

I',."CU"'..:.:::~ de l~

flu<::wt¿~nde I~ (=13 10:1

Pérdida de retorno
(dS)

'"2048
3072

".
102 a

2048 a

~:

2.3.1.4. Fluctuación de tase

a) Fluctuación de fase a la salida

La máxim3 fluctuación de fase que se
presentará en la salida a 2048 kbit/s, será
13 expresada en el cuadro V-2.

FIGURA V-12: RELACION AMPLITUD-FRECUENCIA DE LA FLUCTUACION
DE FASE Y FLUCTUACION LENTA DE FASE

2.3.2. Otras caracteri5ticas

Las citadas Recomendaciones especifican las
funciones de capa L de un sistema de jerarquIa
primaria europea.

Las caracterIsticas de la estructura de trama
múltiplex en dicha interfaz a 2048 kbit/s asociada
al PTR/KD3 serán las definidas en las Recomendacio
nes G.704, G.705 Y G.732 del ccITT.

Para la medida de las conexiOnes de entrada deberá
aplicarSe un "código de calma", es decir, una señal MIC
correspOndiente al valor "1" de salida de "codee" de ley A,
manteniendo fijo el bit de signo, al punto de prueba T. (véase
el punto 1.2.3.3) de la sección 1 de este capItulo V).

valor del LImite de red Anchura de banda del fil-
parámetro (Nota 1 y 2) tro 'de medición

Filtro paso banda oon un.
Bl B2 frecuencia de corte infe-

Velocidad Intervalo Intervalo rior fl 6 fJ Y una fre-
binaria unitaria unitaria cuenc.de corte superior "(kbit/s) cresta • cresta •cresta cresta

fJ fJ ".
2048 l. , O,, 20 H. l' kH. 100 kH.

~ Para una velocid3d binaria de 2048 kbit/s un
intervalo unitario (IU) equivale a 488 ns.

3. CARACTERISTICAS DE LAS
ANALOGIC;S A DOS HILOS

SEMICONEXIONES CON INTERFACES

Nota 2: En el caso de que la señal de temporización de
transmisión proceda de un oscilador interno de
la UCC, la fluctuación de fase cresta a cresta
en la salida a 2 Mbit/s no deberá eXceder de
0,05 IU cuando se mida en la gama de frecuencias
fl=20 Hz a f4=100 KHz.

3.1. CARACTERISTICAS COMUNES
ANALOGICAS' A DOS HILOS

P>.AA TODAS LAS INTERFACES

cuadro V-2 3.1.1. Atenuación de transmisión

La respuesta en frecuencia, de los filtros
asoclada a los aparatos de medlda tendrán una
pendiente de 20 dB/década. En la Recomendación
0.171 del CCITT se describe un aparato de
medida apropiado. Para conexiones entre interfaces L2: 7 dB.

El mont3je para
fluctuación de fase en
se ilustra en la figura

la medición
la interfaz

v-u.

de la
digital

a) Valor nominal

El método para calcular
mismo, sea cual sea
analógicas considerad3s
las prescripciones de
1.2.4., resultando pqr
atenuaciones:

estos valores es el
la pareja de interfaces
y consiste en aplicar

la sección 1, punto
tanto las siguientes

In••~~ ¡er;ín:¡oti<:o
" IlOIlIt'\O d. salida
de ....ui"'"'

r -.-.-.-.-.- _._.--~.-.-.~B,'n.........I",

I Fo!<n:l p.a-so ban,b \ un"a'l'"

11 r co.... " y1... i,",
I]---------i--.l~~~: i :r=~~~~

de f.... .' fas.! mc<i'da
1I ~ Fi/u'l> p.a$O _"da 1/

1 CQl"Ce '3 y f. I 82, i",~ ....... lo.

.""'0'''''L_. ._. ._._._._._. ..J

FIGURA V-11: MONTAJE PARA LA HEDIDA DE LA FLUCTOACION DE FASE

Para conexiones entre una interfaz L2 y uno
K2 asociada a una lInea de enlace "corta":
3 dB.

• Para conexione& entre una interfaz L2 y una
K2 asociada a una lInea de enlace "larga":
1 d8.

En los puntos 3.2.1. y 3.3.1. siguientes se
muestran las atenuaciones nominales de
transmisi6n para conexiones de entrada y de
salida, asociadas a las interfaces K2 y L2
respectivamente.

b) Fluctuaciones de fase a la entrada

En el V-3 se recogen los valores máximos de
estas fluctuaciones.

Para la
permi tida en
kbit/s, hay
fluctuación de
de fase.

máxima fluctuación de fase
los accesos de entrada a 2048
que tener en cuenta tanto la
fase, Como la fluctuación lenta

b) Tolerancias admisibles

La diferencia entre la atenuación de
transmisión en cada momento {"efectiva"} y su
valor nominal para conexiones de entrada o
salida, de acuerdo con las indicaciones de los
puntos 2.1.3. y 2.2.3., deberá m3ntenerse
dentro del rango de -0,3 a +0,7 dB.

RQIA: Estas diferencias pUeden ser debidas, por
ejemplo, a tolerancias de diseño, a los
efectos del cableado hasta el repartidor
principal y a los escalones de ajuste.
La variaci6n en el tiempo a corto plazo
no se considera incluida entre estas
causas de desviación del valor nOminal y
se tratará en el punto siguiente 3.1.2.

Valor del Intervalo uni- Frecuencia
parámetro tario cresta •cresta fo fl f2 fJ " Señal d,

prueba
Aa Al Al pseudo-

Veloci-' aleato-
d.d bina- ria
ria kbit/s

2048 36,9 ',5 0.2 1,2x 20 ". " "O 2'1_ 1
(18 10-5 H. kH. kH' kH. (Rec.
.s) "' 0.151)

3.1.2. Variaci6n an el tiempo. a corto plazo.
atanuación

de la

Nota: Para la velocidad binaria de 2048 kbit/s un intervalo
unitário equivale a 488 ns.

cuadro V-3: FLUCTUAcrON DE FASE A LA ENTRADA DE LA INTERFAZ DIGITAL

Cuando se aplica a la interfaz analógica a
dos hilos de cualquier conexi6n de entrada una
señal de prueba sinusoidal, a la frecuencia de re
ferencia de 1020 Hz y con un nivel de -10 dBmO, o
se aplica una senal simulada digitalmente de las
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mismas caracterlsticas al punto de prueba T.
de la UCC para cualquier conexión de salida, el
nivel en 195 correspondientes puntos de salida ,es
decir, ré-spectivalllente, el punto de prueba T,
asociado a la conexión de entrada y la interfaz
analógica a dos hilos asociado a la conexión de
salida, no deber! variar en más de ± 0,2 dB
durante cualquier intervalo de 10 minutos, con la
ucc en las condiciones tlpicas de operación y
sometida a las variaciones permitidas del voltaje
de alimentación y de la temperatura (véase la
Recomendación T/L 02-10 de la CEPT: "sw!linistro de
alimentación para equipos de telecomunicación
instalados en los locales del abonado").

3.1.3. variación de la ganancia en función del nivel de
entrada

Cuando se aplica a la interfaz analógica a dos
hilos de cualquier conexión de entrada una señal
de prueba sinusoidal a la frecuencia de refe
rencia de 1020 Hz, y con cualquier nivel
dentro del margen de -55 dBmO a +3 dBmO, o una
señal simulada digitalmente de las mismas
caracterIsticas es aplicada al punto de prueba T.
para cualquier conexión de salida, la variación
de la ganancia de esta conexión, con relación a
la ganancia para un nivel de entrada de -la dBmO,
deberá mantenerse dentro de los limites definidos
en el gálibo de la figura V-13.

La prueba debe realizarse con un medidor de
nivel selectivo en frecuencia, a fin de reducir
el efecto del ruido de la UCC.

':~---m~
:.l"r~~-~~·-.:::0:,

"l .;. !

'.0
1
._-------,

FIGURA V-13: VARl:ACION DE LA GANANCIA EN FUNCION DEL NIVEL DE ENTRADJ>.

3.1.4. Distorsión de la atenuación en función de la
frecuencia

La distorsión de la atenuación en función de
la frecuencia, magnitud que se ha definido en el
punto 1.2.5. de la sección 1 de este capitulo
V, deberá mantenerse dentro de lo~ limites
indicados en los gálibos de las figuras V-14 (para
la conexión de entrada) y V-15 (para la de
salida) .

Los limites de esta cláusula no son aplicables
a semiconexiones que impliquen una interfaz L2 en
las que se incluya ecualización para la
distorsión en las lineas de extensión.
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FRECUENCIA (1) • __ ....

En estos rangos de frecuencia existen dos
limites: uno menos exigente, que se aplicará
cuando la longitud del cableado entre el armario
del equipo y el repartidor principal sea la
máxima contemplada, y otro más severo, a exigir
cuando el cableado no esté presente.

FIGURA V-1S.- DISTORSrON DE ATENUACrON/FRECUENCIA:
GALIBO PARA LAS CONEXIONES DE SALIDA

3.1.5. Retardo de grupo

al Retardo absoluto de grupo.

Véase el punto 3.2.1. de la sección 1 de
este capitulo V, asl como el punto 5,
correspondiente a una conexión completa a
través de la uec.

b) pistorsi6n de retardo de grupo en función de
] a frecuencia.

Tomando como valor de referencia el del mlnimo
retardo de grupo, en el rango de frecuencias
de 500 a 2500 Hz, de la conexión de entrada
o salida, la distorsión de retardo de grupo para
la misma conexión ha de mantenerse dentro del
gálibo representado en la figura V-16.
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FIGURA V-16.- LIMITES DE LJ>. DISTORSION DE RETARDO
DE GRUPO EN FUNCION DE LA FRECUENCIJ>.
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La distorsión de retardo de grupo se medirá
ajustándose a la Recomendación 0_81 del CCITT.

Estos requisitos han de cUmplirse para un ni
vel de entrada de -10 dBmO.

3.1.6. Ruido para cada frecuencia discreta ("Ruido a una
sola freeuencia")

fRECUENC1A(f) ~

En estos rangos de frecuencia existen dos
limites: uno menos exigente, que se aplicará
cuando la longitud del cableado entre el armario
del equipo y el repartidor principal sea la
máxima contemplada, y otro más severo, a exigir
cuando el cableado no esté presente.

FIGURA V-14 OISTORSION DE ATENOACION/FRECDENCIA:
GALIBO PARA LAS CONEXIONES DE ENTRADA

El nivel de cualquier frecuencia
indeseada (en particular la frecuencia de muestreo
y sus múltiplos), medido selectivamente, con un
ancho de banda de 80 Hz en el margen de
frecuencias de 4 kHz a 72 kHz, sobre la interfaz
de una conexión de salida, no deberá exceder de
-50 dBmO.

!::!Q.l:l\,: En este contexto el término "indeseado" se
refiere al ruido autogenerado, como el
producido a partir de la frecuencia de
muestreo, y no a los tonos utilizados para
señalización o para el tráfico normal.
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El "código de calma" (véase también el punto
1.2.J. de la sección 1 de este capitulo V).

Una señal de activación de bajo nivel. Señales
adecuadas a este respecto son, por ejempl?,. una
señal de ruido con anchura de banda llmltada
(véase la Rec. 0.131 del CCITT) y con un nivel
comprendido entre -50 y -60 dBmO, o una señal
~inusoidal con un nivel comprendido entre -)3
y -40 dBmO.

llQ1A: Como señal de prueba se ha escogido una
sinusoidal a fin de obte~er resultados
independientes del contenido espectral del
ruido de la UCC.

Cuando se aplica a la interfaz a dos hilos de
una conexión de entrada una señal de prueba
sinusoidal a la frecuencia de referencia de
1020 Hz (véase la Ree 0.132 del CCITT), o se apli
ca una señal simulada digitalmente de las mismas
caracteristicas al punto de prueba T. de
cualquier conexión de salida, la relación
entre los niveles de señal y de distorsi6n total,
medida en las correspondiente~ salidas de la
semiconexión utilizando. la ponderación ¿~ ruido
adecuada (véase el 4 de la Rec?mendación
C.223 del CCITT), deberá mantenerse ~entro de los
limites dados más adelante en los puntos 3.2.3.
y J.3.3. para las interfaces K2 y L2,
respectivamente (figuras V-22 y V-73).

].1.8. Distorsió~ot'l, incluyendo la distorsi6n de
cuantificación

deberán
mostrada
son:

Debe tenerse especial cuidado en la se~ección

de las caracterlsticas de frecuencla y de
filtrado del equipo de medida, para
evitar que la señal da activación afecte
significativamente a la exactitud de las
medidas de la diafonla.

a) piafonía ~ la entrada

t!Q.It, :

3.1.7. ~2!l!A

Para las medidas de la diafonia
inyectarse señales auxiliares en la forma
en las figuras V-17 y V-la. Estas señales

Una señal de prueba sinusoidal, a la ~recuencia

de referencia de 1020 Hz y con un nlvel de O
dBmO, aplicada a una interfaz analógica a dos
hilos, no deberá producir en cualquier otra
semiconexión un nivel de diafonia, medido
selectivamente, superior a -7J damO (para la
paradiafonla) y a -70 dBmO . (para .~a
telediafonla). Veáse para lnfontlaClon
complementaria el diagrama de la figura V-17.

FIGURA V-17.- HEDIDA DE LA DIAFONIA CON SEÑAL DE
PRUEBA ANALOG1.CA

3.1.9. Disc~_ción con~ra las señales fuera ~JL~~~~

A2li~adas a la entrada de la inte~fa~.

Este punto se refiere sólo a las conexiones
de entrada.

a) Señales de entrada de frecuepcia 5Up~~~
kH'

Aplicando cualquier se~al sinusoidal, d~

frecuencia comprendida en el rango de 4,6 kH~

a 72 kHz y con potencia de -25 dBmO, a la
interfaz. a dos hilos de una coneXlon de
entrada, el nivel de cualquier componente de
frecuencia imagen que aparezca en el intervalo
de tiempo 'correspondiente a la conexión de
entrada en cuestión deberá estar al menos 25
dB por debajo del nivel de la señal de prueba.

b) ~quisito global

En las condiciones más adversas que puedan
encontrarse en la RTe, la semiconexión
no debe aportar más de 100 pWOp de ruido
adicional en la banda de 10 Hz a 4 kHz, medidos
a la salida de la conexión de e~trada, a
consecuencia de la nresencia de señales fuera
de banda en la interfaz a dos hilos de la
conexión de en~rada. Este requisito se
incluye a efectos informativos.

3.1.10. ~~ñ~}es espúreas~~e banda recibida~

salida de la interfaz

Este punto se refiere Eólo a las conexiones
de salida.

b) º~onlª a la salida
a) N;vel de las componentes individuale~

-- -+

-- --+---

Las señales espúreas fuera de banda no deberán
causar interferencias inaceptables en los
equlpos conectados a lá ·UCC digital. En
particular, la diafonla ,tanto inteligible como
ininteligible, en un canal HDF ("múltiplex por
división en frecuencia") conectado a la
ucc, provocada por posibles sefiales espúreas
fuera de banda en las semiconexiones, no deberá
exceder del nivel de -65 dBmO. Este
requisito se incluye únicamente a efec~os

informativos.

Aplicando una señal, simulada digitalmente, d~

naturaleza sinusoidal y a cualquier frecuencia
comprendida en el rango de 300 a 3400 Hz, con
un nivel de O dBmO, al puntp prueba T. de Una
semiconexión, el nivel de las señales imagen
espúreas fuera de banda, medido selectivamente,
en la interfaz a dos hilos de la conexión de
salida deberá ser inferior a -25 dBmO.

La Atenuación de Equilibrado para la
Te=inaci6n (AEPT), parámetro que se define más
adelante en el ep1grafe a) de este mismo
punto, se introduce a efectos de caracterizar
el comportamiento de la UCC ~n relaci6n con las
indicaciones de la Recomendación G.122 del CCITT
a~erca de los objetivos de red con re$pecto al
eco.

b) Requisito qlobal

Por su parte, el paráme~ro HAtenuaci6~ para
la Estabilidad", tal como se define en la
Recomendación G.122 del CCITT, se aplicará en las
peores condicionéS de la termjn4cion que puedan
encontrarse en la interfaz a dos hilos en
situaci6n de funcionamiento nontlal.

eC<llCOCE
u,....

ecc.cc CE
u,....

-+---

-~

-+--0 ...."..,.,.

FIGtnU V-18 o _ HEDIDA DE LA DIAFONI:A CON SEÑAL DE
PRUEBJI. DIGITAL

Una señal de prueba, simulada digitalmente,de
naturaleza sinusoidal, a la frecuencia de
referencia de 1020 Hz y con un nivel de O dBmO,
aplicada al punto de prueba T. de cualq.uier
conexión de salida, no deberá produCl.r en
cualquier otra semic?ne~ión un n~vel de
diafonla, medido selectlvamente, superlor a -70
damO (para la paradiafonla) y a -7J ~BmO (p~~a

la telediafonla). Para lnformaC10n
complementaria véase el diagrama de la figura
V-lB.
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al Atenuacjón de Equilibrado para la Terminaci6n
.LM:W.

El concepto AEPT se utiliza para caracterizar
el grado de equilibrado de la impedancia de las
pUertas anal6qicas a dos bilos. Su valor viene
dado por la t6raula:

donde:

I
z.+z.

AEPT _ 20 109 --

2Z.

PUNTO DE PRUEBA

DE LA UCC

PUNTO DE PRUEBA
DE LA UCC

FIGURA V-21.- DISPOSICION PARA MEDIR LA
ATEN'O'ACION a..

"a~
.".~. "., I T

,:~':.. ::::: --r--~-..... J~I,J ~ ...__.~~ .
I",i- Hu~:. ~-j-- -. -11 Iu_.. - I

1ST.:"'_ ~..,..o' n,..,;... ~OUIPO SOUTlDO A P~UE9I
co -. "

,.._ e-._oo.o.<.. ,
......................<:rc.O......1l

OI D a><o<."'.
-....o """ ,' .."~

Z,+Z. I.---
Z,-Z.

!mpedancia presentada por la UCC en sus
puertas a dos hilos
Impedancia de la red de equilibrado
presentada en las puertas a dos hilos

Impedancia de la red de prueba para el
equilibrado (es decir, de la red de
prueba de la AEPT). La configuración de
la red de prueba a adoptar es la
siguiente:

• Z~ ..

* Z, ..

~n
s20{l U 1200f

....-J

FIGURA V-19.- RED DE PRUEBA DE LA AEPT

La AEPT está relacionada con la atenuación a~

entre los puntos T, y T, de una semiconexión.
Esa relación viene dada por la expresi6n:

b) Atenuación para la estabilidad

La atenuación para la estabilidad viene dada
por el parámetro a~ definido en el punto
anterior .

La atenuaci6n para la estabilidad medida
entre los puntos de prueba T. y ~ de las
semiconexiones (véase la figura V-2l anterior),
y en las condiciones de terminación de la
interfaz a dos hilos correspondientes al caso
peor que pueda encontrarse en condiciones
normales de explotación será:

AEPT = a eo - {a, + a,}
atenuación para la estabilidad ~ a.. > 6 da

~: Ciertas implementaciones de la interfaz
L2, diseñadas para su uso con lIneas BB

de extensi6~ de longitud mínima,
satisfarán el requisito anterior si
esta atenuación para la estabilidad se
determina con la terminación
correspondiente al "caso peor", que
inCluye esta lInea minima de extensión.

para sefiales sinusoidales a todas las
frecuencias comprendidas entre 200 Hz y J600
Hz. Esta banda de frecuencia viene determinada
por los filtros utilizados en los diseños de
la interfaz.

el punto de
hilos, y

a dos hilos

Mediante fa atribución a a y a de las
atenuaciones nominales de' tr~nsmisión
correspondientes AN, y AN, (vé.anse más
adelante los puntos J.;<'1. y J.J.1.).

')

donde a. es la atenuaCión entre
prueba T. y la puerta a dos
a, es la atenuación entre la puerta
y el punto de prueba T,.

En consecuencia, la AEPT puede ser determinada
por medición de la atenuación a~, supuesto que
la suma (a,+a,) sea conocida. Se abren a este
respecto varios procedimientos de determinación
de la AEPT:

AHIUACIOM

"'fQUlllBRAIlO
HU LA

Tf~UUCI0M

-(AEPT)

Entonces:

AEPT .. a .. - (AN. + AN,)

y bastará medir la a..

II) Determinando también por medición, además
del valor de a~, los de a, y a, para
determinar su valar efectivo en cuestión
{AR, y AR,), es decir, teniendo en cuenta
la circunstancia de las tolerancias
citadas en el punto J.l.l.b). Esta medida
deberá hacerse con la carga adaptada a la
impedancia de la Uce. La f6rmula pasa a
ser:

AEPT = a.. - (AR, + ~)

III) Midiendo la a.. en dos situaciones -con la
puerta a dos hilos abierta y con ella
cortocircuitada- obteniendo dos valores
a'~ y alta y aplicando entonces la
siguiente aproximación.

a' ..+a"..
AEPT = a.. -

2

El método II es el que proporciona resultados
más exactos.

Los requisitos sobre la AEPT exigibles a las
uec vienen dados en la figura V-20 siguiente.
La medida se har" utilizando la disposición de
la figura V-21 con señales de prueba
sinusoidales.

"tECUINO'" (fl

FIGURA V-20.- VALORES EXIGIBLES PARA LA ~EPT

NOTA 2: Generalmente las terminaciones de
"circuito abierto" y de "cortocircuito"
son 10 suficientemente representativas
de las condiciones del caso peor.

NOTA J: En algunas uce, e~ trayecto a 4 hilos
se mantiene abierto durante el proceso
de marcación o antes de que el equipo
terminal haya respondido a la llamada,
previniendo por tanto los efectos
debidos a las condiciones de
terminación de cortocicuito y de
circuito abierto.

~: Cuando la UCC se conecte a una central
digital de la RTC mediante enlaces a
4 hilos (como es el caso de los
enlaces digitales a 2 Mbit/s), la
semiconexi6n en la UCC debe propor
cionar la atenuaci6n para la estabi
lidad total necesaria para el trayecto
completo a través de la red püblica (la
prolongación nacional a 4 hilos, y par
tanto la cadena internacional, quedan
terminadas por la semiconexión asociada
a la interfaz L2). El valor de
atenuación para la estabilidad que se
requiere en una interfaz a 2 hilos debe
satisfacer la Recomendaci6n G.122 del
CCITT. Con un valor para esta
atenuación de estabilidad de 6 da a
cualquier frecuencia entre 200 y 3600
HZ, se asegura el cumplimiento de la
citada G.122.

3.2. CARACTERISTICAS P~TICULARES UE LA INTERF~Z X2

3.2.1. Valor nominal de la atenuación 4e transmisión

Conforme a los niveles relativos definidos
en el punto 2.1.3.a) anterior, la atenuaCión
nominal de transmisiÓn de las conexiones de
entrada y de salida, AMe y ANs, de una
semiconexión pueden calcularse de acuerdo con 10
establecido en el punto 1.2.4. de la sección
1 de este capitulo V. Es decir:

• Para lineas d. enlace cortas ( 53 de )

AN. o -, de y AN, o 3 de

Para lineas d. enlace largas ( >3 de 1

AN. - -6 de y AN. - 3 de
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3.2.2. Ruido

3.2.2.1. Ruido ponderado

Para el cálculo del ruido ponderado se
supondrán las peOres condiciones en la
interfaz K2, lo que significa que no se
tiene en cuenta el efecto de limitacicn
de banda producido sobre el ruido por el
proceso de codificación.

a) Par~ conexiones de sª~

Los valores de la figura anterior
considerán los lImites para el proceso
de codificación (Rec.G.714 del CCITT;
véase la figu¡a 5 de la misma) y los
márgenes del ruido, aportado vla
circuitos de señalización, procedente
de la fuente de alimentación de la
ucc y de otras fuentes analógicas (por
ejemplo, acoplamiento analógico}, el
cual está limitado a -67 dBmp (véase
el punto 3.3.1. de la sección 1 de ~ste

capitulo V) .

~9.TA Para el cálculo del ruido ponderado se
supondrán las peores condiCiones de la
interfaz L2, lo que significa que no se
tiene en cuenta el efecto de limitación
de banda producido sobre el ruido por el
proceso de codificaci6n.

3,3. l. yal~~_9..!!!ina.l-i1.!Lla atenuaciÓl1-~_g_an9t1JJ!i9-'1

Contorme a 105 niveles relativos detinidos en
el punto 2.2.3. a} anterior, la atent,¡aci6n
nominal de transmisi6n de las conexiones de en
trada y de salida, AN. y AN" de una semlcanexión
puede calcularse de acuerdo con lo establecido en
el punto 1.2.4. de la s~cción 1 de este
capItulo' V. Es decir,

se consideran las
ponderado separadamente
salida y de entrada,

AN."'7dByAN,"'OdB

A continuación
caracterIsticas de ruido
para las conexiones de
respectivamente.

3.3.2.1. Rui40 ponderado

El valor máximo del ruido ponderado global
medido, en condiciones de conversación en la
inter-fa..: K2, en el p:.mtQ de prueba T, será
de -64,5 dBrnOp {que corresponde a una
interfaz con señalización sobre los
hilos de. con~ersación y s~n pu~nte de
alimentaclón} .

Par", 1", detennina~i6n de este valor
deben considerarse dos component~5 del
ruido. Una d~ ellas se presenta a la
salid~ del decodificador silencio~o

("quiet decoder"), en tanto que la
otra procede de tuentes analógicas
(tales como el 'Equipo de
seilalización). La pl'il:lera e",toi
llmjtada, en concepto de ruido del
equipo de recepci6n, por la
Recomendaci6n G.714 del CCITT
(punto 10 de la misma) a -75 dfimOp.
La segunda no debe exceder de
-70 dElIlOp. (véase el punto 3.3.1. ¿"
la sección 1 dn este capitulo V).

b\ P~r~ l~s eonexiones de pntr~d~

El valor máximo del ruido ponderado 9lobal
medido, en condicione~ de conversación, en la
interfaz K2 de la UCC será de -68,8 dBmOp
(que COrrp.spondc a una interfaz con
señaliz~ci6n sobre los hilos de conversación
y sin puente de alimentaci6n).

llQ.L~ rara la determinación de es~e valor
eS necesaCiQ cünsi.de~ar dos
componentes del ruido.Una de ellas es
la debida al proceso de codificacién
y la segunda procede de fUentes
analógicas, tales cerno el equipo de
:;"nalizaci611. La primer-a está limitada
a -66 dOmOp por la Rec.G.714 del CC1TT
(punto 9) como ruido del canal en
reposo. La otra cOl:lponente no d~'be

exceder de -70 dBmOp (véase punto
3.3.1. de la ¡¡ec':ión 1 <l.e "'"ti:!
capl tulo '.') .

NOTA 1: Deben considerarse dos componentes del
ruido pond~rado. Una, procedente d¿l
proceso de decoditicación y '"'":ya
magnitud depende del nivel relativo de
salida. La otra, debida a las funciones
de alimentaci6n (la cual puede ser
causada tanto por la fuente de
alimentación general a C.C. como por lo~

convertidores de C.C. auxiliares) que es
independiente del citado nivel relativo
de salida.

La primera de esas' componentes está
limitada por la Rec.G.714 (sección ::'0)
del ccITT a -75 dBmOp, en tant~ que la
otra debe ajustarse a 10 indicado en el
punto 3.3. de la sección 1 no supex'anuü
pues los 200 pWp (-67 dBmp).

NOTl\..2.: otra informa:::i6n complementaria s()br~ el
ruido debido a la fuent~ de alim8ntaci¿n
C.C. puede encontrarse en el Suplemento
n g 13 a las Recomendaciones da 13
serie G del CCITT ("Libro Naranja",
Fasc1culo 111-3) .

La distorsión total, inc1uyendv la distorsión
de cuantif icac:ión. de una semlconexión que
involucre una interfaz K2 se medirá da acu"l:do con
lo indicado en ~l punto 3.1.8. anterior.

La relaci6n entl~ los niveles de señal y de
distorsi6n total para las semiconexiones
antedichas deberá verificar el gálibo de la figura
V-22 para esta interfaz {en la que no hay puente
de alimentaci6n en la UCC y la señali~aci6n se
soporta sobre los hilos de conver~acién}.

La potencia de
admisible en una
aproximadamente por

ruido sofometrico
interfaz L2 viene
la fórmula:

Tedas las medidas se reali~arán con el equipo
en situación de conversación.

.•

Por tanto, el nivel total de ruido en cBmp
será:

P RT,

I'R1, '" {lO 10'1 (--)- 90} dBmp
1 pW

En las f6rmulas anteriores el f'ignificadc dI'!
los diferentes factores es el siguiente:

* i'n.: Potencia total del ru.ido ponderado para
la conexión de salida de l~ UCC
digital.

* p~: Potencia del ruido ponderado, en pWp,
causado por tuentes analógicas (véase
el punto 3.3. de la sección 1 d~

este capItulo V).

* L1\Lo; Nivel del ruido ponderado, en dBmOp,
producido por el equipo de codificación
MIC conforme a la Ree. G.714 del CCITT,
pu.nto 10 (es decir, -75 dBmOp).

FIGURA V-22.- LIMITES PARA LA REIACICN ENTRE LOS
NIVELES DE SE~ y DE DISTORSIOH
TOTAL EN FUNCION DEL NIVEL DE
ENTRADA. PARA CONE:r.IONES DE ENT1U\DA
O SALIDA (INTERFAZ CON SEÑALIZACION
SOBRE LOS HILOS DE CONVER5ACION y
SIN PUENTE DE ALIMENTACIOH)

* L,: Nivel relativo de salida de un semicanal
de la {¡CC digital, conforme a lo indicado
en el punto 2.2.3.a) anterior (es decir,
-7 dEr).

LRT,: Nivel total del ruido ponderado para la
conexi6n de salida de la OCC digital.
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Asl pues, la potencia total del ruido ponderado
(PR~) o bien el nivel total de ruido ponderado
(L,.T,) , para las conexiones de salida no
superarán los siguientes valores:

PIT. < 206 pWp

LS: Nivel en dBmO de la señal de medida.

4: Nivel relativo de entrada 4, en dBr, para
las conexiones de entrada. Nivel relativo de
salida L.. en dBr, para las conexiones de
salida.

o

LRT• < -66,9 dBmp

SIR: Relaci6n entre seoal y valor de la dis
torsi6n para el equipo de codificación MIC
(véase la Rae. 714 del CCITT}.

lli<Ta....l: Para la conexión de entrada el cálculo
anterior corresponde al caso peor, no
habiéndose tenido en cuenta el efecto de
li::litaci6n de banda prOducido sobre el
ruido por el proceso de codificación.

~: Dichas figuras asumen los limites dados
para el proceso de codificación en la
figura 5 de la Rec. G.714 del CCITT y para
el ruido debido a la fuente de
alimentación de la UCC y a otras fuenteS
analógicas (que, conforme a lo prescrito
en el antes citado punto J.J. de la
sección 1 debe ser como máximo de -67 dBmp
para la interfaz L2 con fuente de
aliment.aci6n) .

* LR: Ruido ponderado causado por funciones
analógicas conforme a· lo expuesto en el
punto J. J. de la secci6n 1 de este
capitulo V (es decir, -67 dBmp para la
interfaz L2).

Las figuras V-2J.a) y V-2J.b} siguientes
exponen los requisitos exigibles a la relación
entre 10$ niveles de señal y de distorsión total
respectivamente para las conexiones de entrada
(con 4 ""' O dBr) y salida (con L, = -7 dBr).

.........................."'.._.,-----.""JU t

NOTA : Similarmente a lo expuesto para las
conexiones de salida cabe considerar dos
componentes de ruido. La primera de
ellas, el ruido procedente del proceso de
coditicaci6n- depende del nivei relativo
de salida y viene limitada a -66 dBmOp
por la Rec.G.7l4 del CCITT, en su sección
9, cuando trata del ruido del canal en
reposo. La s~qunda componente es
provocada por las funciones de
allmentación y, para su cálculo en el
punto de prueba T, de la UCC, debe
utilizarse como factor de corrección el
nivel relativo de entrada. Su valor
resul~a de los supuestos, realizados en
el punto 3.3. de la secci6n 1 de este
miSmo capItulo que aportan el dato de 200
pWp (-67 dBmp) , lo que conduce a un nivel
en el punto de prueba T. de la UCC que
viene dado por la expresi6n -67 dBmp-L,""'
-67 dBmp, dado que 4 = u dBr.

La pot~ncia de ruido sofométrico total
admisible en el punto de prueba 'I"s de la
ucc, para un nivel relativo de entrada Le, pue
de ser calculada mediante la fórmula:

)1.' _~ ._~_~~_~~~~_~~_

Por tanto el nivel total de ruido en dBmOr
",erá:

,,,
1'-'-

PiTo
LOT• ., {lO loq (--) -90} dB::nOp

1 pW

REUOO~

SEN ...lIOI~TORSIQ"l TOTAl

donde:

* Pn .; Potencia total del ruido sofometricD
para la conexión de entrada de la
UCC digital.

o

LaTo < -6J, S dBmOp

o dBr

NIVEL OE wnAOA

NIVEl DE ENTRADA

.,.

....................................=....~.~~
--.-~-.-~-.---- -.-- ~~--~ . ,.,.~ ,..,I.. :...> ..,¡ "._-j:

' .."-.~.'.- : . ~;

"!:.

."

..
J'-O

H'

FIGURA V-23a.- CONEXION DE ENTRADA CON L,

.,

RUAClON
~;.N"l..IOI~~OR~IONTorAL

canal en
conexiones
digitales,
G.714 del
decir, ··66

Ruido ponderado de~

reposo, en dBmOp, para l~s

de entrada de las UCC
conforme a la Recomendaci6n
CCITT, en su punto 9 (es
dBmOp )

'" 4: Nivel relativo de entrada de un
semicanal, conforme a lo indicado en el
punto 2.2.J.a) anterior (es decir, O
dBr).

As1 pues, la potencia total de ruido ponderado
(Pa~l o bien el nivel de ruido ponderado
(Lu ,) , para las conexiones de entrada no supe
rarán los siguientes valores:

'" Lah: Nivel total del ruido ponderado para la
conexi6n de entrada de la UCC digital.

P ali• < 451 pWOp

* PR/<: Potencia del ruido ponderado,. en pWp,
causado por fuentes analógicas confo~e

a lo indicado en el punto J. J. de la
sección 1 de este capitulo V(es decir,
limitado a 200 pWp}.

3.3.3. Valores de la distorsión total

La distorsión total, incluyendo la distorsión
de cuantificaci6n, de las semiconexiones que
involucren interfaces L2 serA medida de acuerdo
con lo prescrito en el punto 3.1.S.

FIGURA V-23b.- CONEXION DE SALIDA CON L, = -7 dBr

FIGURA V-23.- LIKITES PARA LA RELACION ENTRE LOS NIVELES DE
SEÑAL Y DE OISTORSION TOTAL. INCLUIDO EL RUIDO ANALOGICO.

EN FUNCION DEL NIVEL DE ENTRADA (INTERFAZ CON PUENTE DE
ALIHENTACION)

La relación requerida entre los niveles de
sefial y de distorsión total para una semiconexi6n
viene dada aproximadamente por la f6rmula: •. CAij~CTERISTrCAs DE LA SEMICONEXION CON INTERFAZ DIGITAL KD3

S/RT"'LS+L,-1010g (lOO'I(U"~-&lRl+lOO'IU.l dB

donde:
Este punto cub~e las caracterIsticas digitales

esenciale~ de las semiconexiones a 64 kbit/s.

* S/RT: Relaci6n entre los niveles de señal y
distorsión total para las conexiones
entrada o salida de una UCC digitaL

de
de

Cuando
verificados,
d~qradaciones

los requisitos
las semiconexiones
adicionales de la

aqu1 contenidos sean
digitales no introducirán

calidad en la banda vocal de
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en ambos
el punto

las conexiones completas a través de la UCC (con excepción del
retardo). El comportami.ento en banda vocal de las
semiconexiones digitales puede por tanto deducirse si se
supone que a las entradas y salidas digitales se conectan
respectivamente lades ideales de emisión y recepción (véase
la Reo. G.714 del CCITT).

Los requisitos que se exigen a las semiconexiones
digitales garantizan, por otra parte, que cualquier conexión
a través de la UCC, compuesta por dos semiconexiones
digitales, proporcionará una calidad aceptable para los
servicios digitales no vocales a 64 kbit/s.

4.1. CARACTERISTICAS DE ERROR

El objetivo medio de diseño a largo plazo, relativo a
la tasa de error en los bit (TEB) para el paso a través
de la UCC de una conexi6n a 64 kbit/s entre las
interfaces digitales, debe ser de :510·'. Ello
corresponde a un 99'5\ de minutos sin error, suponiendo
que la aparici6n de errores responde a la ley de
distribución de Poisson.

4.2. INTEGRIDAD DE BIT

En caso necesario deberá mantenerse la integridad de
bit, p. e.: para soportar servicios a 64 kbit/s no
vocales.

ll"..Ql'lI,: Se entiende que, para satisfacer este
requisito, es necesario neutralizar los
dispositivos de tratamiento digital, tales c~mo

los supresores o compensadores de eco y los
atenuactores digitales. Los medios para neutralizar
dichos dispositivos deben ser facilitados con el
equipo bajo prueba.

La UCC no deberá imponer ninguna limitación referente
al r.umero de unos o ceros binarios c~nsecutivos, o a
cualquier otro esquema binario en los trayectos a 64
Kbit/s a su través.

~0t~: Los requisitos para el retardo
sentidos de transmisión figuran en
3.2.2. de la secci6n 1 de este capitulo V.

5. ~tl'J."ª-ITOS D!i....1'~:':MISIQN DE LQ§.. TERMIN~LE~j'J;.CIFICOS--!l~
EXT~NSION CONECTADOS A UN SKA CON UCC DIGITAL

Nota previa: Todos los requisitos contemplados en este
pun~o podran ser adecuados o complementados por aquellos que
Se vayan especificando en su momento por los organis~os

competentes europeos.

REQUISITOS DE TRANSMISIQN DE L9S TERMINALES ESPECIFIcas
DE EXTENSION CONECTADOS A UN SHA CON OCC_ OIGIT~L E.
INTERF~Z DE RED ANALOGIC~ (k21

Para estos terminales especificas de
extensión es de aplicación todo lo indicado en el
punto 2 del capitulo IV de las presentes especi
ficaciones.

;,d pünderación aplicada para el cálculo de
las TCLw, será la denominada regla del trapecio
definida en el Anexo B-4 de la Recomendación G
122 del CCIT'r.

~Qta: El valor de 40 da es provi~ional y ~e

debe contrastar en función de la experienCIa
adquirida.

5.1.3.Férdida de e~tabilida~enuación par~J~

estabilidad)

La pérdida de estabilidad medida entre la entrada
y la salida digitales de una misma sel'.lÍconexión,
cuando el terminal especifico de extensión as~ciado a
la misma se encuentra colgado o con el microteléfono
posicionado sobre una superficie plana y dura tal como
se indica 'en el método de prueba asociado, no debe ser
inferior a 6 dB para cualquier frecuencia comprendida
en la banda de 200 a 4000 Hz.

El requisito se debe verificar con el control de
volumen, si existe, en cualquiera de sus posiciones y
para cualquier longitud del bucle de extensi6n
garantizado.

La señal de prueba será una señal simulada
digitalmente, de naturaleza sinusoidal, con un nivel
de O dBmO.

5.1.4. ~etardo de~~

Es de aplicación lo establecido en el punto
3.1.5. de la sección 2 de este capitUlo v con las
particularidades en cuanto a la realización de la
medida contempladas en el método de prueba asociado a
este requisito.

~os requis~tos a verificar sera n los establecidos en
el punto 5.1. ant-eri.or.

A efectos. de medida se asume que el "nivel" de la
señal digital es el que se observaria a la salida de un
deccdificador OlA ideal {sin pérdidas, ni ganancias).
Asimismo, la señal de prueba a aplicar al interfaz dig~t~l

es de naturaleza digital, simulada digitalmente ro~diante un
codificador AID ideal (sin pérdidas ni· ganancias) ::;0:1 un
nivel de [} dBmO.

CAPITULO VI

~UTS~TOS DC SENALIZ~CION DEL SISTEMA MULTILINEA DE ~QQ.~a~9 CON
ON¡D~D CENTAAL DE _CONMUTACI0N DIGITAL y CONECT~DO ~ L~_ETC

HEDIANTEJ1fl'_gJtFAL kD3_

En el presente capitulo VI se concretan las
caracterIsticas que, en cuanto a señalización, deben satisfacer
los SMA para su conexi6n digital a 2 Mbit/s a la RTe. Dichos
SMA deberán est;.ar preparados para soportar las señalizaciones
EM/MFE 2/5 Y EM/MFE 2/6 (ambas).

Además, se deberán verif!car los requisitos
elCpuestos en 105 puntos 5.1.2., 5.1.3. Y 5.1.4.
siguientes, medidos en la semiconexión dsocia~a

al terminal especifico bajo prueba.

Nota: Se excluyen del ámbito de los presentes
especificaciones aquellos tenninales
especIficos de extensión que usen
internalr,ente conexiones ba."ad3s en
tecnicas nc CO:1ductivas, como es el
caso de los teléfonos sin cordón.

Además, conviene señalar que se tratan de "señalizacione~

de red" y que, por lo til.nto pueden ser objeto de ciertas
adecuaciones dobidas, bien a la introducción de nuevas facilid"l.d'i:s
en la red, o bien a un incrernent.o en la potenci.alidad de ésta. En
consecuenci"l., los SMA debf'cCin poder admitir la posibi lidad de
modificar 10G significados de ciertas señales, o la de utilizar
otras que en el presente capitulo VI figuran con la denominación
de "reservad3".

5.1.2. iliJti~~e ae~:Lamie_l),:t...o-l!.o.~.der~~r..~¡
~erminal TCLw (~tenuaci6~~.~~e~

La TCLw medida entre la entrada y la sali3a
digitales de una misma semiconexi6n, cuando el
aut·icular del terminal especIfico asociado a
dicha sellliconexión está ac.:oplado al oIdo
artificial. no debe ser inferior a 40 dB medida
en la banda de 300 a 3400 Hz.

Este n'quis.i.tc~ se sat is!ará para cualquier
lüngitud d~l b'lcle de ext,,:>sión garantizado y
c..lar:do el contrnl de vol~lmen, si cxL;te·, to!"<\.
cUalqui~ra de 5US posic~or:es.

L1I. senal de pru<;ba será una señal simulada
digit.alncnte, de. natural~za sinusoidal, con un
nivel de O damO.

2. ORGANIZACION OEL C~PITULO

Este capitulo VI consta de las siguientes secci.ones:

S~cción 1, sobre señales y diagra~as generales de
transición de estados de la señalización.

Secci6n 2, con la señalizaci6n de line~ E y M.

Secci6n 3, sobre generalidades de la señalizaci6n de
registrador multifrecuencia española (MFEj.

Secci6n 4. con la señalizaci6n de registrador
mul t ifrecuencia española con codificación 215.

Sección 5, con la señalizaci6n de registrado~

multifrecuencia española can c?di!icac~ón 2/6.
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SEÑALES Y DIAGRAMAS GENERALES DE TRAN5tcION DE
ESTADOS DE LA SEÑALIZACION DE LINEA

1. ll!'TROOOCCrON

En esta primera sección del cap1tulo VI se describen de
forma general las señales de linea empleadas en el sistema de
señalización E y M utilizado en este tipo de conexiones.
Asimismo, se define el tratamiento que debe llevar la
señalización de linea para el establecimiento de la llamada,
en forma de diagramas de transición de estados de conformidad
con el Lenguaje de Especificación y Descripción (LEO) del
CCITT

Dada la naturaleza de la conexión digital en este tipo de
interfuncionamiento, se entiende que los enlaces pueden ser
salientes desde la Unidad central de conmutación
(UCC) , perterleciente al Sistema Multil ínea de Abonado en
cuestión, y entrantes a la central de la RTC o viceversa. Ln
estas conexi.ones los enlaces utilizados serán pue'<",
unidireccionales.

2.2.5.~ 4e liberaci6n de guarda

Señal transmitida hacia la central de salida,
en respuesta a una sel\al de "desconexión", para
indicar que en esta nltima central los equipos de
conmutaci6n han pasado a la condición de reposo.
La central de salida deber& proteger al circuito
contra cualquier toma ulterior hasta la
te~minación, en el extremo de llegada, de las
operaciones de liberación desencadenadas por la
seña 1 de "desconexi6n".

Selial transmitida desde la central de llegada
hacia ,el enlace de salida para provocar la
ocupacl.ón {bloqueo} de este circuito e impedir que.
pueda ser objeto de ocupación por una llalllada.

- Procedimientos de señalización entre bloques NS-NL
(señales entre enlaces de salida y llegada). Ver figura
VI-l.

Resumen de est.ados de control del tratallliento de la
llamada. Ver figuras VI-2 y VI-4 para tráfico de salida
y llegada respectivamentp..

- Control de tratamiento entre bloques para ESA-eSA y
ELL-CLL (tratamiento interno de señalizaCi6n). Ver
figura VI-lo

de llamada. Ver figuras VI-)
de salida y llegada

- Control de establecimiento
y VI-5 para tráfico
respectivamente.

J • 1 .!il:1iE.B...1i1.
Sa describen a continuación los procedimientos de

señalización de línea en formd de diagramas de transición
de estados, de conformidad con el Lenguaje de
Especifica~ión y Descripción (LEO) del eCITT

Con obJeto de facilitar la descripción funcional se
divide la función de los procedimientos de señaliz;ci6n
de la parte de señalización de linea en bloques
funclon~le~ segun se muestra en la figura VI-l; se
prOporClona~ diagramas de transici6n de estados para cada
bloque funcl.onal segun se indica a continuaci6n:

La disponibilidad no deberá presentarse en la
central de origen hasta no haber transcurrido un
tiempo 'de 600 ms desde el comienzo del envío de
la señal de desconexión.

2.1.1. §eñal de toma

Señal transmitida por el enlace de salida al
comienzo de la llalllada para que el circuito pase
de reposo a ocupado en el extremo de llegada. En
la llegada provoca la conexión de los equipos
capaces de recibir las señales de registrador.

Señal transmitida por el enlace de salida al
finalizar la llamada o tentativa de estable~er la
comunicación, con objeto de liberar la conexión en
la central de llegada. '

Esta señal se transmitir¿ cuando el abonado
que llame cuelgue o se realice una operación
eq~ivalente (p.e., vencimiento de alguna de las
temporizaciones de reposición diferida, de tielllpo
máximo de llamada o de registrador, respuesta d

una señal de registrador de congestión, etc.).

2.1.2. Señal de desconexión

2. DEFTNTCTON y FUNCION DE LAS SEÑ~LES

2 . 1. SEÑALES neIA ADEI,ANTE

2.1.3 ..!Leña~ervisión a operado!:"A

Señal transmitida hacia arlelante en llamadas
dirJgid¡¡s ¡¡ oper¡¡dor¡¡ (servicios especiale5 (SE)),
para indicar a ésta que el abonado que llama ha
colgado.

El desglose funcional detallado que aparece en los
siguiente~ diagramas trata de ilu5trar un modelo de
referencia y facilitar la interpretación del texto de
la secci6n 2 d~l presente capitulo VI, correspondiente a
los procedimientos de señalizaci6n de linea E y M.

3.2. REGLAB eONVE~CTONALEa PARA LA REPRESENTAeIO~~RAFI~

En este tipo de interconexión la señal será
enviada exclusivamente por el enlace de salida de
la UCC hacia el enlace de llegada de la central de
la RTC, cuando, por ir dirigida la llamada a un
SE con retenci6n, la liberación de la comunicaci6n
pasa a depender del colgado de la operadora que
atienda a dicho SE.

a) Para las ~eñales entre enlace~ (bloques ESA-ELL), se
utilizan los slmbolos de entrada y de salida exterr.os
mostrados a continuaci6n para indicar la dirección de
cada señal:

2.2.1. Benal de control de toma

Señal transmitida hacia la central de salida
para indicar que el equipo del extremo de llegada
pasa de la condición de reposo a la de ocupado. La
recepci6n de dicha señal en el extremo de salida
completará la toma del circuito.

2.2.2. Senal de respuesta

Q
D

LJ
CJ

51mbolos de entrada y de salida del
enlace de salida.

sfmbolos de entrada v de salida del
enlace de llegada. -

Seftal transmitida hacia la central de salida
para indicar que el abonado lla~ado ha contestado.

b) Para COlllunlcar entre los enlaces y sus respectivos
equipos de conmutación {bloques ESA-eSA y ~LL-eLLI, se
utilizan los Sl111bolos de entrada y de ~alida internas
mostrados a continuación para indicar la dirección de
cada información:·

2.2.3. ªeñal de cómputo

Señal tra~smitida hacia atrás, cQn una
duración determinada, exclusivamente (en este tipo
de interconexión) por el enlace de llegada de la
central de la RTC hacia el enlace de salida de la
UCC, cuando sea necesario el envio al abonado de
origen de los impulsos de tariticaci6n.

2.2.4. 5eñ~l de colgar

LIJ
a

51mbolos de entrada y de salida
entre bloques ESA-eSA.

~eñ~l tranSlllitida hacia la central de $alida
para lnalcar que ha colgado el abonado llamado.
Como c~n~e~u~ncia de tal acción, la central de
S~lld~ ln~cLará una temporización de reposición
dlf~rlda de 60 segundos. Finalizada és~a, se
envlará hacia la de llegada la señal de
"dcscone.xl.ón", Sl ante$ no ha sido enviada por
haber colgado el abonado que llama.

51mbolos de entrada y de salida
entre bloques ELL··CLL.
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3.3. TEMPORI2ACIONES EN EL EQUIPO DE SALIDA

T, "" 600 rns Temporización "espera liberación
equipos de conmutación de llegada".

}----->(.

señal de
llamado

reposici6n
usuario

colgado el

Temporh;aci6n "espera
diferida" (Abonado o
llamado cuelga sin haber
llamante) .

Temporización "espera
respuesta" (Abonado
descuelga) .

60 S.

60 S.T, •

T,

T. = 100 ms Temporización "validación liberación
de guarda" bit a. permanece igual a
O OfSC~IPClON OH [,,"'00 Tl:MPQR'ZACTON "8IE~TA

3.4. TEHPORIZ~CION EN EL EQUIPO DE LLEG~DA

T, '" 150 11'\5 Temporización envío
de guarda".

de "liberación
•,
•,,.,

ca

OIS?ONIB¡UDAO
ESPERA CONT'lOt CE TOMA
ESPERJl fiN DE SELEcaON
ESPERA RESPUESTA
CCNIIHSAOON
ES:>EA... DESCOtlE.:1;10N
'[SHRA T,
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FIG.VI-2: DIAGRAMA GENERAL DE ESTADOS DEL ENLACE DE SALIDA.
SENALIZACION DE LINEA

FIG.VI-1: FUNCIONES DE LA SEÑALIZACION DE LINEA
FIG.VI-3: TRATAMIENTO DE SEÑALIZACIOH DE SALIDA (Hoja 1 de 4)
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FIG.VI-3: ~RATAKIENTO DE SEÑALIZACION DE SALIDA (Hoja 2 de 4) FIG.VI-3: TRATAMIENTO DE SEÑALIZACION DE SALIDA (Hoja 4 de 4)

HMPORIZACION A81HTAOE}CRTRCION DEL 'STACO

DISPONI81LIOAO
[S"~R.o. CONTROL DE TOMA
(spElIA USPUESTA.
':ONVERS,l':'ON
ESPERA DESCONEXION
ESPERA UBlRAOON DE CIRCUITO
IlOQUEO
fSPUA COlCiJioOO DE OPER.I,OOR':'
(Sp;;;:", FIN CUANT:JM

,,,
•,
•,
•,

FIG.VI-4: DIAGRAMA GENERAL DE ESTADOS DE ENLACE DE LLEGADA.
8EÑALIZACION DE LINEA

DISPOH'i'UO"¡¡ <

1"'---('"

U.lO"O
UlI[LD(
GUUD.1

4

(2)

0) (0 ()
(0 cp

FIG.VI_3: TRATAMIENTO DE 5EÑALIZACION DE SALIDA (Hoja J de 4J
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FIG.VI-5: TRATAMIENTO DE SEÑALIZACION DE LLEGADA lHoja 1 40 JI

FIG. VI-S: TRATAMIENTO DE SEÑALIZACIO}l' DE LLEGADA lHoja 3 de 3J

2. PRINCIPIOS FUNOAHENT~LES

1.. INTRODUCCION

En la figura VI-6, se muestra el ejemplo del diagrama
funcional de la conexi6n salida-llegada con interfaz digital
en ambos extremos.

SEÑALIZACION DE LINEA E Y M PARA LA CONEXION POR
ENLACES DIGITALES ENTRE LA uee DE UN sISTEMA
HULTILINEA DE ABONADO Y LA RTe

La versi6n digital del sistema de señalización ~ y "{"FE
incluye como señali2ación de linea un método o técnica por
canal asociado, el cual deriva de la denominada "E y MtI (tipa
continuo) conservando funcionalmente las señales de ésta
última, pero haciendo que la "materializacion flsica" de . las
mismas se base, no en los cambios de estado "presencia
ausencia de tipo continuo" de un potencial elé.ctrico, sino en
la asignaci6n de distintos valores a un c6digo binario.

En la conexi6n de Central de la RTC a UCC se utilizar! una
vla (af) en el sentido RTC a UCC y una vla (a) en el sentido
UCC a ,R~C, fijándose los bit b f , c, y df Y b", c

b
y d a "101"

respect1.Vamente. b b

Para la senalizaci6n de lInea entre el extremo de sal~da y
el de llegada se dispondrAn cuatro "vIas" en el sentldo hac~a
adelante, denominadas a f, bu cl< d, y otras cuatro hacia
atrAs a" b", c, y d,.

En la conexi6n de UCC a central de la RTC se utilizarA una
vIa ~a,l en el sentido UCC a RTC y dos vIas (a

b
Y b"l en el

sent1.do RTC a UCC. Las vIas b" c f y d, se fijarAn a "101" y
las vIas c. y d. a "01". .

5ECCION 2:

FIG.VI-5: TRATAMIENTO DE SEÑ~IZACION DE LLEGADA (Hoja 2 de J)
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5.3. CONTROL DE TOM~ o INYITACION A TRANSMITIR

5.6.~

5.4. FaSE DE SEÑALIZACION DE REGISTRADOR

b., permanecerá aSi no es necesario enviar cómputo,
"1" permanentemente.

5.8. COLGAR (~BON~DO O USUARIO LLAMADO CUELGA)

Cuando el abonado (o usuario) llamado cuelga, la via 
a b en el sentido hacia atrAs pasará al estado "O".

La condición de respuesta del abonado (o usuario)
llamado será indicada por el equipo de conmutaci6n de
llegada, poniendo la via d b =1.

En llamadas desde el sistema multillnea de abonado a
la RTC puede ser necesario enviar al primero los impulsos
de tarificaci6n. En tal caso, en el enlace de llegada la
via !lb' que había permanecido a "1" desde el inicio de la
comunicación, se pondrá a "O" y "1" alternativamente
(impulsos de 50 a 200 ms de "0"), una vez por cada impul
so de tarificaci6n que deba enviarse al sistema multili
nea de abonado.

Una vez que se ha aceptado la sei'ial de "toma", el ex
tremo llegada lo comunicará al equipo de salida poniendo
la via a b '" O.

Después de la señal de "control de toma" tiene lugar
la señalización de registrador; ésta se transmitirá por
la via de audio del canal correspondiente.

5.7. SUPEBVISION a OPERADORA

En llamadas desde el sistema multilinea de abonado
hacia la RTC dirigidas a un SE con retención, cuando
cuelgue el usuario llamante antes de recibirse la señal
de "colgar" se informar.i a la central (de la RTC) de
llegada de tal circunstancia. Para ello, la via a f que
se mantenia a "O" desde el envio de la señal de "toma lf

,

pasará a "1" y "O" alternativamente (impulsos de lOO:!: 20
ms de 1 y 400 ± 20 as de O) en tanto permanezca
colgado el usuario llamante y hasta recibir la señal de
colgar de la operadora que atiende el SE en cuestión.

5.5. RESPUESTA IABONADO o USUARIO LlAMADO CONTESTAI

5
~~~ e« ~ z 5

~~

~
e

~-

" ez~
~- e 5

~u C e e,
z
~

FIG.VI-6: DI~GRAKA DE BLOQUES DE LA
SALIDA-LLEGADA

CONEXION DIGITAL

5.9. DESCONEXION

3. COPleOS DE SEÑALIZACION

La via a, indicará el estado de operación del equipo de
conmutaci6n de salida o el estado de la linea llamante.

El resto de vias queda en reserva para futuras
aplicaciones.

Al comprobar la codificación correspondiente a una sefial
las codificaciones erroneas de los bits no significativos no
serán tenidos en cuenta.

La "liberación de guarda" deber.i estar asegurada
cualquiera que sea la condición de funcionamiento del
circuito en el instante de la emisión de la señal de
"desconexi6n". El llamado puede también responder, o
colgar, cuando se ha iniciado ya la liberación en el
equipo de salida. Mientras el enlace' de llegada esté
ocupado la vía a. deber.i permanecer a "O". Una vez libe
rado Completamente el equipo de conmutación de llegada, y
vencida la temporización Tl, la via a b pasa de "O" a "1".
Esta condición que corresponde al estado de
"disponibilidad", hace que el enlace de salida pueda ser
usado por otra comunicación.

Normalmente la condición de liberaci6n de linea del
usuario que llama, o la liberaci6n del equipo de
conmutación de salida, producir.i el paso de a f = .0 a
a f .. 1. El enlace del equipo de conmutac1.6n de sal1.da
permanecer.i retenido hasta la identificación de la
condici6n de "liberaci6n de guarda" en el sentido hacia
atrAs, enviada por el equipo de llegada.

Esta señal en llamadas con recepción de cómputo, no
deber.i enviarse aunque cuelgue la linea de extensi6n
llamante, hasta que se haya recibido el "cuantum inicial"
completo.

5.10. LIBERACION DE GUARPA

con una duraci6n determinada,
los bit significativos se
su persistencia tenga una

Excepto en aquellas señales
los cambios de estado en
interpretarán como señal cuando
duraci6n mínima de 10 ms.

La via a b indicará la condición ,de la linea del llamado
(colgado o descolgado), asi como el estado (reposo-ocupado)
del equipo de conmutaci6n de llegada.

En llamadas de un sistema multilInea de abonado con la
RTC; la vIa ~ podrá utilizarse-para la transmisión del cómpu
to en el sentido RTC a UCC. En el caso de que no sea nece
sario transmitir el c6mputo este bit (bb) se fijará a "1".

Los c6digos de señalización de linea serán los mostrados
en el cuadro l. 5.11.. BLOQUEO

4. pEFINICION y FUNCION .pE LAS SENALES

La definici6n y función de las señales se dan ep la
sección 1. de este capitulo VI.

El bloqueo del circuito, ante nuevas llamadas, deberá
mantenerse mientras subsista el estado a. = o. El paso de
a b = 1. hará volver al enlace de salida al estado de
"disponibilidad".

5. PROCESO pE SEÑALIZACION

5.1. PISPONIBILIPAP

En el sentido hacia adelante desde la parte de salida
se establece a f = l. En el extremo de llegada se deber.i
responder con a. - 1 hacia atrás, siempre que el extremo
de llegada esté en la condici6n de "disponibilidad".

5.2. ~

En el enlace de salida la vía af pasa de "1" a "O".
El estado a f = O deberá mantenerse hasta que se envíe la
señal de "desconexi6n", o en su caso, la señal de
"supervisión a operadora".

6. CONDICIONES pE LIBgRACION ESPECIALES

a) si la central de la RTC o la UCC de salida reconoce una se
fial de ~respuesta" antes de que el reg1.strador o equ1.po
análogo reciba una sel'lal de "código a", deberá l1.berar la
comunicación.

b) Cuando la central (o UCC) de salida (enlace de . salida) no
reciba la señal de "respuesta", transcurridos 60 segundos a
partir del momento en que se recibió el "estado de linea
alcanzada", (o el paso a escucha de tonos de sel'lalización),
supuesto que dicho estado implique el envio subsiguiente de
corriente de llamada sobre la linea del llamado, liberará
la conexión.
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EMISION RECEPCION
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CONTROL DE TOMA

SEÑALIZ. REG. MFE

RESPUESTA

COMPUTO
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su vez de la frecuencia de info~aciOn más alta en
200 Hz.

2.1.2. Variación de frecuencia

La variación de frecuencia en el punto de
transmisión no deberá exceder de + 6 Hz con
relación al valor nominal.

2.1.3. Nivel absoluto de e~i,i6n

El valor nominal correspondiente al nivel
absoluto de emisión individual para cada frecuencia
de señalización no modulada (recuérdese que cada
señal MF se compone de un batido de dos
frecuencias) deberá ser de -8 dBmO.

Igualmente habrá de ser de -8 dSmO el nivel
nominal de emisión de la frecuencia de
comprobación. A efectos de determinar el nivel
absoluto de potencia (en dBm) correspondiente en el
punto de medida (p.e.: repartidor) se precisa
conocer el nivel Felativo (en dBr) de dicho punto,
aplicando a continuación la fórmula:

nivel absoluto (en dBm) ~ nivel relativo (dSr)

NOTAS:

(1) Impulsos de SQ ms a 200 lUS de "O", con una separación minima
de 50 lUS.

(2) Con Abonado (o usuario) llamado en situaci6n de "colgado",
a,=O. En situación de "descolgado" a,-l.

(3) Al recibirse en el enlace de llegada la desconexi6n, se
pondrá o se mantendrá el bit a. = o hasta la total
reposición del enlace ~e llegada, durante un tiempo de 150 ms.

(4) Impulsos de 100 :t 20 ms de 1 y 400 ± 20 roS de "O". Esta señal
se transmitirá en llamadas desde la UCC a la RTC cuando
vayan dirigidas a SE con retención y cuelgue el usuariO
llamante antes de recibir la señal de "Colgar" de la operadora.

(5) Esta señal nunca se enviara hacia la RTC hasta que Se haya
completado la fase de señalización de regist~ador MfE, y en ~aso

de SMA con respuesta automática dicha señal irá precedida de al
menos un ciclo completo del "tono de llamada".

CUADRO 1.: SENALES y CODIGOS E y K PARA INTERFAZ DIGITAL

sECCION J: GENERALIDADES DE LA SEÑALIZACION DE REGISTRADOR
KULTIFRECUENCIA ESPAÑOLA (KFE)

1. PRINCIPIOS FUNDAMENTArES

La señalización de registrador empleada en este tipo de
conexión será del tipo multifrecuencia española (MFE).

Las señales empleadas aseguran la transmisión de la
información referente a la numeraci6n, asI como el estado de
las lIneas de abonado o usuario, intercambiándose únicamente
durante la fase de establecimiento de la comunicaci6n.

En este tipo de señalizaci6n, cada informaci6n está
constitu1da por el envio simultáneo de dos freCuencias
distintas comprendidas dentro de la banda vocal.

Se emplean varias frecuencias de informaci6n y una
frecuencia de comprobaci6n en cada uno de los sentidos de
transmisión, utilizándose las mismas frecuencias en ambos
sentidos.

+ nivel de la señal (en
dSmO) .

Dado que se trata de trayectos digitales y que,
por tanto, los tonos multifrecuencia llegan al
repartidor en forma de trenes binarios digitales,
se hace necesario establecer alguna norma de
medida. El convenio adoptado es el de asignar el
valor de O dSr como nivel relativo para
cualquier punto correspondiente a un trayecto
digital. Además, a efectos de medida, el "nivel"
de la señal digital ser1a el que se observaria a la
salida de un decodificador DIA ideal (sin pérdidas
ni ganancias). Es decir, la medida del nivel se
efectuará midiéndose el de la señal ana16gica que
aparece en el punto M de la figura VI-7.

De acuerdo con lo que acaba de exponerse, el
tren . de muestras que el emisor inyectará o
entregará en la via digital de "salida" deberá ser
el que se obtiene por d.igitalización "pura" (sin
amplificación ni atenuación), de acuerdo con la
Recomendación CCITT G.711, de las correspondientes
señales analógicas a un nivel de -8 dBm.

2.l.~. ~cia en los niveles de las frecuencias de
señalización

El nivel de emisión de cada frecuencia de
señalización no deberá superar el margen de ± 1 dS
del valor nominal.

2.1.5. Tolerancias de tiempo para las combinaciones
multifrecuencia

_ El intervalo de tiempo comprendido entre los
Instantes en que comienza la transmisi6n de cada
una de las dos frecuencias que constituyen una
combinación multifrecuencia no debe exceder de 1
ms,

. El intervalo de tiempo comprendido entre los
Instantes en que cesa la transmisión de cada una
de las frecuencias no debe exceder de 1 ms.

El intercambio de señales tiene lugar por el mecanismo de
"secuencia obligada" llevando la iniciativa de la secuencia de
señalizaci6n de registrador el equipo de llegada; es decir,
que las informaciones que se env1an desde el equipo de salida
serán siempre consecuencia de _una petición concreta del equipo
de llegada.

Las centrales de la RTC y la cree
detectar en recepción cualquier fallo de
lógica de encadenamiento de las señales,
informaci6n errónea.

deben ser capaces de
señalización en la
interpretándose como

2.1.6. Distorsión armónica e intermodulacién

El nivel global de potencia de todas las
frecuencias debidas a la distorsi6n armónica y a
la intermodulación dentro de la banda de 300 a
3400 Hz, será como minimo 33 dB inferior al
nivel de una sola de las frecuencias de
señalizaci6n.

La señalizaci6n de registrador (MFE) se transmitirá
"dentro del canal de audio correspondiente a la comunicación".

2. PARAMETg0S RELATIVOS A LOS COOICOS DE SENALIZACION

2.1. PARTE TRANSMISORA ~L~ EQUIPO DE SEÑALIZACION KFE

2.1.1. Frecuencias de señalización

Las frecuencias de información utilizadas G~

este sistema difieren entre si 200 hz siendo la
más baja f. = 700 Hz.

Las señales están constituidas por el envio
simultáneo de dos frecuencias de información.

Se utiliza también una frecuencia de
com?robaci6n f, que se emplea.para acusar recibo
de una señal, tanto hacia adelante como hacia
atrás. Esta frecuencia, que es la mayor, difiere a

2.2. PARTE RECEPTORA DEL EOUIPO PE SEÑALIZACION HFE

2.2.1. Frecuencias de señalización

Las frecuencias de se~alizaci6n deben estar de
acuerdo con lo descrito en el punto 2.1.1. de esta
secci6n.

2.2.2. ~en de sensibilidad

El receptor deberá aceptar y reconocer todos
los trenes de muestras correspondientes a señales
anal6gicas con niveles coropre~didos entre -4,5 y
-30,5 dSmO.

- Método d2 prueba del receptor a través de enlaCR
digital.

Para probar el receptor, hay que inyectar una
señal digital 0, lo que es lo mismo, una señal
ana16gica que acceda a la via de entrada a
través de un codificador AID ideal.
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En el punto M de la figura VI-B (que es un punto
de o dBr) hay que inyectar señales analógicas de
-4,5 a -)0,5 dB~ Y el receptor las debe recono
cerlas y aceptarlas correctamente.

2.2.3. Condiciones de fUnciona~iento

El funcionamiento del equipo receptor de
señali~ación multifrecuencia debe ser correcto
siempre que no se transgredan las condiciones
siguientes:

En lo que respecta a la Segunda condición, los
únicos casos a considerar son aquellos en los
que la frecuencia que aparece en primer lugar
es también la primera en desaparecer (corres
ponde a efectos del tiempo de propagación). Las
condiciones relativas a los T'a Y T'k tienen
por objeto asegurar el funcionamiento correcto
del equipo de señalización multifrecuencia
cuando la combinación multifrecuencia recibida
está sujeta, por ejemplo, a una distorsión de
retardo en el medio de transmisión.

al Que la variación de frecuencia no exceda de
±lO Hz respecto a su valor nominal.

b) Que la diferencia entre los niveles de cada una
de las dos frecuencias que componen una señal
multifrecuencia sea inferi~r a 5 dB.

dl Cuando una combinación multifrecuencia haya
provocado el funcionamiento de la parte
receptora del equipo de señalización
multifrecuencia, éste ignorará cualquier inte
rrupción que sea igual o inf~rior a 7 ms.

2.2.4. Condiciones de funcionamiento ante la presencia de
frecuencias perturbadoras

El equipo de señalización multifrecuencia debe
seguir funcionando e identificando señales en
presencia de las siguientes frecuencias
perturbadoras:

a) Se seguirá detectando una combinación
multifrecuencia, aunque estén presentes una o
varias de la (n-2) frecuencias restantes, con
un nivel de potencia de 25 dB inferior al de
la frecuencia de nivel más elevado de la
combinación multifrecuencia recibida.

h) Se seguirá detectando
multifrecuencia, aunque
frecuencia de comprobaci6n,
llegue a un nivel inferior

una combinación
esté presente una

siempre que ésta
a -9 dBmO.

EMISOR OIGITAl

o
A

!"'1 ,u..TO DI "'IP'D.)

c} Se seguirá detect,ando frecuencia de
comprobación aunque esté presente una
combinación multifrecuencia, siempre que ésta
llegue con un nivel de potencia inferior a -9
dBmO.

FIG.VI-7: ESQUEMA DE HEDIDA DE NIVEL DE SEÑALES HFE
EN INTERFAZ DIGITAL DE LA PARTE EMISORA (4 HILOS)

2.2.5. Tiempo de funcionamiento y liberación

La velocidad y fiabilidad de la transferencia
de señales por secuencia obligada dependen de los
tiempos de funcionamiento y libe~ación To ' TR• T'o
y T'a definidos a continuaci6n.

a) Tiempo de funcionamiento.
-----<<]1-----1------ - ----

'.0

RECEPTOR DIGITAL... I 'u.. ro al ""10'0_)

FIG.VI-8: ESQUEMA DE HEDIDA DE NIVEL DE SEÑALES KFE EN INTERFAZ
DIGITAL DE LA PARTE RECEPTORA (4 HILOS)

-----c:~----r---t___,---- - - - --si se aplican simultáneamente a la entrada de
la parte receptora del equipo de señalización
multifrecuencia las dos frecuencias que
constituyen una combinación multifrecuencia, el
intervalo de tiempo comprendido entre. el ins
tante en que se aplican las dos frecuencias y
el instante en que se reconoce la combinación
multifrecuencia se denomina tiempo de
funcionamiento To.
Si una de las dos frecuencias que constituyen
una combinación multifrecuencia, se aplica a la
entrada de la parte receptora del equipo de
señalización multifrecuencia con cierto retraso
en relación a la otra frecuencia, el intervalo
de tiempo comprendido entre el momento en que
se aplica la segunda frecuencia y el momento en
que se reconoce la combinación multifrecuencia
se denomina tiempo de funcionamiento T'o.

b) Tiempo de liberación

2.2.6.Si se oesconectan simultáneamente de la entrada
de la parte receptora del equipo de
señalización multifrecuencia las dos
frecuencias que constituyen una combinación
multifrecuencia, el intervalo de tiempo
comprendido entre el momento de la desconexión
y el momento en que se reconoce el fin de la
combinación multifrecuencia se denomina tiempo
de liberación T••
Si una de las dos frecuencias que constituyen
una combinación multifrecuencia, se desconecta
de la entrada de la parte receptora del equipo
de señalización multifrecuencia con cierto
retraso en relación a la otra frecuencia, el
intervalo de tiempo comprendido entre el
momento de la desconexión de la segunda
frecuencia y el de reconocimiento del fin de la
combinación multifrecuencia se denomina tiempo
de liberación T'R.

Condiciones en las que el equipo de señalización
:~~~i;~ecuencia DO fUDciona ni identifica las

~a parte ~eceptora del equipo de señalización
mult~frecuenc~a no debe funcionar en ninguna de las
Condiciones siguientes:

al Cuan~o e~contrán~ose en estado de espera de una
comblnac~ónmultlfrecuencia, se reciba cualquier
frecuenc~a pura o Combinación de frecuencias
puras, cada una con un nivel de potencia de -4 5
dBmO en la banda de 340 a 650 Hz o en la banda
de (f,-100 Hz) a 3400 Hz.
Asimismo, cuando encontrándose en estado de
eSP7ra de la ~recuencia de Comprobación, se
reclba cua~quler frecuencia pura o combinación
de fre~uenclas puras, cada una con un niY~l de
potenCla de -4,5 dBmO en la band3 d~ 300 Hz a
(f,-lOO) Hz o en la ban~<s. de (f +100) H'
3400 Hz. ,a

cl Condiciones de tjempo.

Las condiciones de
una combinación
siguiente,

tiempo de reconocimiento de
multifrecuencia será el

bl Por ~a ~~esencia de una frecuencia pura o
comblnaclon de do~ frecuencias puras, cada una
de ellas con un nlvel de potencia por debajo de
-38,5 damO en la banda vocal.

:;; 70 ms

en el caso que ~~Ya efectos del tiempo de
prOpagación, las condiciones de tiempo de
reconocimiento serán las siguientes:

(T'o + T'.) .:ó (To + T.l + 5 ms

Además: cuando las frecuencias de señalización.
hayan actlvado la parte receptora del equipo de
señalización multifreCuencia, ésta deberá pasar al
estado ~e "no funcionamiento" si, en presencia de
es~as.mls~as perturbaciones, las frecuencias de
s7nallzaclón se suprimen individual o
slmultaneamente en ambos terminales.
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.
La señalización a secuencia obligada funciona de la forma

siguiente:

Se repite el, mismo ciclo de funcionamiento, tanto en un
sentido como en otro. hasta que se termina de transmitir la
infcnnaci6n.

- Una vez tomado un circuito, la unidad de control del equipo
de llegada transmite alltOlllfticamente hacia atrás la primera
señal MFE compuesta por dos frecue~c:as de información.

La temporización T1 será utilizada en el "emisor" en
los casos siguientes:

4.1. T~PORIZACIOH-Xl

al Se iniciará cuando es tomado el "emisor" y se
cancelará, cuando inic1a la recepci6n de la prirr.eI'a
señal multifrecuencia hacia atrás del grUpo "1\" de
señales.

El método de temporizaci6n consistirá en supervisar, de
una parte, el intercambio de combinaciones de fre.cuencia en
linea y de otra la duración de las secuencias y los tiempos
máximos de ocupaci6n de los emisores y receptores.

Se def ine coIl'.o "emisor" al elemento que hace las funciones
de emisi6n y recepci6n de las señales en la parte de salida de
los equipos y "receptor" al elemento que hace las mismas
funciones que el anterior en la parte de llegada.

La tolerancia con respecto a los valor~s nominales fijados
debera ser como máximo del 10~, exceptuando la temporización
dé S segundos para la que deberá ser de ± 1 segundo. Sin
embargo, para las temporizaciones T1, T2 Y TS estos valores
serán susceptibles de modificación, siendo necesario conside
rarlos como unos parámetros ~justables dentro de unos limites
que pueden alcanzar hasta el SO~ menos o el 100~ más de la
norma fijada en este dOCUJllento.

La duración de las diferentes secuencias de señalización
estarán controladas por temporizaciones que evitan el bloqueo
en los equipos de señalización al producirse fallos en el
funcionamiento de los mismoS .

La secuencia obligada en el envio de una señal está
controlada por la frecuencia de comprobación r, y el programa
establecido es tal que, nunca se puede responder cen f. a la
recepción de f,.

Con la secuencia descrita, en cada extremo se emiten o se
reciben señales segun un programa preestablecido (de acuerdo
con el significado de las mismas), utilizándose las mislnas
frecuencias de señalización en los dos sentidos.

•. PARAMETROS pE TEMPORIZ~CION DEL MECANIS~ECU~NCI~

OBI,IGl\OA

del equipo de llegada
su eco eventual puede

la transmisi6n de la

- En cuanto la unidad de control
Comprueba la desaparic!.ón de f, o de
proceder, en caso necesar1o, a
,¡igl;ien't.e senal haf=ia atlás.

La unidad ce control del equipo de salida interrUJllpe la
transmisi6n hacia adelante de la señal de acuse de recibo en
~~anto reconoce la desaparición de la senal hacia atrás.

Tan pronto CÚ!DO la unidad de control del equipo de salida a
la que va destinada la señal MFE hacia atrás la identifica,
tran~~ite una señal hacia delante (frecuencia de
comprobaci6n f,) que tiene el significada de acuse de
re'.::i:i:.:o.

La parte receptora del equipo de señalización
multifreeuencia no debe identificar una
combinación co~puesta por dos frecuencias de
señalizaci6n cualesquiera, elegidas entre las
normalmenr.e utilizadas en el s~ntido considerado y
transmitidas cen un nivel de -4,5 dBmO durante un
pel'todo inferior a 7 ms.

La ur.idad de control del equipo de llegada interrump~ la
transmisión hacia atrás en cuanto identifica la señal de
,,-(";use de recibo f,_

La parte receptora del equipo de señalización
multitrecuencia no debe identificar una
colIlbin<!cí6n compuesta por dos frl!ccuencias de
señalizaci6n utilizada en el sentido de
transmisión considerado, con una direrencia de
niveí de 10 dB o ~ás.

Antes de pro~eder al envio de una señal se controla la
desaparición de f" o de su eco event1.lal; en el caso de que la
seflal viaje en el mismo lOentido que la f" el inicio del envio
de la señal no se realizará hasta que haya transcurrido un
tiempo de al I:Ienos 30 ros desde el corte de f."

bl Se iniciará cuando finaliza la recepción de la señal
de comprobación f, correspondiente al envio de la
clase de llamada y se cancelará con el inicio de la
recepci6n de la señal de petici6n de grupo de cifras.

En la figura VI-9 se refleja este mecanismo de intercambio
de señales.

La temporizaci6n T2 será utilizada en los siguientes
<;,aS05:

Si la secuencia de señalización hace necesario el envio de
2 seiiales multif;:ecuencia, tanto en el sentido hacia adelante
ccmo en el sentido hacia atrás, el mecanismo de secuencia obli
gada se cumple para el ciclo de emisión de cada una de ellas.

a) Se iniciará cuando finaliza la recepción de la señal
de comprobación f, referente al ciclo de envio de
una señal multifrecuencia del "C6digo A" y se
cancelará cuando se in~cie la recepci6n de una señal
multifrecuencia correspondiente al envio de la "clase
de llamada" y a la primera c::ifra dp.l "Grupo de cifras"
pedido.

4.3. TEMPORIZACION T3

Igual que en el caso anterior, para este tipo de
temporizaci6n T4 no hay distinci6n entre "emisor" y
"receptor" y corresponde a las funciones de un ciclo de
recepción. Se in1Cia cuando se recibe una señal
multifrecuencia y se cancela cuando cesa el envio de la
senal de comprobación f< del mismo ciclo.

4.4. ~oRrZ~CION T4

b) Se iniciará cuando finaliza la recepción de una señal
multifrecuencia correspondiente a una cifra enviada
por el "emisor" y se cancelará cuando se inicia la
recepción de la señal multifrecuencia de la cifra
siguiente. Este ciclo se repetirá en la recepción de
cada una de las cifras, con la excepción de la última
cifra de cada transacción. -.

cl Se iniciará cuando finaliza la recepci6n de la señal
de comprQbaci6n f, 'correspondiente al envio de la
última cifra y se cancelará con la recepción de la
señal siguiente en "código A";

dl Se iniciará cuando finaliza el envio de la señal de
fr,:,cuencia de comprobdción f, de la recepci6n de la
senal "Paso a C6digo B", Y se cancelará con la
recepción de la señal del Código B "Estado de linea
alcanzada" .

para este tipo de temporización TJ no hay distinción
entre el "emisor" y "receptor" y corresponde a las
funciones de un ciclo de emisi6n. Se iniciará cuando
comienza el envio de una señal multifrecuencia y se
cancelará cuando cese la recepción de la señal de
comprobación f, del mismo ciclo.l
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Esta temporización TS se aplicará tanto al equipo
"emisor" como al "receptor" y corresponderá: al máximo
periodo de tiempo durante el cual el equipo podrá:
encontrarse ocupado, interviniendo en la fase de
intercambio de señales correspondiente a cualquier
llamada.
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4.6. TEMPQRIZ~CION T6

Esta temporización T6 se aplicar~ tanto al equipo
"emisor" como al "receptor" y corresponde al tiempo mlni
mo comprendido entre el corte de la frecuencia de
comprobación y el inicio, en el mismo sentido, de las
frecuencias de código de la seftal a emitir.

5ECCION 4: SEÑALIZACION DE REGISTRADOR HFE CON CODIFICACION 2/5

l. INTROOOCCIOH

Ir-4. Nacional (to+t.): Llalllacta originada. en
una provincia y con destino a otra.

Ir-lO. Internacional (f.+f,): Llamada dirigida
a internacional.

3 .2. st5íA!.ES OCIA ATRAS

Están clasificadas en dos grupos definidos de la
forma siguiente:

- Señales del "C6digo An.

La seftalización de registrador multitrecuencia española
con codificación 2/5 emplea 5 frecuencias de información y una
frecuencia de comprobación, en cada uno de los sentidos de
transmisión, utilizAndo las mismas frecuencias en ambos senti-
dos. .

- Seriales del "C6digo B".

Las señales del "Código A" son
selección y las del "Código B" I

condición o categoria de la linea

señales relativas a la
son relativas a la

alcanzada.

2. FRECUENCIAS pE SEÑALIZ~CION

Las frecuencias empleadas en este sistema tienen el
siguiente valor nominal:

Frecuencias de infor1!laci6n: f o..700 Hz; f¡"'900 Hz; f 1=1100Hz;
_f."1300 Hz y f,~1500 Hz.

Frecuencia de comprobación: f,~1700 Hz.

Estas frecuencias de información, tomadas de dos en" dos,
permiten disponer de 10 señales. En el cuadro 2 se muestran
las distintas combinaciones de frecuencias y su codificación.

La frecuencia de comprobaci6n f. se elllplea para acusar
recibo de una señal, tanto hacia adelante como hacia.atrás.

VALOR NUMERICO FRECUENCIAS EN HZ
CODrGO

DEL CODrGO 700 900 1100 1300 1500

1 0+1 X X

2 0+2 X X

J 1+2 X X

, OH X X

5 lH X X

6 2H X X

7 0+7 X X

• 1+7 X X

9 2+7 X X

10 '+7 X X

COADRO 2: COMBINACIONES kULTrFRECUENCIA 2/5

3. SIGNIFICADO DE L~S SEÑALES

Los códigos utilizados comprenden señales hacia adelante y
señales hacia atrás.

3.1.. SE9AT.ES HACIA ADELANTE

Existen dos grupos de señales hacia adelante (Grupos
I y IIr. El Grupo 1 corresponde a la información numérica
a transmitir y el Grupo 11 corresponde a la clase de·
llamada (CLL) que se va a efectuar.

En el cuadro 3 se muestran las combinaciones de
señales y los significados de ambos grupos. Las señales
no utilizadas en este tipo de conexiones deberán ser
interpretados como erróneas en caso de recibirse.

A continuación se resume el contenido y empleo de
cada señal.

a) Grupo I - Informaci6n numérica (ver cuadro 3).

Estas señales corresponden a las cifras del O
.1 9

b) Grupo 11 - Clase de llamada (CLL) (ver cuadro
3).

Las señales del "C6d.go B" ser.6.n siempre precedidas
de una señal del "C6digo A" (Aa), que indique el cambio
de código.

La central de conmutación que reciba alguna señal que
no se utilice en este tipo de conexiones deberá
interpretarla como sefial err6nea, y deberá tomar las
acciones oportunas para liberar la conexión.

En el cuadro 4 se muestran las combinaciones de estos
grupos de señales, asi como su significado. El contenido
y empleo de cada una de ella figura a continuaci6n:

GRUPO 1 GRUPO II lN' COMBINAC. FRECUENCIAS
rNF. IMI. CLASE DE LLAMADA

1 fo+f¡ 700 + 900 1 Abonado re.gular

2 fg+f¡ 700 + 1:100 2 Reservada

J f,+f¡ 900 + 1100 J $ervicios Especiales
dentro de la Provin-
cia

, fo+f. 700 + 1300 , Nacional

5 fl+f. 900 + 1300 5 Reservada

6 f 1+f. 1100 + 1300 6 Reservada

7 f o+f, 700 + 1500 7 Reservada

• fl+f J 900 + 1500 • Reservada

9 f 1+fJ 1100 + 1500 9 Reservada

10 f.+fJ 1300 + 1500 O Internacional

CUADR.O 3: SEÑALES HACIA ADELANTE

N' COMBINACION FRECUENCIAS COOIGO A CODIGO B

1 fo+f, 700 + 900 Enviar Grupo A Ab. libre con
cómputo

2 fo+f 1 700 + 1100 Reservada Congestión

J f l+f1 900 + 1100 Enviar clase Reservada
de llamada

, fo+f. 700 + 1300 Enviar Grupo Abonado Ocu-
Be pado

5 fl+f. 900 + 1300 Reservada' Reservada

6 f 1+f. 1100 + 1300 Enviar todas Reservada
las cifras

7 f o+f7 700 + 1500 Enviar Gt;UpO e Reservada

8 f¡+f7 900 + 1500 Paso a código Linea muerta
"B"

9 f¡+f7 1100 + 1500 Reservada Fin selección
sin estado de
linea alcan-
zada

10 r.+f7 1300 + 1500 congestión Reservada

CUADRO ~: SEÑALES HACIA ATRAS

- XYABM Nacional.

Al PeticiQn del Grupo A (fo+f.J. Señal a la
que Se responde con el envio de las cifras
que componen el grupo A. Estas cifras serán
para cada tipo de llamada las siguientes:·

Este grupo de señales sólo se utilizará en
llamadas de la UCC a la RTC, usándose las
siguientes:

11-1. Abonado Regular (fo+f,l: La llamada va
dirigida a un abonado de la red
provincial en la que se encuentra la
central de origen.

11-3. Servicios especiales (fl+f1): Llamada
dirigida a SE dentro de la provincia.

al Señales del "código A".

Para estas conexiones
siguientes señales:

se utilizarán las



- YABM Local y provincial en áreas a 7
cifras.
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- ABM

- XYA
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Local y provincial en áreas a 6
cifras.

Operadora de asistencia nacional
en redes a 7 cifras.
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En la conexión UCC a central de la RTC se
utilizarán las señales 82 y 89.

Para la conexi6n de central de la RTC a UCC
serán de utilización las senales 81, 82, B4 Y
B8. En aquellos casos que por sus
caracter1sticas especiales lo requieran podrá
utilizarse la señal 89.

- XYAB

- OXY

Operadora de asistencia
en redes a 6 cifras.

Servicios Especiales.

nacional

3.3. SECOENCIA DE LAS 8E&ALES

A6 petici6n de todas las cifras (f1+f,>. Señal
a la que se responde con el envIo de todas
las cifras del abonado llamado. Este envIo
se realizar! a secuencia obligada. Estas
cifras serán las siguientes;

Petición del Grupo SC {fo+f.l. Señal a la
que se responde enviando las cifras BMcnu.

.3 Petici6n de
a la que se
Grupo Ir
adelante.

clase de U_amada {f¡+f1>. Serial
responde con una señal del
(CLL) de las señales hacia

En la figura VI-lI se muestra, como ejemplo, un
diagrama de la secuencia de los intercambios de
informaci6n en comunicaciones con petición desde la RTC a
la UCC de los grupos de cifras A y C. En la figura VI
12 aparece también como ejemplo, el diagrama
correspondiente a los intercambios de informaci6n para la
petición desde la UCC a la RTC del grupo de cifras "BC".

En la figura VI-lO se representan los s1mbclos
empleados en dichos diagramas.

4. TEMPORIZACIONES

- 11 ... rn XYABMCQU Internacional. Este
número sirve como
ejemplo y puede ser
variable dependiendo
del paIs de destino.

Ai Petición del Grupo C (fo+f7). Señal a la
que se responde enviando las cifras CDU.

A8 paso a señales del "código B" (f
l
+f7l.

Indica que, después de ser recibida en la
unidad central de conmutación, las sefiales
posteriores que se reciban tendrán el
significado del "Código S".

AIO Congesti6n (f.+f7). Indica la condición de
ocupación o fallo interno del propio equipo
de conmutación que la cursa.

En la conexión de la OCC a central de la RTC.
se podrán utilizar las señales Al, AJ, A6, A7,
Aa y AIO.

En la conexión de central de la RTC a UCC, se
podrán utilizar las sefiales A4, A8 Y AIO.

En la conexión UCC central de la RTC, cuando
esta última reciba CLLlO (Inteinacional),
responderá con A-G (Petici6n de todas las
cifras); en los demás casos responderá con Al
{Petición del Grupo Al seguida. si es
necesario, de A7 (Petición del Grupo C) y asI
disponer de todas las cifras.

b) Señales del "código "".

Las señales del "código Sil, como anteriormente
se ha descrito, tendrán validez cuando van
precedidas de la señal A8 que indica el cambio
de código.

La duraci6n de las diferentes secuencias de señalización
estarán controladas por temporizaciones que evitan el bloqueo
en los equipos de señalizaci6n al producirse fallos en el
funcionamiento de los mismos.

La tolerancia con respecto a los valores nominales fijados
deberá ser Como máximo del 10", exceptuando la temparizal~ióll

de 5 segundos para la que deberá ser de ±l segundo. Sin
embargo, para las temporizaciones TI, T2 Y T5 estos v31~res

serán susceptibles de modificaciÓn, siendo necezarlO con~lde

rarlos como unos parámetros ajustables dentro de un03 lImites
que pueden alcanzar hasta el 50% menos o el 100% más dp. la
norma fijada en este documento.

A titulo de ejemplo, se muestra en la figura VI-13 un
diagrama de secuencias del intercambio de señales en una
llamada con petici6n de los grupos A y C (desde la central de
la RTC a la UCC, asI como los requeridos en las diferentes
temporizaciones empleadas en este sistema de sefialización.

4.1. ~ACION TI

La temporizaci6n TI = 10 segundos será utilizada en
el emisor en los siguientes casos;

al Se iniciar! cuando es tomado el "emisor" y se
cancelará cuando se inicia la recepci6n de la primera
señal multifrecuencia (2/5) hacia atrás del "C6digo A"
de señales.

bl Se iniciará cuando finaliza la recepci6n de la "señal
de comprobación" (fc) correSpondiente al envio de la
"clase de llalllada" y se cancela cuando se inicia la
recepci6n de la señal (2/5) de petición de grupo "A"
de cifras.

Las secuencias de tiempos para esta temporizaci6n
seg6n el diagrama secuencial de la figura VI-lJ serán
las siguientes;

El significado de las señales para estos tipos
de conexiones será el siguiente:

Bl Abonado libre con cómputo (fo+.f¡J. Indica
que se ha alcanzado la extensión solicitada
y que se deberá tarificar la comunicaci6n.

B2 congesti6n {fo+f]l. Indica que la
comunicación no se ha podido estable~er por
ocupación o fa~lo en los órganos internos
de la central de llegada en la comunicación
en curso.

00 -->

04 -->

el} Tl = 10 segundos
05

B4 Abonado ocupado {fo+f.l. Indica que la
linea solicitada tiene el microteléfono
descolgado. El tono de OcUpado deberá ser
enviado por la central de la RTC.

Fin de selecci6n
alcanzada (f1+f,).
envla esta señal
UCC al estado de
señalización".

B'

B9

Linea muerta {fl +f7l. Indica que la
conexión no se puede realizar por estar
vacante o fUera de servicio la lInea
deseada.

sin estado de lInea
La central de la RTC
con el fin de paEar a la
"escucha de tonos de

La recepci6n de cualquier c6digo no
especificado en el presente documento será
interpt'?tado como una señal err6nea, por lo que
los eqUlpcs de conmutación deberán tomar en ese
c~so l~s acciones oportunas para proceder a la
1¡beraC16n de la conexión.

SIMSOLO I SIGNIFICADO

1 EMISION CE SH~t.l

1 I REC=:?ClON CE S.!:¡t.L

-............
---V'

SE... nOO CE LA SEÑt.L ENTil.E ENLACES

FXG.VI-10: SIHBOLOS EMPLEADOS EN LOS DIAGRAMAs DE SECUENCIAS
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T2 "" 20 segundos

14 --> 15
22 --> 23
24 --> 25
51 --> 52
55 --> 56
57 --> 59
60 --> 62
63 --> 65
69 --> 70
71 --> 73
74 --> 76

o) Se iniciará cuando finalice la recepción de una señal
multifrecuencia (2/S) correspondiente a una cifra
enviada por el "emisor" y se cancelará cuando se
inicia larecepci6n de la señal de rnultifrecuencia
(2/5) de la cifra siguiente ..
Este ciclo se repetirá en la recepci6n de cada una de
las cifras, con la excepci6n de la ültima cifra de
cada transacción.

La Temporizaci6n T2 ~ 20 segundos ser~ utilizada en
los siguientes casos:

al Se iniciará cuando finalice la recepción de la .señal
de comprobación r, referente al ciclo de env[o de
una set\al multifrecuencia (2/5) del "Código A" y se
cancelará cuando se inicia la recepción de una senal
multifrecuencia (2/S) correspondiente al envio de la
"clase de llamada" y primera cifra del "grupo de
cifras" pedido.

c) Se iniciará cuando finalice la recepción de la senal
de comprobación f, correspondiente al envIo de la
ültima cifra y se cancelará al iniciarse la recepción
de la sefial (2/5) A8 "paso a código B".

Las secuencias de tiempos para esta temporización,
segan el diagrama secuencial, serán las siguientes:

d) Se iniciará cuando finalice el envIo de la señal de
frecue':!cia de comprobación f, del ciclo de
recepc1.6n, de la "señal A8" y se cancelará al
iniciarse la recepci6n de la señal (2/5) del código B
"estado de lInea alcanzada".

4.2. TEKPORIZACIQN T2

.....,.

tL=i.i
II :=n

I I
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1 - fr 191----1
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]:t§fII
" ,1 4.3. TEKPORIZACION T3

FIG.VI-11.: SECUENCIA DE SEÑALES. CONEXION DE OCC A ABONAOO DE
LA RTC DENTRO DE LA PROVINCIA.
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01 --;;. 02
05 --> 06
15 --> 16
23 --:> 24
2'5 --> 26
52 --> 5J
56 --> 58
~9 --> 61
62 --> 64
65 --> 67
70 --> 72
7] --> 75
76 --> 78

03 --> 04
07 --> 08
09 --> 10
11 --;> 12
13 --> 14
17 --> 18
19 --> 20 T3 .. 5!1 segundos
21 --> 22
SO --> 51
54 --> 55
68 --;> 69
79 --> 80
81 --> 82

Para este tipo de temporización, T3 ~ 5íl segundos,
no hay distinci6n entre el "emisor" y "receptor" y co
ponde a las funciones de un ciclo de emisión. Será abier
ta cuando se inicia el envIo de una señal multifrecuen
cia (2/5) y SE cancelará cuando cese la recepción de Se
ñal de "comprobación" t, del mismo ciclo .

Las secuencias de tiempos para esta temporizaci6n
serán las siguientes:

IgUal que el caso anterior, para este tipo de
temporización, T4 5!1 segundos, no hay tampoco
distinci6n entre el "emisor" y "receptor" y corresponde ,1
las funciones de un ciclo de recepci6n. Será abierta
cuando se recibe una señal de multitrecuencia (2/5} y se
cancelará cuando cesa el envIo de la señal de
"comprobación" f, del mismo ciclo .

Las secuencias de tiempos para este tipo de
temporizaci6n serán las si.guie.ntes: (ver figura VI-ll).

4.4. TEMPORIZACION T4

PETICION y ENVIO DEL GRUPO DE
"CODICO BU y ENVIO DE ESTADO DE

TIG.VI-12: SECUENCIA DE SEÑALES.
CIFRAS "BC" PASO A
LINeA ALCANZADA.
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FIG.VI-13: DIAGRAMA DE SECUENCIAS Y TEMPORIZACIONES
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OTRAS A

CENTRAL PE

LA RTC
"OC

SISTEMA MULTILJ.NF.A

DE ABONA:Xl

I I I II
TOMr.. ..

PETlClQU c.tl.

ENVIO Cllo
c.tl.J

~-
.. PfTlClON GR. DE

{:ENVIO GR.

"CIFRJ\5A

AO PMOACOO1CO

.,
FIN DE sEucao
DEUNEAA1CAN

02 --> OJ }06 --> O,
16 --> ¡;
53 --> 54 T6 ~ 30 ms

" --> 6S

" --> "

Esta temporización T5 - 90 s. se aplicará tanto al
equ~po "emisor" como al "receptor" y corresponde al
máximo periodo de tiempo durante el cual el equipo podrá
encontrarse ocupado, interviniendo en la fase de
intercambio de se~ales correspondientes a cualquier
llamada.

Esta temporizaci6n T6 ~ JO ms se aplicará tanto al
equipo "emisor" como al "receptor" y corresponde al tic!l'l
po minimo comprendido entre el corte de la frecuencia de
comprobación y el inicio, en el mismo sentido, de las
trecuencias de código de la señal a emitir.

Las secuencias entre las que ha de aplicarse esta
temporización según el diagrama secuencial de la figura
VI-lJ serán las siguientes:

4.6. TEKPORIZACION T6

4.5. TEHPORIZACION 15

s. PROCESOS PE SEÑALt2ACION EN~OR+GIN~n~s EN ON SIST~MA
KOLTrLINE~ DE hBOHftDO

A continuación se incluyen, a modo de ejemplo, unos
diagramas que exponen como se desarrolla el intercambiO normal
de señales de registrador MFE; es decir, qué señales se
intercambian y cuál es la secuencia del diálogo establecido
entre el equipo de salida y llegada que intervienen en
una comunicación dada.

FIG.VI-151 DIAGRAMA FONCIONllL DE LA CONEXION OCC-RTC EN LLAMADAS
PROVINCIALES A SERVICIOS ESPECIALES

Una vez efectuada la sei'ialización de linea
correspondiente, se iniciará el proceso de señalización de
registrador enviando la central de la RTC la señal AJ
("Petición de CLL"). A esta señal la UCC -contestará con una
de las clases de llamada siguientes 1, J, 4 6 10. Dependiendo
de la CLL recibida el comportamiento ser! el especificado en
los puntos siguientes. .

5.1. ~1Ut~OVINCI~LES

En esta conexión se pueden originar los siguientes
tipos de tráfiCO:

a) Llamada de extensión de llCC a abonado de la RTC
(abonado regular o de llCC).

00 5.1.2. Llamadas a Servicio!! Especiales (S.E.)

(Figura VI-14)

Efectuada la señalizaci6n de linea, la unidad
de control de la UCC recibe la señal AJ ("Petición
de CLL"). Recibida dicha señal AJ en la llCC, ésta
contesta con el envio de la C.LL.l ("Provincial
abonado regular"). La RTC procede entonces a
enviar la señal Al (petición del grupo A de
cifras). Una vez recibida Al, la UCC contesta con
el envio de las cifras YABM. Finalizada la
recepción de dichas cifras en la RTC, ésta res
ponde enviando la señal A7 (petici6n del grupo "c"
de cifras). Una vez recibida A7, la UCC contesta
con el envio de las cifras COU. Finalizada la
recepción de cifras en la RTC, ésta responde
enviando la señal Aa ("paso a c6d.igo B").
Realizada la secuencia de la AB, la RTC envla la
señal 89 ("fin de selecci6n sin estado de linea
alcanzada"). llna vez finalizado el ciclo de B9,
tanto la RTC como la UCC darán orden de paso al
estado de "eSCUCha de tonos de señalización" .

(Figura VI-l5)

5.1.1. LlamadaS a abonados regulares

b} Llamada de extensión de UCC a Tren de Servicios
Especiales (TSE) y Cuadro Internacional (C!).

En las figuras VI-14 y VI-lS se muestran a tItulo de
ejemplo los diagramas con el intercambio de señales de
registrador para cada uno de estos tipos de llamada. Para
simpliticar dichos diagramas, se ha omitido en ellos la
representación gráfica del acuse de recibo (mediante el
envio de la frecuencia de comprobación) a cada señal de
información.

DE liNEA ALCANZAD

CENTRAL DE

LA RTCvec

SrSTE!'!A IolUtTlLINEA

DE A.llONA.lJO

I I I I. I
faMA

" PETlOON C.1L.

ENVIO C.tL
C.1L.1

" PETlOOH GR.DEOUAS A

rENVIO GR.
O<

CIFRAS A

TOMA

" PETlOON GR. DE OfAAS e

{:
ENVIO GR.

0'
OfRASC .. PA'iOACODlGO B

" fIN DE snEcaOH SIN ESTA,

FLG.VI-U: OIAGRAMA FUNCIONAL DE LA CONEJ:ION 'DCC-RTC EN LLAnOAS
PROVINCIALES A ABONADOS REGULARES.

Este caso es similar al anterior, con la
variante de que en esta conexi6n se envia la
CLLJ y que, a la petición del grupo "A" de cifras,
se contesta con el envio de las cifras OXY. No se
realiza petición de grupo "e" de cifras.
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5.3. LLAMapAS INTERIlACXQNALljIJ

Esta conexión comprende los siguientes tipos de
tráfico:

al Llamada de extensi6n de UCC a abonado de la RTC
(abonado regular o de otra UCC distante en otra
provincia) .

b) Llamada de extensi6n de UCC a servicios especiales de
otra provincia.

En las figuras VI-16 y VI-17 se muestran a titulo de
ejemplo los diagramas con el intercambio normal de
seftales de registrador para cada uno de estos tipos de
llamada.

Esta conexi6n comprende un solo tipo de tráfico. En
la figura VI-lB se muestra el diagrama con el intercambio
normal de señales de registrador para este tipo de
conexi6n.

Reali~ada la fase de señali~aci6n de lInea, la unidad
de control de la ucc recibe la señal AJ ("Petici6n de
clase de llamada"} enviada por la RTC. Recibida
dicha señal AJ en la vce, ésta contesta con el envio de
CLLl.O ("internacional"). La RTe responde enviando la
señal A6 {Rpetición de todas las cifras (secuencia
obligada)")_ A la recepci6n de esta señal. la VCC contesta
con el envio de las cifras 11 12 XYABHCDU (número
internacional del abonado). A partir de este momento
las caracterIsticas de funcionamiento serán iguales a
las descritas en el punto 5.1.l..

5.2.1. Llamadas a abonados regulares

(Figura VI-17)

(Figura VI-16)

5.2.2. Llamada, a SE d. otra provincia

Este caso es similar al anterior, con la
variante de que en esta conexión, dependiendo de
la numeración a 6 ó 7 cifras del !rea de destino,
se envlan respectivamente las cifras XYAB ó XYA.

CErItllAL DE

""re

bl cuando se produzcan fallos en el intercambio de las
frecuencias de señalización controladas por
temporizaci6n (ver punto 4), la UCC reaccionará
enviando la se~al de "desconexión" hacia la RTC'con el
fin de liberar la comunicación •

al Cuando se reciba un c6di'io erróneo, o la señal
recibida no estl dentro del grupo de señales normales,
la RTe enviará una señal caracteristica de
"con'iestión" con el fin de que la UCC envie por lInea
la señal de "desconexi6n" y asl poder liberar la
conexión y dar al usuario llamante la indicaci6n
correspondiente al fallo de la comunicaci6n.

SIStEMA JlllJLtILlHE~

llE I1811HA.DO

5.4. REACeIOH EN CASO DE FQNCIOHNHIENTOS ANORMALES

FIG. VI-lB: DIAGRAMAS FUNCrONAL DE LA CONEJ:IOK I1CC-ll.TC EN LLMADAS
IN'l'ERllACIOIIALES

ti. PROCESO DE SZÑ!,Ln~CIOJf pI REGISTRADOR HU EH LA MUCAcrON
PIRECT! pI EXTeNSIONES (MPEI

~ r T II
TOMA-----= o.,

!'enClON C.LL

eNIIIOC.lL
C_Ll.l~

•• !,[lIOON GR. De CIfRAS

o,

O.,
eNVIO 'ODAS

,
'-', A fOM.I.

C1fR.l.S ,
S(curNa...
O_m¡ADA M,

o

" .. !'ASO.l.CODlGO _..
fiN DE SUEcaON 5lNnlAOO
De lIN(A AlCANZ.l.O.l.

CENtRAL DE

LA RTC

Este caso es similar al descrito en 5.1.1. con
las variantes del envIo de la señal de CLL4 y el
número de cifras del grupo "A" que estará
constituido por les cifras XYABM.

"eo

SISn."A KÚt.TILltlEA

DE ,\BONADO

- ~

@ I I I II
-- TOMA

;>

" PETlClaN C.lL

ENVIO C.LL
C.U••

" !'EllaON G~. DE aFIlAS A

tENVIO GR..,
aFilAS A

TOMA

" PETlaON GR.D(aF~

{:
ENVIO Gil...
aFilAse .. PASO A CODICiO.

1>--. ..
FIN DE S'ElECaDN SIN ESTADO
O( LINEA ALCANZADA

PIlJ.VI-151 DII.GllAMA POIICIORAL DE LA co.EXIO., CCC-R'l'C E:Il' LLAJQDAS
nCIOKALES 1. ABOJIADOS REGOu.aES

•
6.1. SdMU QUE SE EMPLEAN

En este tipo de conexiones se utilizar!n las
siguientes señales:

SISTDIA MULTILINEA

DE ABONAOO

"eo

6.1.1. I.ft.lIt del "C6diqo A"

En las señalización de central de la RTC a vce
se utilizan las si'iuientes señales:

Siendo la numeración de las extensiones igual
a la numeración de los abonados de la red pública,
ésta estará constitu~da por las cifras YABHCDV en
!reas de 7 cifras y ABMCDU en !reas de 6 cifras.
La petición de cifras por la uce se realizará con
el envIo de la señal A4, realiz!ndose de la
siguiente forma:

- Envio de la 5eñal A4 (petición del Grupo "BC") .
A esta petición se responde con el envio de las
cifra5 BHCDU .

A4 (fO+t4l Petici6n del Grupo "Be".
AS (f1+f7) Paso a "C6diqo B".
A10 (t4+f7) Con'iestión.

que tienen el siguiente significado:

- El envIo de la setial AS (paso a "cOdigo S")
significa que. después de 5er recibida en la
central de la RTC, las señales posteriores ten
drán el significado del "código B".

aFilAS A

N SIN (STADI
ZADA ,-

@ I I 1 II
TOMA

" PETlaON C.LL.

ENVIO C.LL
(',lU

" PEnaON GR. DE

{~
(NVlOGIl...
aFilAS A .. PASO A C001GO

" FIN DE SUEcaD
DE UNtA ALCAN

FIG. VI-17: DII.G1UUlI. FOIICIOIIAL DE LA CONEXION' CCC-R'l'C EN LLAMAOIoS
1. SERVICIOS ESPECIALES DE 0'l'RA PROVINCl~

- El envIo de A10 indica la condición de ocupación
o fallo interno de la unidad central de
conmutacion en la comunicación en curso.
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La recepción de cualquier otra señal en la
central de la RTC no especificada en la presente
especificación será tomada como err6nea, debiendo
la central de la RTC tomar las acciones oportunas
para proceder a la liberaci6n de la ~onexión.

b) Cuanlio se produzcan filllos en el intercambio de
las frecuencias de señalí1:ll.ciOn cont.roladas por
sefialización (ver punto 4). la central d .. la
RTC reaccionará enviando la señal de
"desconexiOn M hacia la UCC y debera iniciar el
proceso de liberaci6n-hacia atrás.

6.1.2. Señales del "código »"

Las señales del "código BU, como anteriormente
se ha descrito, tendrán validez cuando van
precedidas de la señal AS que indica el cambio de
código.

El significado de las se~ales para este tipo
de conexiones será eJ siguiente: CENTRAL DE LA nTC

SISTEMA MUL'tILlIfEA

DE ARONADO

O"
Bl Abonado libre con cómputo (fo+f,). Indica que

se ha alcanzado la extensión solicitada Y que
deberá tarificarse la comunicaci6n.

B2 Congestión (fo+f¡). Indica que la comunicación
no se ha podido establecer por ocupación o
fallo en la UCC (órganos internos) en la
comunicación en curso.

84 Abonado ocupado (fu+f.). Indica que la
extensión solicitada tiene el microteléfono
descolgado. El tono de ocupado deberá ser
enviado por la central de la RTC.

88 Linea muerta (fl+f1). Indica que la conexión
hacia la extensi6n no se puede realizar por
estar vacante o fuera de servicio.

La recepción de cualquier senal no
descrita en la presente especificación será
interpretada en la central de la RTC como señal
errónea, por 10 que el equipo de conmutación
deberá tomar las acciones oportunas para proceder
a la liberación de la conexión.

I I I I ~
I

TOMA

1<4 (I'ETlOON DE G~UI'O le)

-,-
-M-

-c
- 0-

-0-

Aa PASO A ¡"COOIGO B-¡

B (ESTAOO OE UNEA)

FIG.VI-19: DIAG:RAKA DE CONEXION (PE'l'ICIOH DE GR'Jl'O DE CIFRAS "BC")

En aquellos casos que por sus caracteristicas
especiales lo requieran podrá utilizarse la señal
8-9 fin de selecci6n sin estado de. linea alcanzada
(f1+f1 ) •

SECCIDN 5: SEÑALIZACION DE REGISTRADOR MEE CON COOIFICACION 2/'

6.2. DESARROLLO pEL PROCESO

, A continuación se incluyen unos diagramas que exponen
como se desarrolla el intercambio de señales de
registrador HFE, omitiendo el envio de la frecuencia de
comprobación utilizada en respuesta a cada señal
recibida.

1. INTRODUCCION

La señalizaci6n de registrador multifrecuencia española
con codificaci6n 2 entre 6 ( HFE 216 ), emplea 6 frecuencias
de, informaci6n y una frecuencia de comprobación. en cada uno
de los sentidos de transmisión, utilizándose las mismas
frecuencias en ambos sentidos.

Una vez efectuada la señalización de ltnea
correspondiente, se iniciará el proceso de señalización
de registrador de la forma siguiente:

2. FRECUENCIAS DE SEÑALIZACIOH

Las frecuencias empleadas
siguiente valqr nominal:

en este sistema tienen el

a) Conexión de la RTC a UCC con acceso por HDE.

En la figura VI-19 se muestra el diagrama con el
intercambio normal de señales de registrador realizado
entre las unidades de control (registradores o equipos
similares) en las-cone~iones con peti~ión del grupo de
cifras "BC".

6.2.1. funcionamiento Pormal

Frecuencias de información: fu '" 700 Hz; f, =- 900 Hz;
f¡ ~ 1100 Hz; f ... 1300 Hz; f 7 .. 1500 Hz Y fu '" 1700 Hz.

Frecuencia de comprobación: f. = 1900 Hz.

Estas frecuencias de información tomadas de dos en dos,
permiten disponer de 15 señales. En el cuadro 5 se muestran
las distintas combinaciones de frecuencia5 y su codificación.

- Recepción de Ala. La central. de la RTC enviará
por la linea la señal de "desconexión" hacia la
uec y deberá tomar las acciones oportunas para
liberar la conexión bacia atrás.

La Central de la RTC recibirá la señal A4
(petición del grupo de cifras "BC"). Una vez
efectuada la comprobación de la misma inicia el
envio del grupo "BC" de cifras hacia la UCC.
Finalizado dicho envío, la central Qe la RTC
recibir~ una sefial de "código A", comportándose de
la forma siguiente:

a} Cuando se reciba una señal err6nea o la senal
recibida no esté dentro del grupo de señales
nOrlllales s·e tratará como err6nea, la central de
la RTC enviarA por lInea la señal de
"desconexi6n" y deber' tomar las acciones
oportunas para liberar la conexi6n hacia atrás
y el abonado llamantf: reciba la indicación
correspondiente ·del fallo de la conexión. CUADRO S: COMBINACIONES KULTIFRECUENCIA 2/6

La frecuencia de comprobaci6n f. se emplea para acusar
recibo de una señal, tanto hacia adelante como hacia atrás.

VALOR NUHERICO
CODIGO 700 000 1100 1300 1500 1700

DEL CODICO

, OH X X

2 0+2 X X

, 1+2 X X

, 0+' X X

5 1+, X X

, 2+4 X X

7 0+7 X X

8 1+7 X X

O 2+7 X X

,. '+7 X X

n 0+11 X X

" 1+11 X X

" 2+11 X X

" 4+11 X X

" 7+11 X X

de la RTC se prepara
de "código B".

reciba. se comprobará

- Recepci6n de AS. La central
para recibir una señal
Dependiendo de la señal que
de la forma siguiente:

a) Recepción de B1. La central de la RTe deberá
pasar al estado de "escucha de tonos de
señalización", pasando a conversación en el
momento que se reciba de la UCC la sefial de
"respuesta" (linea llamada descuelga).

b) Recepción de B2 6 B8. La central de la RTe
enviará por lInea la señal de "desconexión"
bacia la UCC y deberá tomar las acciones
oportunas para dar el tono correspondiente al
abonado llamante.

c) Recepción de B4. La central de la RTC enviará
por linp.a la señal de "desconexión" hacia la
UCC y deberá tomar las acciones oportunas
para dar tono de ocupado al abonado llamante.
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3. SIGNIFIC~DO DE LAS SEÑALES

Los códigos utilizados comprenden se~ales hacia adelante y
señales hacia atrás.

Están clasificadas en dos grupos definidos de la
forma siguiente:

3.1. SEÑALES HACIA ADELANTE - Señales del "código A".

Existen dos grupos de señales hacia adelante (GRUPOS
1 Y 11), el Grupo 1 corresponde a la información numérica
a transmitir y el Grupo 11 corresponde a la clase de
llamada que se va a efectuar.

En el cuadro 6 se muestran las combinaciones de
señales y los significados de ambos grupos.

A continuación se resume el contenido y empleo de
cada señal.

a) Grupo r - Informacjón numérica.

Estas señales corresponden a las cifras del O
al 9 y están representadas en el cuadro 6; ade
más se dispone de los códigos 11 a 15.

b) Grupo TI - Clase de llamada <CU,}.

- Señales del "código B".

Las señales del "código A" son señales relativas a la
selección y las del "código B", son relativas a la
condición o categorIa de la lInea alcanzada.

Las señales del "código B" serán siempre precedidas
de una señal del "código A" (AS), que indique el cambio
de código.

El equipo de conmutación que reciba alguna señal que
no se utilice en este tipo de conexiones deberá
interpretarla como señal errónea, tomándose las acciones
oportunas para liberar la conexión.

En el cuadro 7 se muestran las combinaciones de estos
grupos de señales, asI como su significado. El contenido
y empleo de cada una de ellas figura a continuación:

Este grupo de señales s610 se utilizará en la
conexión de UCC a central de la RTC y serán
usadas las siguientes:

3.2.1. Descripci6n de las señales hacia atrás

a) Señales del "código A".

11-5 (f,+f.) Servicios especiales
(tarificación por linea).

- 11-4 (fo+f.) Nacional, abonado regular
(tarificación por bloque).

- 11-1 (fO+fl) Provincial, abonado regular
(tarificación por bloque).

11-2 (fO+(2) Provincial, abonado regular
(tarificación por linea).

11-J (f,+fI) Servicios especiales
(tarificaci6n por bloque).

" (f,+tI ) Petición <le Clase <le Llamada
(C.LL) .

A4 (fo+t,> Petición <lel grupo <le cifras
"BC".

A' ( f,+t1 ) Paso a "c6digo S· .

"O (f.+f1) Congestión.

An (f,+f ll ) Petición número lInea de origen
(todas las cifras).

AIJ (f2+fu ) Petición <le todas las cifras
abonado llamada (secuencia
obligada) .

tipos de
siguientes

En la señalización para estos
conexiones se utilizarán las
señales:

abonado regular
lInea) .

(fo+f1 ) Nacional,
(tarificación por

- Il-7

- 11-9 (f1+f1) Internacional (tarifica
ción por linea).

CUADRO 7: 8EÑALES BAC:IA ATRAS

AJ Enviar clase de llamada. Señal a la que
se responde con una señal del Grupo 11
(clase de llamada) de las señales hacia
adelante. . '

N' Combinación Frecuencias CODIGO A CODIGO 8

I fo+f, 700+900 RESERVADA ABONADO LIBRE CON
, COMPUTO

2 fo+f¡ 70C+1100 RESERVADA CONGESTION

, f,+f 1 900+1100 PETICION CLASE RESERVADA
DE LLAMADA

4 fQ+f. 700+1300 PETICION GRUPO ABONADO OCUPADO
"BC"

, f,+f. 900+1300 RESERVADA RESERVADA

6 f 1+f. 1100+1300 RESERVADA RESERVADA

, fo+f, 700+1500 RESERVADA RESERVADA

, f,+f, 900+1500 PASO A CODIGO LINEA MUERTA

•
• f 1+f7 1100+1500 RESERVADA FIN DE SELECCION SIN

ESTADO DE LINEA AL-
CANZADA

lO f.+f, 1JOO+1500 CONGESTION RESERVADA

U fo+f ll 7&0+1700 RESERVADA RESERVADA

I2 f,+f ll 900+1700 NUMERO DE ABO- RESERVADA
NADO DE ORIGEN
(Todas .las ci-
fras)

ro f 1+f ll 1100+1700 PETICION TODAS RESERVADA
LAS Clf'RA:S
(secuencia
obligada)

14 f.+f ll 1300+1700 RESERVADA RESERVADA

I5 f1+fu 1500+1700 RESERVADA RESERVADA

- 11-10 (f.+f1l Internacional (tarifica
ción por ~loque).

Grupo I Grupo Ir
N' Combinación Frecuencias Infona

Numérica Clase de Llamada

I fo+f, 700+900 I PROVINCIAL-ABONADO
REGULAR (Tarifica-
ción por bloque)

2 fo+f. 700+1100 2 PROVINCIAL-ABONADO
REGULAR (Tarifica-
ción por linea)

, f,+fz 900+1100 , SERVICIOS ESPECIA-
LES (Tarificación
por bloque)

4 fo+f. 700+1300 4 NACIONAL-ABONADo
REGULAR (Taritica-
ción por bloque)

5 f,+f. 900+1JOO 5 SERVICIOS ESPECIA-
LES (Tarificación
por lInea)

6 fz+f, 1100+1300 6 RESERVADA

7 f o+f1 700+1500 7 NACIONAL-ABONADO
REGULAR (Tarifica-
ción por lInea)

S f,+f1 900+1500 S RESERVADA

• f 1+f1 1100+1500 • INTERNACIONAL (Ta-
riticacian por li-
nea)

lO f.+f1 1JOO+1500 lO INTERNACIONAL (Ta-
rificación por
bloque)

II fo+f n 700+1700 II RESERVADA

I2 f.+fu 900+1700 I2 RESERVADA

" fI+f u 1100+1100 " RESERVADA

I4 f,+fu 1JOO+1700 I4 RESERVADA

I5 f 1+fn 1500+1700 I5 RESERVADA

El significado de
siguiente:

señales serA el

CUADRO .. : COMBUQ,CIQllES y S:IGH:IFlCADOS DE
LOS GRUPOS I Y :I:I

Enviar grupo de cifras "BC". El grupo de
cifras -BC" se compone de las cifras
BMCDU.
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'"

AD

Paso a "código B". Tras la recepción de
esta señal, las señales hacia atrás
tendrán el siqnit'icado del "código B".

Congestión. Indica que la comunicación
no se ha podido establecer por ocupación
o fallo en alguno de los órganos que
intervienen en dicha comunicación.

Petición número de abonado de origen
(todas la~ cifras). Se~al a la que se
re~ponde con el envIo de todas las
cifras del usuario de origen con el fin
de poder realizar la tarificación por
lInea en la central de la RTC.

Petición de todas las cifras (secuencia
obligada). Señal a la que se responde
con el envIo de todas las cifras del
abonado llamado. Estas cifras serán las
siguientes:

3.3. SECUENCIA DE LAS SEÑ~ES

En las figuras VI-214 y VI-21b se muestran, como
ejemplo, los posibles diagramas de secuencias de los
intercambios de información en comunicaciones con
petición desde la RTC a la UCC de todas las cifras del
abonado llamado y de la linea llamante, en las que varia
el orden de petici6n (primero se pide el n6mero marcado y
luego la identidad del llamante y viceversa).

En la figura VI-22 se muestra, como ejemplo, el
diagrama de secuencias de los intercambios de información
en comunicaciones con petici6n desde la UCC a la RTC del
grupo de cifras "Be".

En la figura VI-20 se representan los sImbo los
empleados en dichos diagramas.

- YABMCDU

- ABMCDU

- XYABMCDU

- XYA

- XYAB

- OXy

Local y provincial en
áreas a 7 cifras.

Local y provincial en
áreas a 6 cifras.

Nacional.

Operadora de asistencia
nacional en redes a 7
cifras.

Operadora de asistencia
nacional en redes a 6
cifras.

Servicios especiales.

SIMBOLO SIGNIFICADO

1 EMISION DE SEÑAL

1 RECEPCION DE SU';¡AL

.............
SENTIDO OE LA SEÑAL ENTRE ENLACES....,...-

- 11 12 XYABMCDU: Internacional (ejem
plo). El número de
cifras es variable y
dependerá del pals de
destino.

La recepción de cualquier otra se~al en las
centrales no descritas en la presente espe
cificación será tomada como errónea. debiendo
los equipos de conmutación tomar las acciones
oportunas para proceder a la liberación de la
conexión.

En la conexión UCC a central de la RTC se uti
lizarán las señales AJ, AS, AlO. A12 y AIJ.

En la conexión central de la RTC a UCC se
utilizarán las se~ales A4, AS Y AlO.

b) Señales del "código B".

FIG.VI-20: SIMBOLOS EMPLEADOS EN LOS DIAGRAMAS DE SECUENCIAS

'--..-
l""'!

Las señales del "Código B", Como anteriormente
se ha descrito, tendrán validez cuando van
precedidas de la señal AS que indica el cambio
de código.

El significado de las sefta1es para estos tipos
de conexiones será el siguiente:

B-1 Abonado libre con cómputo (fo+f
l
). Indica

que se ha alcanzado la extensión solicitada
y q~e se deberá tarificar la comunicación.

B-2 Congestión (fO+t'2)' Indica que la
comunicación no se ha podido establecer por
ocupación o fallo en los órganos internos
de la central de llegada en la comunicación
en curso.

8-4 Abonado ocupado (t"o+f,). Indica que la
extensión solicitada tiene el microteléfono
descolgado. El tono de ocupado deberá ser
enviado por la central de la RTC.

8-8 Linea lIluerta (f l+f7). Indica que la
conexión hacia la extensión no se puede
realizar por estar vacante o Cuera de
servicio.

8-9 Fin de selección sin estado de lInea
alcanzada (C1+f7). La central de la RTC
envla esta señal con el fin de pasar a la
UCC al estado de escucha de "tonos de
señalización".

La recepción de cualquier señal no descrita en
la presente especificación será interpretada en
las centrales como señales erróneas, por lo que
los equipos de conmutación deberán tomar las
acciones oportunas para proceder a la
liberación de la conexión.

En la conexión UCC a central de la RTC se
utilizarán las seftales 82 yB9.
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-
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,----
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.
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Para la conexión de central de la RTC a UCC
serán utilizadas las señales Bl, B2, B4 Y B8.
En aquellos casos que por sus caracteristicas
especiales lo requieran podrá utilizarse la
señal B9.

FIG.VI-21a: SECUENCIA DE SEÑALES. PETICION y ENVIO DE CLASE DE
LLAMADA Y TODAS LAS CIFRAS DEL ABONADO LLAMADO

(Hoja 1 eSe 2)
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FIO.VI-21a: SECUENCIA DE SEÑALES. PETICION y ENVIO DE TODAS LAS
CIFRAS DEL LLAKANTE. PASO A "COOIGO B" y ENVro DE
ESTADO DE LINEA ALCANZADA.

(Hoja 2 de 2)
FIG.VI-21b: SECUENCIA DE SEÑALES. PETICIOH y ENVIO CLASE DE

LLAKADA Y TODAS LAS CIFRAS ABONADO LLAMARTE.

"""""'''''1 ",,,.,.,,,,.•...... ...... '-... ,•..•
.-..........,
""','

._......."
..,-'",
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(Hoja 2 de 2)
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FIG.VI-22: SECUENCIA DE SEiALES. PETICXOK y ENVIO DEL GRUPO DE
CIFRAS "Be", PASO A "CODIGO Bit. Y ENVIO DE ESTADO DE .
LINEA ALCANZADA •

4. TEMPORIZACIONES

FIG.VI-21b: SECUENCIA DE SEÑALES. PETICION y ENVIO CLASE DE
LLAMADA Y TODAS LAS CIFRAS ABONADO LLAKAN'I'E.

{Hoja 1 dll 2)

La duración de las diferentes secuencias de señalización
estarán contrOladas por temporizaciones que evitan el bloqueo
en los equipos de señalización al producirse fallos en el
funciona~iento de los mismos.
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La tolerancia con respecto a los valores nominales fijados
deber~ ser eoao aáximo del 10\, exceptuando la temporización
de 5 segundos para la que deberá ser de ±I segundo. Sin
embargo, para las temporizaciones TI, T2 Y T5 estos valores
serán susceptibles de -oditicaci6n, siendo necesario conside
rarlos como unos pará_etros ajustables dentro de unos lImites
que puede alcanzar hasta el SOl menos o el 100\ más de la
norma fijada en este d~ento.

4.3. TEMPORIZACIOA-I1

Para este tipo de temporización T3 = 5 ± 1 segundos,
no hay distinción entre el "emisor" y "receptor" y co
rresponde a las funciones de un ciclo de emisión. Se ini
ciará cuando comienza el envio de una señal multifrecuen
cia (2/6) y se cancelará cuando cese la recepción de la
señal de comprobaci6n f, del mismo ciclo.

A tItulo de ejemplo, se muestra en la figura VI-2J un
diagrama de secuencias del intercambio de señales en una
llamada con petición de todas las cifras del abonado llamado y
del llamante (desde la central de la RTe a la UCC) , asi como
los tieapos requeridos en las diferentes temporizaciones
empleadas en este sistema de señalizaci6n.

Las secuencias de tiempos para esta temporización
serán las siguientes (ver figura VI-23):

La teapori:z:aci6n TI '" 10 segundos será utilizada en
el "emisor" en los casos siguientes:

Las secuencias de tie.po para esta temporizaci6n,
según el diaqraaa de la figura VI-23 , serán las
si91lientes:

a) Se iniciari cuando es tomado el "emisor" y se
cancelará cuando inicia la recepción de la primera
señal lIUltifrecuencia (2/6) hacia atrás del código "A"
de señales.

" ---> O'
07 ---> OS
O, ---> 10
H ---> 12

" ---> "15 ---> 16
17 ---> 18
19 ---> 20
2J ---> 24 TJ 5 ± 1 segundos
25 ---> 26
27 ---> 28

" ---> JO
H ---> J2
JJ ---> J4
J5 ---> J6
50 ---> 51
54 ---> 55
77 ---> 7'

100 ---> 101
102 ---> 10310 segundos

}
n

0504 -->

00 --> 01

b) Se iniciar.a cuando finaliza la recepción de la señal
de cOllprobaci6n f. correspondiente al envIo de la
clase de llaaada hasta el inicio de la recepción de la
señal (2/6) de petici6n de todas las cifras.

La te.-porización T2 '" 20 segundos será utilizada en
los siguientes casos:

a) se iniciari cuando finaliza la recepción de la señal
de ca.probacién f. referente al ciclo de envIo de
una sefial aultifrecuencia (2/6) del "código A" y se
cancelará cuando se inicie la recepci6n de una señal
.u~tifrecuencia (2/6) correspondiente al envIo de la
"clase de lliDlada- y la prI.era cifra del "grupo de
cifras" pedido.

b) Se iniciará cuando finaliza la recepción de una señal
aultifrecuencia (2/6) correspondiente a una cifra
enviada por el "eaisor" y se cancelará cuando se
inicie la recepción de la señal aultifrecuencia (2/6)
de la cifra siguiente. Este ciclo se repetirá en la
recepción de cada lUla de las cifras, con la excepción
de l. dlti_ cifra de cada transacción.

...... 1'EIIPORUl+CIOlI 1'4

. Igual que en el caso anterior para este tipo de tem
por~zación T4 ~ 5 ± 1 segundos, no hay distinción entre
"emisor" y "receptor" y corresponde a las funciones de un
ciclo de recepci6n. Se inicia cuando se recibe una señal
multifrecuencia (2/6) y se cancela cuando cesa el envio
de la seftal de compcobaci6n ~ del misao ciclo.

Las secuencias de tieapos para este tipo de
temporizacilln serán las siguientes: (ver figura VI-23).

Las secuencias de tie.pos para esta tempori:z:aci6n,
segGn el diaqraaa de l. figura VI-23 serán las
siguientes:

dJ Se iniciará cuando finaliza el envio de la señal de
frecuencia de ca.pro~ci6n f. de la recepción de la
5efial Al "paso a c6d.igo 8". Y se cancelará con la
recepci6n de l. seAal (2/6) del c6digo e "estado de
lInea alcanzada".

c} Se iniciará cuando finaliza la recepción de la señal
de ca.probación f. correspondiente al envio de la
dltiaa cifra y se cancelará con la recepción de la
señal (2/6) A12 ("petici6n del n~ero llamante") 6
AS ("paso a c6digo e").

10 ---> 2].
36 ---> 37
38 ---> 39
SI ---> S2
SS ---> 56
57 ---> 59
60 ---> 62
6] ---> 65
66 ---> 6.ll
'9 ---> 7~

72 ---> 7.
78 ---> ""
.. ---> 82
83 ---> 85
86 ---> 88
89 ---> 91
92 ---> 9.
9S ---> 97

T2 - 28 segundos

01 ---> 02
05 ---> 06
21 ---> 22
J7 ---> J8
J9 ---> 40
52 ---> 53
56 ---> "50 ---> 61

" ---> .. T' . 5 ± 1 segundos
65 ---> 67
6. ---> 70
71 .,..--> 7J
74 ---> 76
79 ---> 81
82 ---> ..
'5 ---> 87.. ---> 00
01 ---> 9JO, ---> 06
07 ---> O,

4.5. TEMPQRllACIOH T5

Esta temporizac.i.6n T5 = 90 s. se aplicará tanto .1
equipo "ealSOr- CODO al "receptor" y corresponderá al
IIlixlao periodo de tle.-po durante el cual el equipo podrá
encontrarse ocupado, intervln~endo en la fase de
intercambio de señales correspondiente a cualquier
llalllada.
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En las figuras VI-24.l, VI-;>4b y VI-25 se muestran a
titulo de e.jem?lo los diagramas co:\ el interc8mbio de
señales ·de registrador en llamadas tipo al enn petición
de número llamante (tarificación por linea) d~SpU~5 de Id
petición del número llamado (figura VI-24a), ante~ de la
petición del número llamado ((igura VI-24b) y sin
petici6n del nU~ero llamante (fig V!-25) desde ld central
de la RTe, en estos diagramas se ha omitide, p.lra mayor
simplificación la representación gráfica de la respue~td

con la frecuen~ia de comprobación, a cada señal cecibida.

5.1.1. ~cionamiento en el caso de tarifieación~.

l..i.!!.~~

'."0o.,.,

.-.,........."'"

I.~"O'
..... 0'•• ,
',",0..
... -<.~.

(Figuras VI-24a y VI-24h).

Ef~~tuada la señalización de lInea, la unidad
de control de la uec recibe la señal A) ("petici6n
de CLL h

). Recibida dicha señal A) en la uec, ésta
contesta coro el envio de la eLL 2 ("provincial
abonado regular y tarificaci6n por linea"). La RTe
procede a continuación a enviar la señal Al) (pe
tición de todas las cifras (secuencia obligada»
y una vez recibidas las cifras envia la señal A12
("petición número de linea de origen") como se
muestra en la figura VI-24a, o bien invierte la
secuencia como se muestra en la figura 24b, es de
cir, primero envia la señal A12 ("petici6n numerO
de linea de origen") y una vez recibidas las ci
fras envia la sei':al Al) ("petición de todas las
cif.ras (secuencia obligada"). La ucc contesta a la
señal A13 enviando las cifras VABMCOU (número del
abonado llamado), y a la señal A12 enviando las
cifras Vl, Al, Bl, MI, el, D1 y Ul (número de
linea de origen). Recibidas en la RTe las cifras
correspondientes al abonado llamado y a la linea
de origen se contesta enviando la señal A8 ("paso
a c6digo Bit). Realizada la secuencia de la A8 la
RTe E¡nvia la señal 89 ("fin de selección sin
estado de linea alcanzada"). Una vez finalizado el
ciclo de 89, tanto la RTC como la UCC darán orden
de paso al estado de "eSCUCha de tonos de
senalización".

5.1.2. Funcionamiento en el caso de tarificación por
bloque

(Figura VI-25)

. Este caso es similar al ..,.nterior ~ con ~a
varlante de que en esta coneXlón no es neccsarlO
el envio del número del llamante desde la UCC a la
RTe al ser tarificada por bloque la llamada. (Esto
se indica al enviar la señal de CLL 1).

5.2. LLAMAp~B N~CIONALES

(Figura VI-26-)

Esta conexión comprende los siguientes tipos de
tráfico:

a) Llamada de extensi6n de UCC a abonado de la red
pública (abonado regular o de UCC) .

5.2.1. Funcionamiento en el caso de taritieación por
línea

al crL (Cuadrouceb) Llamada de extensi6n de
int~rnacional).

Este caso es similar al descrito en 5.1.1. con
las variantes del envio de la señal de C.LL y el
número de cifras del abonado llamado que estar~

constituido por las cifras XYABMCOU.

En las figuras VI-26 y VI-27 se muestran a titulo de
ejemplo los diagramas con el intercambio de señales de
registrador o equipo similar en llamadas tipo a) con
tarificación por linea y por bloque respectivamente en la
central de la RTC.

02 ~--> "}06 ---> 07
22 ---> 23 T6 > )0 ms

" ---> 54
76 ---> 77
99 ---> 100

FIG.VI-23: DIAGRAMA DE SECUENCIAS Y TEMPORIZACIONES

t.6. ~PORIZACI~

Esta temporizaci6n T6 ~ 30 ms se aplicará tant~ al
eguipo "emisor" como al "receptor" y corresponde al ~lem

po minimo comprendido entre el co~te de la ,frecuencla de
comprobaci6n y el inicio, en el mlsmo ~e~tldo, de las
frecuencias de c6digo de la señal a emltlr.

Las secuencias entre las que ha de aplicarse esta
temporizaci6n según el diagrama secuencial de la figura
2J ser~n las siguientes:

5. PROCESO pE SEÑALIZACION EN LLAMADAS ORIGINADAS EN UN SISTEMA
HULTILINEA DE ABONADO

A continuaci6n se incluyen, a modo de ejemplo, unos
diagramas que exponen como se desarrolla el intercambio de
señales de registrador MFE; es decir, qué señales se
intercambian y cuál es la secuencia del diálogo establecido
entre los equipos de salida y llegada que intervienen en una
comunicación dada.

La identidad del abonado llamante se podrá pedir además
por causas diferentes a la de la tarificaci6n por extensiones.
La petici6n se realizará en fase de señalizaci6n de
registrador antes del paso a "C6digo S", siendo la secuencia
de petici6n criterio de la RTC, es decir, que podrá solicitar
indistintamente la identidad de la linea llamante antes o
después de recibir las cifras del abonado llamado. La uee
debe cumplimentar estas peticiones ya que de no ser asi la
conexi6n no progresará.

Una vez efectuada la señalizáci6n de linea
correspondiente, se iniciará el proceso de señalizaci6n de
registrador de la forma siguiente.

5.2.2. Funcionamiento en el caso tariticación por b!Qgy~

(Figura VI-27)

Este caso es similar al anterior, con la
variante de que en esta conexión no es necesario
el envio del número del llamante desde la uec a la
RTe al ser tarificada la llamada por bloque. Ello
se indica al enviar la señal de CLL 4).

5.3. IIAMnD~g INTERNAeIONA~

Esta conexi6n comprende un solo tipo de trafico. En
las figuras VI-28 y VI-29 se muestran los diagramas con
el intercambio de señales de registrador para este tipo
de conexiones, con tarificaci6n por linea y por bloque
respectivamente en la central de la RTe.

5.3.1. Funcionamiento en el caso de tariticación por
línea

5.1. LLAMADAS PROVINCIALES

En esta conexi6n se pueden originar los siguientes
tipos de tráfico:

al Llamada de extensión de uce a abonado de la RTe
(abonado regular o de UCC).

b) Llamada de extensi6n de uec a Tren de Servicios
Especiales (TSE) y Cuadro Interurbano (Cl)

(Figura VI-28)

Este caso es similar al descrito en el punto
S.1.1., con las variantes del envio de la senal de
e.LL., que en este caso será C.LL.9
"Internacional (Tarificación por línea, ver cuadro
3-1) "- Y el número de cifras del abonado llamado
que estará formado por las cifras 11 12 XVÁSMCDU
(número de abonado internacional llamado), el
resto de las peticiones y envíos tienen las mismas
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caracter1sticas de funcionamiento que
descritas en dicho punto.

la. SISTEMA MULTlLINEA

DE I\BOMI\OO

pnlCloN CU

pElICtON tODAS L,",S OfUS
--

5.3.2. Funcionamiento en el, caso de tarificaci6n por
bloque

(Figura VI-29j

Caso similar al anterior, con la excepción de
que en este tipo de llamadas no es necesario el
envio de número de lInea llamante desde la UCC a
la RTe, ya que la tarificación se realiza por
bloque en la central de la RTe.

5.4. BE~CCION EN C~SO DE FUNCIONAMIENtOS ANORMALES

I
I

ENVIOC.Ll.

oc,

I
lOMA----¿--=----

CENTRAL DE LA
"TC

I I

FIG.VI-2S: DIAGltAKA FUNCIONAL DE U. CONEJ:ION OCC-RTC EN LLMlADAS
PROVINCIALES (TARIFICACION poa BLOQOE)

al Cuando se reciba una señal errónea, o la señal
recibida no esté dentro del grupo de señales normales,
la RTC enviará una seftal caracteristica de
"congestión" con el fin de que la UCC envie por linea
la señal de "desconexión" y asi poder liberar la
conexión y dar al llamante la indicación
correspondiente al fallo de la comunicaci6n.

b) Cuando se produzcan fallos en el intercambio de las
frecuencias de seftalización controladas por
temporizaci6n (ver punto 4), la ucc reaccionará
enviando la señal de "desconexión" hacia la RTC con el
fin de liberar la comunicación.

•
•ENVIO TODAS

••
"'

---=. I---~'"~"·--=--.

PASO'" CDVlGO •

flNOE UtEC(lDN SIN1ST"'DO
m II'lEA AI.CA'lIAOA

SISTEMA J(IJ~nLlNEA

DE ABOllADO

I
I

ENVIDC.tl.

ENVIO 100,",S
lAS (I!RAS

"ce

I
lOMA

____o ------::::""-:0""----..
C_1U."

I

CENTRAL PE

LA RTC

I

PUI(ION (_U

pElIClaN T004S l,",S (IUAS

lOMA
----~

STsn!llA MUI.TILlNEA

DE ADPNADO

l/ce

I
I

(NVIDClt.

I
lOMA

--~_._-_..
.,

s.n ,_
~I}

I

crNTnA~ DE

LA DTe

I

1'("ClON lOOASl,",S(IFU

F:IG.VI-24a: "DIAGRAMA FUNCIONAL DE LA COHEJ:ION Occ-aTe EN LLMlADJo8
PROVINCIALES (TARIF:IClI.CION POR LINEl\,). EJEMPLo DE
PETIcION DEL NI LI.AKMlO 1.HT~8 DEL NI LLJ.lO.lfTE.

EllVIO No
OH
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FIG.VI-2" DIJoGRAMA FONcIONAL DE LA CONUION OCc-RTe EN LLMlADAS
NACIONJoLES (TARIJ'IcACIOH POR LINEJl.I

SISTE1II'" MULTILJNEA
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FIG. VI-2~b: DIlI.GRAKA FUNCIONAL DE U. CONEXION OCC-RTC EN
LL»lADU PROVINC:IALES ('l'UIF:ICACION poa LINEJI.)
&J"EMPLO DE PE'rIcION DE HI LIJUlMI'TE I.HTES DEL Il'R
LLJoHADO.

FIG.V:I-27: D:IAGRAHA FUNCIONAL DE LA CONEXION Occ-aTC EH LLAKADAS
NJocIONALES ITARIFlCACIOH POR BLOQUE)
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- El ;;:nvio de la señal AS (paso a "código B")
significa que, después de ser recibida en la
central de la RTe, las señales posteriores tendrán
el significado del "Código BOl.

- El envio de A10 indica la condición de ocupación
o fallo interno de la unidad central de
conmutación en la comunicación en curso.

La recepción .de cualquier otra señal en la
central de la RTC no descrita en la presente eSpe
cificación será tomada como errónea, debiendo la
central de la RTe tomar las acciones oportunas pa
ra proceder a la liberación de la conexi6n.

rlTlrlO'l Cll

PfTlClON TODAS IAI ((fR ..S

nNTRAL DE

LA RTe

--'.
",

~~I_.-=---~+--_-+
___'OMII

:=====-=-=-=,!'}~-----c.~~~ _
~ "...1! _

SISTEMA MU~T1t-INEA

DE A60NAllO

"ce

HIVloen

FIG.VI-28: DIAGRJI.KA FUNCIONAL DE LA CONEXION UCC-RTC EN LLAKAPAS
INTERNACIONALES (TARIFICACION POR LINEA)

CKNfIIAL CE

t~ IlTC

•

B4 Abonado ocupado (fr+f,l. Indica que la ex
tensión solicitada tiene el rriicroteléfono
descolgado. El tono de ocupado deberá ser
enviado por la central de la RTC.

Conexi6n de la RTC a UCC con acceso por MDE.

Las senales del "código B", corno anteriormente
se ha descrito, tendrán validez' cUdndo van
precedidJS de la señal AS que indica el cambio de
códlgo.

En aquellos casos que pcr sus caracteristi~as

especiales lo requieran podrá utilizarse la senal
B-9 de fin de selección sin estado de linea alcan
lada (f¡+f,).

B8 Llne<l muerta (f¡+f,). Indica que la cone-:
xi6n hacia la extensión no se puede reall
lar por estar vacante o fuera de serviclo.

La recepción de cualquier ser'lal no
descrita en la p~esente especificación será
interpretada en la cp-ntral de la RTC COffiO senal
errónea, por lo que, el equipo de conmutaci6n
deberá tornar las acciones oportunas para proceder
a la liberación de la conexi6n.

52 Congesti6n (fo+f¡). Indica 'lue la con,unica
ción no se ha podido ostablecer por ocupa
ción o fallo en la UCC (órganos internos)
en la comunicación en curso.

El significado de las senales para este tipo
de ~onexiones sera el siguiente:

fll f,bon.-.do libre con cómputo (f"+f l ). Indica
que se ha alcanlado la extensión solicitada
y que deberá tarificarse la comunicación.

En la figura VI-JO se muestra el diagrama con el
intercambio normal de senales del registrador realizado
entre las unidades de control (registradores o equipoz
similares) en las conexiones con petición del grupo de
cifras "BC".

A continuaci6n se incluyen unos diagramas que exponen
como se desarrolla el intercambio de señales de
registrador MFE, omitiendo el envIo de la frecuencia de
comprobación u~ilizada en respuesta a cada señal
recibida.

Una vez efectuada la señalización de linea
correspondiente, se iniciará el proceso de señalización
de registrador de la forma siguiente:
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6.2.1. Funcion.miento norm.l

6. ~ºCESO o.E SEÑ1'.LI{lM!.Q!LJ1~_B..~!itSTRADQ!LIotFE~~MaQN DIREC..!.1}
DE EXTENSIONES

(KDEI

6.1. §EÑALES QUE SE EHPLE~

La central de la RTC recibirá la señal A4
(petici6n del grupo de cifras "BC"). Una vez
efectuada la comprobación de la misma inicia el
envio del grupo "BC" de cifras hacia la UCC.
Finalizado dicho envio, la central de la RTC
recibirá una senal del "código A"; comportándose
de la forma siguiente:

que tienen el siguiente significado:

siendo la numeración de las extensiones igual a la
numeración de los abonados de la RTe, ésta
estará constituida por las cifras YABHCDU en át'eas
de 7 cifras y ABMCDU en árcas de 6 cifras. La
oetición de cifras por la UCC SI'! realizará con el
envIo de la señal A4, ~'<'!.;;.} izándose de la siguiente
f;;,rma:

6.1.1. Señale!! del "código 1'."

En la seQalizaci6n de central de la RTC a
unidad central de conmutación se utililan las
siguientes sena les:

A4' (fo+f,) Petición del grupo "BC".
Aa (f[+f,) Paso a "código B".
A10 (f,+f,) Congestión.

En este tipo de conexiones se
siguientes señales:

utililariÍn las Recepción de A10. La central de la RTC enviará
por la linea la señal de "desconexión" hacla la
UCC y deberá tomar las acciones oportunas para
liberar la conexión hacia atrás.

Recepci6n de Aa. La central de la RTC se prepara
para recibir una señal del "código B".
Dependiendo de la señal que reciba se comportará
de la forma siguiente:

a) Recepci6n de B1. La central de la RTC deberá
pasar al estado de "escucha tonos de
senalizaci6n", pasando a conversación en el
momento que se reciba de la uec la señal de
"respuesta" (abonado llamado descuelga).

b) Recepción de B2 6 B8. La central de la RTC
enviará por linea la senal de "desconexión"
hacia la UCC y deberá tomar las acciones
oportunas para dar el tono correspondiente al
abonado llamante.

Envio de la señal A4 (petición del grupo "Be").
A esta petición se re~pcnc~ con el e~vlo de las
cifras "BMCDU"

c) R·.cepci6n de B4. La central de la RTC enviará
por linea la senal de "desconexión" hacia la
ucc y debeT~ tornar las accionQs oportunas
pilTa c~ar:" +.,~c.z ~" '1cl,¡"a<.'iu ... ;. .I~u",-,<iL1 llam<>.r,':.:.
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a) Cuando se reciba una señal errónea o la señal
recibida no esté dentro del grupo de señales
normales se tratará como errónea, la central de
la RTC enviará por lInea la señal de
"desconexión" y deberá tomar las acciones
oportunas para liberar la conexión hacia atrás
y el abonado llamante reciba la indicación
correspondiente del tallo de la conexión.

b} Cuando se produzcan fallos en el intercambio de
las frecuencias de señalizacion controladas por
señalización (ver punto 4.), la ceptral de la
RTC reaccionará enviando la señal de
"desconexión" hacia la UCC y deberá iniciar el
proceso de liberación hacia atrás.

LONGITUD LIN~ EREL (mlniT'lo)
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l. Q.fu!..l1'Q

Las presente especificaciones técnicas tienen por objeto
fijar las caracterlsticas técnicas que deberá cumplir el Punto
de Terminación de Red (PTR) para la conexi6n de SMA, dotado de
UCC digital, a la Red Telefónica Conmutada (RTC) mediante la
utilización de enlaces digitales a 2 Mbit/s y señalización por
canal asociado E y M/MFE 2/5.y 2/6.

A efectos meramente expositivos, la denomlnaci6n de tal
punto de terminación de red se hace mediante las siglas PTR/K03.

2. CAR1r.CTEJil.§.TICAS FUNCIONALES 1 Q?ERATIVU

Para su funcionamiento, el PTR/KD3 podrá necesitar
alimentaci6n de la red eléctrica.

En caso de fallo del suministro de ellergla eJ.éctrica al
PTR/KDJ, no será obligatorio el funcionamiento del mismo.

PIG. VI-JO: DIAGRAKA DE COIfEJ:!O}l' IPETICIOIf DE GRUPO DE CIFRAS
"BC") •

Estará dividido en dos parte:';, separadas por un dispositivo
de precintado. y constituIdo, al menos por los siguientes
elementos:

Al Parte accesible únicamente por la entidad prestadora del
servicio.

En dicho conector se presenta la interfaz eléctrica y
16gica definida en detalle en el punto 2.J de la sección 2
del capItulo 5.

B) Parte accesible por el usuario del servicio, constituIdo por
un conector de las caracterlsticas q~e se establecen en el
punt.o ], al objeto de conectar la insta1aci6n privada de
abonado.

APENDICE 1

ESPECIFICACIONES TECN!CAS DE LOS EQUIPOS TERMINALES TELEFONICOS
NO ECUALIZADOS

Los Equipos Terminales Telefónicos no ecualizados deberán
cumplir todos los puntos del ANEXO 1 del Real Decreto 1376/1989
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones:

"ESPECIFICACIONES TECNICAS DE
LOS EQUIPOS TERMINALES
TELEFONICOS ADICIONALES
UTILIZADOS EN EL SERVICIO
FINAL TELEFONICO"

excepto los equivalentes alll expresados

J. ~AR1r.CTERISTICAS HEC~

El conector descrito en el punto 2
conector hembra, coaxial de 1,6/5,6 mm,
definido en la norma CEI 169-13.

anterior será un
tipo OIN 47295-A

Los nuevos equivalentes a aplicar serin:

Equivalente de Referencia en Emisi6n (ERE).

El equivalente de referencia de emisi6n {ERE}
medido con el sistema OREM-A, en aparatos
telefónicos que no lleven ecualización, deberá
cumplir con los lImites siguientes:

de -2 dB a +8 dS

para cualquier longitud de bucle entre O y 1200
ohmios.

Equivalente de Referencia de Recepci6n (ERR).

El equivalente de referencia en recepción {ERR}
medido con el sistema OREM-A, en aparatos
telef6nicos que no lleven ecualizaci6n, deberá
cumplir con los lImites siguientes:

entre -6 dS y +4 dS

para cualquier longitud de bucle entre O y 1200
ohmios.

Equivalente de Referencia en Efecto Local
(EREL) .

El equivalente de referencia en efecto local
(EREL) medido con el sistema OREM-A, en apaI'atos
telefónicos que no lleven ecualización deberá
cumplir, en función de la longitud equivalente
en ohmios de la lInea, con los valores indicados
en la Tabla a.4. del documento: "Caracterlsticas
Técnicas y CondicioneS de Ensayo en los Equipos
Terminales Telefónicos Adicionales utilizados en
el Servicio Final Telefónico".

APENDICE tII

CARACTERISTICAS HECANICAS y DE CABLEADO RELATI~ SHA EN SU
CONEXION AL PTRIXDJ

1. CARACTERISTICAS DEL CONECTOR

El conector que equipe la instalaci6n de usuario del SMA para
su con~xi6n al PTR/KD3 será un conector macho coaxial de 1,6/5,6
mm. ~ tlP~ DIN 472~5-A, definido en la norma CEI-169-1J, cuya forma
y dlmens~ones flslcas se recogen en la figura A4 - n~ l.

m.m. m.m.

REG Min. Max.

• 4,00 --
b -- 0,15

e 0,97 l,OJ

d J.9 '. J

e -- 5.5

g 6.' 6.6

h 5,6 5.6

FIGURA A4-Ni 1: FORMA y DIMENSIONES DEL CONECTOR

El sistema de !ijaci6n del C::>nector al FTR/KDJ será de
ror;.;ca.
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El ci'lbl", a utilizar en las ínst.alacio:1es privadas del
u~uario pura interconectar la UCC del SMA con el PTR/KDJ
satisfará las caracterlsticds técnicas que se indican a
continuación.

El cable empleado será del tipo FLEX-4/75 (o equivale~te).

que permite upa longitud máxima de cableadQ de 214 metros desde
la UCC al PTRjKD3.

• Li.lS caracteristil.:as mecánicas que del:::ará satisfa;;er el
cable seran tales que su diámetro sea 4,5 ± 0,1 mm.

En cuanto a sus caracterlsticas eléct,icas serán las
siguientes:

En caso de SMA con respuesta aut.omática, la señal de respuesta
no debe efectuarse hasta que se haya enviado hacia el usuario
llamante al menos un ciclo completo del "tono de llamada".

Las caracter1sticas técnicas de est.e "tono de llamada" en
cuestión se detallan en el punto 2 siguiente.

2.1.~

La finalidad d.el "tono de llamada" es informar al usuario
que ha iniciado la llamada, que se ha seleccionado la linea
de extensión deseada y que se le está enviando la corriente
de llamada a la misma.

Este "tono de llamada" corresponde a una señal sinusoidal
cuyas caracteristicas se indican a continuaci6n.

C:;:.nductor
Coneluetor
Capacidad

qr;neral.
('xtC't" ior.
I!lUt1l3 .. , ••••••••• _ ••••••••••.

90 n/km
16 n/km
62 nF¡km

2.2. FRECpENCIl'

Entre cor.ductor interior y exterlor.

el R:i..g:id.:.z dieiér.trica

10.00:) Mn¡itm

La frecuencia nominal del tone será 425 Hz.

La variaci6n de frecuencia se deberá exceder de 15 Iiz.
con relación al valor nominal.

Medida entre el conductor .interior- y exterior será
~ 2.000 V

La at~nuación de reflexión deberá cumplir c~n les siguientes
llmites:

> 60 kHz - SOO kHz > 21 dE
> O,S MHz - 10 MHz > 2~ dB

e) ?érdirlas de inser~iQn

Los valores de pérd.l.das de inserción deberán ser menores o
iguales a los indicados a continuación:

La cadencia nominal será:

emisión ...........•... 1,5 segundos
silencio 3 segundo~

ciclo 4,5 segundos

2.3.2. Tolerancia

La variación de los tiempos de emisión y silencio no
superará ± 5\ respecto a su valor nominal

2 .... NIVEL

Frecuencia rMtlZl

0,05
0.5,
2
5

'0

El nivel nominal p.quivalente al tren de muestras del
tono (es decir, el que se observaria a ld salida de un
decodificador OlA ideal) ser~ de -6 dBmO.

2.4..2. :I:glerart."i~

±l L~B~ariación de nivel frente al valor nominal no superará

Los valores de paradiafonla serán mejores de 10$ indic~dos

a continuación:

Frecuencia (MHz)

05 - 10

El cableado correspondiente a cada enlace a 2 Mbit/s se
efec~uará mediante dos pares coaxiales flexibles, uno para cada
sentldo de transmisión.

l'PENDICE IV

Se ent.iende por tono a'lu<o'lla indicación audlble que comprende
un pequeño numero de frecuencias discretas, excluidas las sena les
vocales (como locuciones), utiliZadas para guiar al usuario en el
proceso de establecimlento de una llamada o de un servicio
suplementario y darle indicaciones acerca de su progreso.

En este sentl.do, en el cuadro AIV-l, al final del presente
apéndice, se incluye un~ recapitulación de los tonos más usuales
en la RTe.

Por otra parte, 'para el caso de la conexión digital del SMA a
la R'rC contemplada en la presente especificación, el SMA debe
proporcionar, para las llamadas entrantes al mismo, el "tono de
ll:nmada" que se enviará hacia la R'I'C para inform<lr convenientement.e
al usuario que ha originado la llamada en Id mis~a.

DENOMINACION FRECUENCIA f--- CADENCIA (ms)

(Hz) EMl5ION STLENCIO CICLO

lo iNVI'I'ACION A MARCAR .25 continuo O --
2. ESPECIAL DE .25 1000 '" 1100

INVI'I'ACION A MARCAR --,. LLAMADA .25 1500 3000 4500

4. OCUPADO 425 200 200 400

5. CONGESTION 425 , x 200 2 x 200 1600
+ 600

6. LINEA MUERTA 425 2 x 200 1 x 200 1200, + 600

l. ESPECIAL DE 950 m
INFORMACION 1400 JJJ 1000 2000

e---- 1800 'JJ

8. INVI'I'ACION A MARCAR 600 continuo O --
INTERNACIONAL

, 'N"'CACION OE LLA- t 425 , x '" "5 + 4025
~_MADA EN ESPERA .~.2}~ ~____ 3500

10. IN'I'ERVENCICN C/i 1440 400 5000 5400
OPERADORA

~--= , ..

NOTA 1: Tambien se venia utilizan40 para este tono la eadencia de
2 x 600 ms. de emisi6n y 200 + 1000 ~9. de silencio.

COAoao AIV-l: CARACTERISTICAS DE LOS TONOS HAS USUALES EN LA RTC
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES

AREA DE TECNOlOGIA

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE ACEPTACION DE
LOS SISTEMAS MULTILINEA DE ABONADO DESTINADOS A SER UTILIZADOS COMO
EQUIPOS TERMINALES DE ABONADO

Solicitante: Nombre o razón social .

... . .. . . .. . . . . . . .. . ... . . . .. . . . . .. . . .. . .. . ..... . . . . . .
Dirección .

código Postal Ciudad Télex .

Teléfono Telefax .

Documento de identificación .
(D.N.r., pasaporte, identificación fiscal, etc.)

Representante: Nombre: .

Dirección .

Código Postal Ciudad Télex .

Teléfono Telefax .

Documento de identificación .
(D.N.r., pasaporte, identificación fiscal, etc.)

Cargo que desempeña en la empresa .

Caso de ser ajeno a la empresa, tipo de

representación .
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Caso de haber obtenido en algún país, certificado de aceptación o
similar, indíquese.

País N' de certificado

.. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Observaciones

..........................................

SISTEMAS MULTILINEA DE. ABONADO

Descripción del equipo: .

Fabricante .•.......................... País ...........•...........

Marca Modelo .

Tipo de conmutación:

Analógica Digital ....

Capacidad del sistema Multilínea (n·. máx. de enlaces, de extensiones
o de puertos): ...................................•...................

Interfaz con la red:

Analógico ....

Digital

Interfaz de las extensiones:

Interfaz L2

Funciones de tarificación:

Marcación Decádica ....

Marcación Multifrecuencia

Señalización MFE 2/5 Y MFE 2/6

Interfaz específica .

Sí 50Hz ..... 12KHz ..... Por línea .... Por bloque ....

No

Lineas de emergencia: ............................................................................................

Tráfico en el sistema Multilinea:

Llamadas entrantes ..... Llamadas salientes .....
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Tipo de marcación: ....................................................................................................

Relación de tipos de terminales específicos, con su código identificativo
de producto que previsiblemente se conectarán al sistema Multilínea:

......................................................................................................................................

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ ..

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Funciones adicionales al servicio telefónico básico, enumerar:

Con la presente solicitud se acompaña la documentación que corresponde
según lo establecido en el artículo 11 del R.D. 1066/1989 (B.O.E. 5 de
septiembre) .

En , a de de 19 .

Firma y sello del solicitante, Firma del representante,


